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V I S T O el estado procesal que guarda el expediente administrativo al rubro citado, en relación con lo 
circunstanciado en el Acta número ASEA/USIVI/DCSIVC/ESPL/MOR/ AC-1731/2022, derivada de la 
ejecución de la visita de inspección en materia de impacto ambiental, practicada en las instalaciones 
ubicadas en la Carretera Zacatepec-Tlaltizapán No. 33, Ampliación Plan De Ayala, Zacatepec, Morelos, 
C.P. 62780, domicilio de la empresa SERVICIO INGENIO, S.A. DE C.V., con R.F.C. SIN0412072U4, respecto 
de las obras y/o actividades relacionadas con el expendio al público de petrolíferos mediante Estación de 
Servicio. en adelante la Visitada; y. 

SERVICIO INGENIO, S.A. DE C.V. 
Carretera Zacatepec-Tlaltizapán No. 33, Ampliación Plan De 
Ayala, Municipio de Zacatepec, Estado de Morelos, C.P. 62780 
Correo electrónico: 
Presente 

l. Que mediante "ACUERDO por el que se hace del conocimiento del público en general los días del mes 
de diciembre del año 2021 y los del año 2022. que serán considerados como inhábiles para efectos de los 
actos y procedimientos administrativos substanciados por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales y sus órganos administrativos desconcentrados", publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el día 8 de diciembre de 2021. se dio a conocer la información que el mismo refiere. 
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De Frotección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Jnidad de Supe, isión, Inspección y Vigilancia Industrial 
o·reccion Cerera ce Supen is;ó:,, Inspección y Vigilancia Comercial 

Expediente No. ASEA/USIVI/OCSIVC·EG/04S.02/PA·051/2022 
Oficio No. ASEA/USIVI/DGSIVC·AL/l576/2022 

RESOLUCIÓN DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

11. Que el 18 de abril de 2022, esta Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
emitió la orden de inspección ASEA/USIVI/DGSJVC/ESPL/MOR/01-1731/2022. a efecto de llevar a cabo 
visita en el domicilio ubicado en la Carretera Zacatepec-Tlaltizapán No. 33, Ampliación Plan De Ayala, 
Zacatepec, Morelos, C.P. 62780, cuyo objeto fue verificar física y documentalmente que el 
establecimiento haya dado cumplimiento a sus obligaciones ambientales a las que se encuentra 
constreñida en términos de los artículos 28 fracción II de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente y artículos s• inciso D fracción IX y 47. del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental. 

111. Que en cumplimiento a la orden de inspección señalada en el numeral anterior, con fecha 19 de abril 
de 2022. se llevó a cabo visita en el domicilio precisado, instrumentando al momento de la diligencia el 
acta ASEA/USIVI/DCSIVC/ESPL/MOR/ AC-1731/2022. documental pública en la cual se circunstanciaron 
los hechos y/u omisiones observados. desprendiéndose· irregularidades en materia de impacto 
ambiental, al no contar con autorización previo al inicio de las obras y actividades relacionadas con la 
construcción y operación de instalaciones para el expendio al público de petrolíferos mediante Estación 
de Servicio; adicionalmente. el personal actuante adscrito a esta Agencia. ordenó la medida de seguridad 



consistente en CLAUSURA TEMPORAL TOTAL de las instalaciones de la visitada. Indicando fas acciones a 
las cuales su levantamiento quedó condicionado. 
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IV. Que mediante escrito presentado en la oficialía de partes de esta Agencia el día 26 de abril de 2022. el 
C. José Antonio Rodríguez Montiel, en su carácter de Representante Legal de la persona moral 
denominada SERVICIO INGENIO, S.A. DE C.V., personalidad ahora acreditada en los autos del presente 
procedimiento, señalando como domicilio para � y recibir notificaciones, el ubicado en Carretera 
Zacatepec-Tlaltizapán No. 33, Ampliación Plan De Ayala, Municipio de Zacatepec. Estado de Morelos, C.P. 
62780: y las direcciones electrónicas: y ............... 
compareció a efecto de solicitar una ampliación del plazo para los fines i� 
diversas probanzas en relación con el acta ASEA/USIVI/DGSIVC/ESPL/MOR/AC-1731/2022, del día 19 de 
abril de 2022. 

V. Que mediante escrito presentado en la oficialía de partes de esta Agencia el día 24 de mayo de 2022, 
el C. José Antonio Rodriguez Montiel. en su carácter de Representante Legal de la persona moral 
denominada SERVICIO INGENIO, S.A. DE C.V., personalidad acreditada en los autos del presente 
procedimiento, señalando como domicilio para oír y recibir notificaciones, el ubicado en Carretera 
Zacatepec-Tlaltizapán No. 33, Ampliación Plan De Ayala. Municipio de Zacatepec, Estado de Morelos. C.P. 
62780; y las direcciones electrónicas: y 
comparecro a efecto de realizar diversas marnrestactonas respecto del acta 
ASEA/USIVI/DGSIVC/ESPL/MOR/AC-1731/2022. del día 19 de abril de 2022. anexando diversas 
probanzas. 

VI. Que mediante escrito presentado en la oficialía de partes de esta Agencia el día 30 de mayo de 2022. 
el C. José Antonio Rodríguez Montiel, por su propio derecho y en su carácter de Representante Legal de 
la persona moral denominada SERVICIO INGENIO, S.A. DE C.V .• personalidad acreditada en los autos del 
presente procedimiento, compareció a efecto de solicitar y autorizar que las notificaciones se le realicen 
vía correo electrónico señalando para tal efecto la dirección electrónica: 
solicitando además que en los correos anteriormente señalados, ya no se realice notificación alguna, 
siendo este correo, el único señalado para tal fin. 

VIII. Que mediante escrito presentado en la oficialía de partes de esta Agencia el día 13 de junio de 2022, 
el C. José Antonio Rodríguez Montiel. en su carácter de Representante Legal de la persona moral 
denominada SERVICIO INGENIO, S.A. DE C.V., personalidad acreditada en los autos del presente 

VII. Que mediante acuerdo de emplazamiento con numero de oficio ASEA/USlVI/DGSIVC-AL/2514/2022, 
de fecha 09 de Junio de 2022, notificado por correo electrónico en la misma fecha. a través de la dirección 
electrónica señalada expresamente por la empresa regulada en su ocurso de comparecencia; en términos 
de lo dispuesto en el artículo 167 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 
se le concedió un plazo de 15 días hábiles. como se desprende del citado acuerdo. posteriores a la 
notificación del mismo, para que la persona moral SERVICIO INGENIO, S.A. DE C.V .• manifestara lo que a 
su derecho conviniera en relación con los hechos y/u omisiones circunstanciados en el acta de inspección 
con número ASEA/USIVI/DGSIVC/ESPL/MOR/ AC-1731/2022 de fecha 19 de abril de 2022; ordenando e 
imponiendo la MEDIDA DE SEGURIDAD consistente en la CLAUSURA TEMPORAL TOTAL DE LAS 
INSTALACIONES de la Estación de Servicio, ubicada en la Carretera Zacatepec-Tlaltizapán No. 33. 
Ampliación Plan De Ayala. Zacatepec. Morelos. C.P. 62780; y se le ordenó la medida correctiva 
procedente. señalándole los plazos y términos para su cumplimiento. 
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procedimiento; compareció para ejercer su derecho de audiencia. allanándose al procedimiento que nos 
ocupa, solicitando el levantamiento de la medida de seguridad. 

IX. Que mediante acuerdo de trámite con número de oficio ASEA/USIVI/DCSIVC-AL/2676/2022 de fecha 
14 de junio de 2022, notificado por correo electrónico el 16 del mismo mes y año, a través de la dirección 
señalada expresamente por la empresa regulada en su ocurso de comparecencia, de conformidad con la 
solicitud realizada mediante el escrito presentado el día 13 de junio de 2022. con fundamento en los 
artículos 16 fracción X. 81 y 82 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 160 y 170 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, así como los numerales 56, 57 y 58 del Reglamento de la Ley General en cita en Materia de 
Evaluación del Impacto Ambiental. en relación con los numerales 4 de la Ley de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y 38 fracciones VIII, XV 
y XIX del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos; esta Autoridad ordenó el levantamiento condicionado de la MEDIDA 
DE SEGURIDAD que nos ocupa. 

X. En virtud de lo anterior. mediante orden de inspección número ASEA/USIVI/DGSIVC/ESPL/MOR/01- 
2709/2022, de fecha 14 de junio de 2022. esta Dirección General ordenó practicar visita a la empresa al 
rubro citada. con el objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el Considerando X del acuerdo referido 
en el párrafo que antecede y realizar el levantamiento condicionado de la MEDIDA DE SEGURIDAD 
consistente en la CLAUSURA TEMPORAL TOTAL DE LAS INSTALACIONES de la Estación de Servicio, 
ubicada en la Carretera Zacatepec-Tlaltizapán No. 33. Ampliación Plan De Aya la, Zacatepec. Morelos, C.P. 
62780. 

XI. En cumplimiento a la orden de inspección referida anteriormente, se practicó visita en el domicilio 
indicado en la documental pública aludida, levantándose para tal efecto el acta número 
ASEA/USIVI/DGSIVC/ESPL/MOR/ AC-2709/2022, de fecha 17 de junio de 2022. en la cual se 
circunstanciaron los hechos y/u omisiones observados durante la citada diligencia y se realizó el retiro de 
los sellos de clausura, ordenado en el objeto de la documental pública señalada con antelación, de 
acuerdo con lo siguiente: 

Folio Ubicación 
colocado sobre válvula de paso en línea de producto. ubicada en el interior del registro 

00352 de bomba sumergible de tanque compartido en la parte de gasolina 60,000 litros para 
BP-Reqular. asimismo. dicha válvula se cerró. 

00360 colocado sobre válvula de paso en linea de producto, ubicada en el interior del registro 
de bomba sumergible de tanque compartido en la parte de gasolina 40.000 litros para 
BP-Premium. asimismo. dicha válvula se cerró. 

000361 colocado sobre válvula de paso en línea de producto. ubicada en el interior del registro 
de bomba sumergible de tanque de 60.000 gasolina Diesel. asimismo. dicha válvula se 
cerró. 

000362 colocado sobre un dispensario 2 sobre la posición de carga 3 ubicado en la zona de 
despacho para casollnas. 

00089 colocado sobre un dlspensario 1 sobre la posición de carga 1 ubicado en la zona de 
despacho para gasolinas. 

00090 colocado sobre un dispensario 3 sobre la posición de carga 6 ubicado en la zona de 
despacho para diésel. 
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XII. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 164 segundo párrafo, de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, 2, 15, 15-A, 19 y 68 de la Ley Federal de Procedimiento 
Adminsitrativo. se le hizo saber a la persona que atendió la diligencia, que tenía el derecho a formular 
observaciones y ofrecer pruebas en relación con los hechos contenidos en el Acta Circunstanciada 
referida en el numeral que antecede. en el momento de la diligencia o hacer uso de ese derecho en el 
término de 5 días hábiles siguientes a la fecha en que se instrumentó dicha Acta, plazo que transcurrió 
del 20 al 24 de junio de 2022. sin que la empresa SERVICIO INGENIO. S.A. DE C.V .• ejerciera ese derecho, 
con posterioridad a la diligencia practicada. toda vez que la inspeccionada no realizó manifestación 
alguna, ni presentó pruebas que a su derecho convinieran dentro del plazo concedido por esta Autoridad 
para tal efecto. por lo que al haber fenecido dicho término. se le tuvo por perdido su derecho en términos 
del artículo 288 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en los 
procedimientos administrativos federales. 

XIII. Que mediante acuerdo con número de oficio ASEA/USIVI/DCSIVC-AL/3413/2022, de fecha 11 de julio 
de 2022, notificado por rotulón en la misma fecha. se declaró abierto el periodo de tres días para que la 
persona moral al rubro citada, formulara por escrito sus alegatos en relación con el presente 
procedimiento administrativo. término que transcurrió del día 13 al 15 de Julio de 2022, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 167 segundo párrafo de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; derecho que la empresa referida, no hizo valer ante esta Dirección General dentro 
del plazo concedido por esta Autoridad para tal efecto, por lo que al haber fenecido dicho termino. se le 
tiene por perdido su derecho en términos del artículo 288 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
de aplicación supletoria en los procedimientos administrativos de carácter federal. 

CONSIDERANDO 

l. Que esta Dirección General de Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial de la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. con fundamento en 
los artículos 1°. 4°. párrafo quinto. 14. 16. 25, quinto párrafo, 26, 27, cuarto, sexto y séptimo párrafo, 28, 
cuarto párrafo, 42 y 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos: así como. el Décimo Noveno transitorio del DECRETO por el 
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en Materia de Energía. publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 
2013: 1, 2. fracción l. 14, primer y párrafo, 16. 17. 18. 26 y 32 Bis, fracciones 1, V. XXXII y XLII de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal; l. 2. 84 fracciones VI. XV. XVI y XX. 95, 129. 130 y 131 de la Ley de 
Hidrocarburos, 1, 2, 3, 4. 5 fracciones 111, VIII, X. XI. XXI y XXX. 8 primer párrafo. 27. 31 fracciones I y VIII, así 
como Quinto y Octavo transitorios de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; l. 2, 4, 5 fracciones 111, IV, VI. XIX y XXII, 6, 28 
fracción 11. 160, 161, 162, 163, 164, 165. 167. 167 BIS antepenúltímo párrafo. 167 BIS-4. 168, 169. 170, 170 Bis. 171 
fracción I y 173 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1. 2. 3. 12. 13, 14, 15, 
16 fracciones 11. VI. Vil, IX y X, 28, 29. 30. 35. fracción 11, 44, 49, so, 57 fracción l. 59, 72, 77. 78. 79, 81 y 82 de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 79, 80, 93 fracción 11. 129, 133, 197, 202. 203. 208, 209 y 
210 del Código Federal de Procedimientos Civiles: 1. 2 fracción XXXI inciso d) y antepenúltimo párrafo, 3, 
19 fracciones 1, 11, XXIII y XXIX. 41 Primer Párrafo. 42 Primer Párrafo. 43 fracciones I y VIII y último párrafo y 
45 BIS Segundo Párrafo del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales; 1, 2, 3, 4, fracciones l. VI y VII, s. inciso O) fracción IX. 47, 55, 57, 58, 60 y 61 del Reglamento de 
la Ley General del Equlllbrlo Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto 
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Ambiental; 1, 2, 3 fracciones I y XLVII, 4 fracciones l. V. VI y XXVIII, 9 párrafos primero y segundo. 13, 14 
fracciones XI, XII, XVI y XXII, así como el último párrafo. 17, 18. fracciones 111, XVI. XVIII y XX, 38, fracciones 
11, IV. VIII, IX. XV y XIX del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; y Articulo Segundo del Acuerdo por el que se 
delegan a los Jefes de la Unidad de Gestión Industrial y la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia 
Industrial de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos, las facultades y atribuciones que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 29 de marzo de 2016. 

ti. Que como consta en el Acta de Inspección ASEA/USIVI/DGSIVC/ESPL/MOR/AC-1731/2022, de fecha 
19 de abril de 2022, el personal actuante asentó lo siguiente: 

[_] 

EN CUMPLIMIENTO A LO ANTERIOR. LA PERSONA CON LA QUE SE ENTIENDE LA DILIGENCIA 
MANIFIESTA Y/O EXHIBE LO SIGUIENTE: 

,El establecimiento sujeto a inspección realiza actividades que requieran autorización en materia 
de impacto ambiental. de conformidad con lo establecido en los articulos 28 fracción JI de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y 5º inciso D fracción IX del 
Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de 
Evaluación del Impacto Ambiental? 

SI • No 

lEI establecimiento sujeto a inspección. para llevar a cabo las obras o actividades que se realizan 
en sus instalaciones. presentó manifestación de impacto ambiental o en su caso informe 
preventivo. si cuenta con el resolutivo o la autorización previa en materia de impacto ambiental. 
que expide la Autoridad competente. a que se refiere el articulos 28 fracción II de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y articulo 5º inciso D fracción IX del 
Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de 
Evaluación del Impacto Ambiental? 

No. de Autorización, Oficio SEEMA/1144/06 DGVCA/1316/06 
No. Entrada SEEMA/024/05 y SEEMA/649/06 
Expediente 004/06/ENE/05 
Consecutivo DIA/211/06 

Fecha de expedición: 26 de abril de 2006 
Autoridad que emite: COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA y MEDIO AMBIENTE: 

SUBSECRETARIA EJECUTIVA DE ECOLOGÍA y MEDIO 
AMBIENTE. 

Nombre del proyecto autorizado: SERVICIO INGENIO. S.A. DE C.V. 
Vigencia: No cuenta con una vigencia de término del documento 

[_.] 
A CONTINUACIÓN, EL (LOS) INSPECTOR(ES) FEDERAL(ES) ACTUANTE(S), ACOMPAÑADOS DE LA 
PERSONA CON QUIEN SE ENTIENDE LA DILIGENCIA Y LOS TESTIGOS DESIGNADOS, REALIZAN UN 
RECORRIDO POR LAS INSTALACIONES, HACIENDO CONSTAR LO SIGUIENTE: 

Me constituí en el domicilio Carretera Zacatepec-Tlaltizapán No. 33, Ampliación Plan De Ayala, 
Zacatepec, Morelos. C.P. 62780. indicada en la orden de inspección 
ASEA/USIVI/DGSVIV/ESPL/MOR/01-1731/2022, mismo ue fue corroborado orla persona ue 
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recibe la diligencia y el permiso de expendio de petrolíferos en estación de servicio, emitido por la 
Comisión Reguladora de Energía PL/10621/EXP/ES/2015, presentado durante la diligencia por el 
visitado. 

Durante la presente diligencia el Inspector federal actuante observó lo siguiente; 

a. Al llegar se observa que la estación se encuentra en operación. 
b. Se observan 3 dispensarios, enumerados con posiciones de carga del 1 al 6. 
c. Se observa una zona de elmacenernlento con tapas pintadas de color, verde para gasolina 

BP-Regular, rojo para gasolina BP-Premium. que corresponden a un tanque compartido 
de gasolina BP-Regular y gasolina BP-Premíum y uno de Diésel, los tanques se conforman 
de la siguiente manera a dicho del regulado. el compartido cuenta con capacidad 100.000 
litros (60,000 litros para BP-Regular y 40,000 litros para gasolina BP-Premium) y 60.000 
litros para el de Diesel. 
Para sustentar las capacidades el visitado exhibe pruebas de hermeticidad de fecha 03 
de marzo de 2022 emitidas por Allwaste Tanks Services de México. S.A. de C.V.; ·- 

d. Se observa una construcción de tabique de dos plantas, que a decir de la persona con 
quien se entiende la presente diligencia funcionara como, baños. oficinas, cuarto 
eléctrico, cuarto de máquinas, almacén de residuos peligrosos. 

CIRCUNSTANCIAS U OTROS HECHOS RELEVANTES OBSERVADOS POR EL PERSONAL COMISIONADO 
DURANTE LA VISITA DE INSPECCIÓN:--------------·····-·----------------------------------·-··- 

( ... ) 
Al terminar el recorrido el visitado exhfbe copia simple del Oficio SEEMA/1144/06 DGVCA/1316/06 
No. Entrada SEEMA/024/05 y SEEMA/649/06. Expediente 004/06/ENE/05. Consecutivo 
DIA/211/06 de fecha 26 de abril de 2006. emitido por COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA Y MEDIO 
AMBIENTE: SUBSECRETARÍA EJECUTIVA DE ECOLOGIA Y MEDIO AMBIENTE. del cual se 
desprende lo siguiente exhibiendo original y proporcionó copias simples de los siguientes 
documentos. mismos que se integra a la presente acta y a continuación se enlistan: 

( .. ) 

Adicionalmente, como fue precisado en el Resultando III de la presente, en dicha acta se asentó que de 
los hechos u omisiones observados se desprendieron hallazgos que Implican un riesgo inminente de 
desequilibrio ecológico, o de daño o deterioro grave a los recursos naturales y degradación al medio 
ambiente, que además, tendrían consecuencias de difícil reparación en la seguridad y salud de las 
personas y el equilibrio ecológico, derivado de las obras y actividades realizadas por la Visitada en el 
predio inspeccionado, sin contar previamente con la autorización en materia de impacto ambiental 
vigente y actualizada, emitida por autoridad competente. de la Estación de Servicio cuya actividad es la 
de expendio al público de petrolíferos medlante Estación de Servicio: por lo que el personal actuante 
adscrito a esta Dirección General determinó imponer a la persona moral denominada SERVICIO INGENIO, 
S.A. DE C.V., la medida de seguridad consistente en la CLAUSURA TEMPORAL TOTAL DE LAS 
INSTALACIONES de la Estación de Servicio, tal como se advierte de las fojas 09, 10 yll del acta en cuestión, 
como se cita a continuación: 

COMO RESULTADO DE LA VISITA DE INSPECCIÓN EFECTUADA A LA INSTALACIÓN, SE ASIENTA LA 
SIGUIENTES MEDIDAS DE SEGURIDAD: 
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De conformidad con los artículos 1 y 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
a fin de proteger y garantizar los Derechos Humanos. como lo es el derecho a un medio ambiente 
sano, y toda vez que. al momento de realizar la presente diligencia el visitado no acreditó que el 
proyecto de estación de servicio de expendio de gasolinas al público. en la etapa de operación y 
mantenimiento se haya ejecutado al amparo de una autorización en materia de impacto ambiental 
vigente y actualizada, emitida por la autoridad competente y por lo tanto. el personal actuante no 
cuenta con evidencias técnico-científicas que demuestren que los impactos ambientales 
negativos generados por la propia naturaleza de la actividad durante la ejecución de las diversas 
etapas del proyecto hayan sido identificados. medidos. evaluados y autorizados. además de que 
también. se hayan provisto de las medidas de remediación. compensatorias y/o de mitigación 
necesarias para evitarlos o reducirlos al mínimo. por lo que. en atención a los principios de 
precaución e in dubio pro natura. conforme al cual se deben adoptar las medidas provisionales (de 
acción o abstención), necesarias para impedir la degradación del medio ambiente (-> y con 
fundamento en los art/culos 170 fracción I y 170 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente. y 55, 56 y 57 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental, se determina la 
imposición de la MEDIDA DE SEGURIDAD consistente en CLAUSURA TEMPORAL TOTAL DE LAS 
INSTALACIONES. Lo anterior. con la finalidad de mantener la situación en un ambiente controlado 
ante la ocurrencia de causas supervenientes de impacto ambiental. a efecto de eliminar el riesgo 
generado con motivo de las obras o actividades ejecutadas en el sitio inspeccionado de continuar 
realizándose las actividades de la estación de servicio. que conllevan un riesgo inherente por su 
propia naturaleza. las cuales podrían tener consecuencias negativas. en la seguridad y salud de las 
personas y efectos adversos en el ambiente. al no acreditar qua hayan sido evaluadas y 
autorizadas. lo que se considera un riesgo inminente de desequilibrio ecológico, o de daño o 
deterioro grave a los recursos naturales y degradaclón al medio ambiente. que además. tendrían 
consecuencias de difícil reparación en la seguridad y salud de las personas y el equilibrio ecológico. 
En este contexto, se procede a materializar la medida de seguridad que nos ocupa, mediante: la 
colocación de los sellos de clausura de la forma siguiente: 

Folio Ubicación 
colocado sobre vólvulo de poso en linea de producto, ubicada en el interior 

00352 del registro de bombo sumergible de tanque compartido en lo porte de 
aosottno 60.000 litros para BP-Regular. asimismo, dicha vólvulo se cerró. 

00360 colo codo sobre vólvulo de poso en lineo de producto, ubicado en el interior 
del registro de bomba sumergible de tanque compartido en la parte de 
gasolina 40.000 litros poro BP-Premium, asimismo, dicha vólvulo se cerró. 

000361 colocado sobre vólvulo de poso en líneo de producto, ubicada en el interior 
del registro de bombo sumergible de tanque de 60,000 gasolina Diesel, 
asimismo, dicho vólvulo se cerró. 

000362 colocado sobre un dispensario 2 sobre lo posición de cargo 3 ubicado en lo 
zona de despacho ooro gasolinas. 

00089 colocado sobre un dispensario 1 sobre lo posición de cargo 1 ubicado en la 
zona de despacho coro aosotioos. 

00090 colocado sobre un dispensario 3 sobre lo posición de cargo 6 ubicado en lo 
zona de despacho poro diese/. 

Es importante mencionar que durante la dilígencia. se le solicitó al visitado exhibiera resolutivo o 
autorización en materia de impacto ambiental. expedida por la Autoridad competente. a que se 
refiere el artículos 28 fracción II de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente y articulo 5º inciso D fracción IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental. a lo cual 
exhibió la resolución condicionada en materia de Impacto Ambiental. Expediente 
004/06/ENE/05. emitido por la Subsecretaría de Ecolo ía Medio Ambiente. de la Comisión 
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Estatal del Agua y Medio Ambiente del Estado de Morelos. referente a la autorización 
condicionada para la realización del proyecto denominado SERVICIO INCENIO. S.A. DE C.V. 
Ubicado en Carretera Estatal Zacatepec-Tlaltizapán, a 40 metros del crucero que forman la Ay. 
Tecnológico y carretera Estatal Zac,atepec-TlalUzapán, Municipio de Zacatepec, Morelos, 
dom!clllo qye no coincide con el que describe el título de permiso CRE PL/10621/EXP/ES/2015 y 
la orden de visita de Inspección No. ASEA/USIVI/DGSIVC/ESPL/MOR/Ol-1731/2022 (CARRETERA 
ZACATEPEC-TLALTIZAPAN NO. 33. AMPLIACION PLAN PE AYALA, Zacatepec, Morelos, C. P. 
62780). 

( ... ) 
Se hace del conocimiento del Visitado que el levantamiento de la medida de seguridad impuesta 
y el retiro de los sellos correspondientes podrá realizarse hasta en tanto se compruebe fehaciente 
que la etapa de operación y mantenimiento de la estación de servicio visitada se haya ejecutado 
al amparo de una autorización en materia de impacto ambiental vigente y actualizada, emitida por 
la autoridad competente. por lo que dicha autorización deberá ser presentada ante la ASEA en un 
plazo no mayor a 10 días hábiles posteriores al cierre de la presente acta circunstanciada. 
asimismo, se informa al visitado de las penas en que incurre al no cumplir con la medida de 
seguridad impuesta, en términos del articulo 420 Quáter. fracción V, del Código Penal Federal: asl 
como de la posible comisión del delito de quebrantamiento de sellos a que se refiere el artículo 
187 del mencionado Código, como motivo de la ejecución del presente proveído. 

Se hace de su conocimiento que no podrá continuar con las obras hasta en tanto esta Autoridad 
determine lo conducente. una vez que sean presentadas las pruebas que acrediten el 
cumplimiento a la medida de seguridad impuesta en sus instalaciones.---------------------------- 

De la misma manera. se le informa al visitado que deberá ingresar tanto la autorización en materia 
de impacto ambiental para el proyecto visitado. (_). 

111. En ese tenor. derivado de lo circunstanciado por los inspectores actuantes en la diligencia de 
referencia, se instauró procedimiento administrativo en contra de la interesada, mediante acuerdo de 
emplazamiento con número de oficio ASEA/USIVI/DGSIVC-AL/2514/2022, de fecha 09 de junio de 2022, 
notificado por correo electrónico en la misma fecha, a través de la dirección electrónica señalada 
expresamente por la empresa regulada en su ocurso de comparecencia, por las posibles irregularidades 
consistentes en: 

ÚNICO. La persona moral denominada SERVICIO INGENIO, S.A. DE C.V .• no acreditó contar con el 
resolutivo o la autorización previa en materia de impacto amblental vigente, que expide la 
autoridad competente. para las obras y actividades que llevó a cabo relacionadas con la 
construcción y operación de instalaciones para el expendio al público de petrolíferos, mediante la 
Estación de Servicio ubicada en la Carretera Zacatepec-Tlaltizapán No. 33, Ampliación Plan De 
Ayala, Zacatepec. Morelos. C.P. 62780; lo anterior, se presume contraviene lo dispuesto en el 
artículo 28, fracción 11, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente: en 
relación con los artículos 5º. inciso D), fracción IX, y 47 del Reglamento de la Ley General del 
Equllibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental. 

Bajo ese contexto, se tuvo a la visitada presuntamente contraviniendo lo dispuesto en la normativa 
aplicable en materia de impacto ambiental, en los términos señalados en los preceptos legales citados en 
el párrafo que antecede, lo cual puede ser motivo suficiente para que se atribuya una sanción en términos 



- -. • , e! !1-1:-C .J i: 
... fC' A� ....... l.'lil" • 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
oe Frotección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Ur,idao de 5up;, "=sióri Inspección y "i91lancia Industrial 
o·recc'én Ger>eral dt, Sur>e is ón. lnspeccién � Vigilan�ia Comerc·�, 

Expediente No. ASEA/USIVI/DGSIVC-EC/045.02/PA-051/2022 
Oficio No. ASEA/USIVI/DCSIVC-AL/3576/2022 

del articulo 171 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, pues al momento 
de la visita. ni dentro del plazo de defensa posterior. acreditó contar con el resolutivo o la autorización 
previa en materia de impacto ambiental, que expide la autoridad competente. para las obras o actividades 
que llevó a cabo relacionadas con la construcción y operación de instalaciones para el expendio al público 
de petrolíferos en estación de servicio. 

IV. Con fundamento en los artículos 4o. y So. fracción X de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 160 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente. así como los numerales 16 fracción X. SO y 59 de la ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, en relación con los preceptos legales 93, 129, 133. 197, 202. 203. 208. 209 y 
210 del Código Federal de Procedimientos Civiles. ordenamiento aplfcable de manera supletoria a los 
procedimientos de carácter federal, esta autoridad procede al análisis y valoración de las constancias que 
obran en el expediente en que se actúa y que tienen relación con el fondo del asunto, al tenor siguiente: 

a) De lo asentado por el personal comisionado en el acta de inspección con número 
ASEA/USIVI/DGSIVC/ESPL/MOR/AC-1731/2022, se desprendió medularmente que el establecimiento 
sujeto a inspección realiza actividades que requieren autorización en materia de impacto ambiental: ya 
que durante el recorrido por las instalaciones visitadas. ubicadas en la Carretera Zacatepec-Tlaltizapán 
No. 33. Ampliación Plan De Ayala, Zacatepec. Morelos, C.P. 62780, se observó que la estación se 
encontraba en operación; advirtiéndose 3 dispensarios, enumerados con posiciones de carga del 1 al 6. 
así como una zona de almacenamiento con tapas pintadas de color. verde para gasolina BP-Regular, rojo 
para gasolina BP-Premium. que corresponden a un tanque compartido de gasolina BP-Regular y gasolina 
BP-Premium y uno de Diésel. que los tanques se conforman de la siguiente manera a dicho del regulado. 
el compartido cuenta con capacidad 100.000 litros (60,000 litros para BP-Regular y 40,000 litros para 
gasolina BP-Premium) y 60,000 litros para el de Diésel. 

Destacándose que para sustentar las capacidades. el visitado exhibió pruebas de hermeticidad de fecha 
03 de marzo de 2022 emitidas por Allwaste Tanks Servíces de México, S.A. de C.V. Asentándose también 
que se observó una construcción de tabique de dos plantas, que a decir de la persona con quien se 
entendió la diligencia funcionará como, baños, oficinas. cuarto eléctrico, cuarto de máquinas. almacén de 
residuos peligrosos. 

En ese contexto, se advierte que el personal comisionado le solicitó al visitado exhibiera para las obras y 
actividades de las instalaciones detectadas. el resolutivo o autorización en materia de impacto ambiental, 
expedida por la Autoridad competente. a que se refiere el articulo 28 fracción 11 de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y articulo s• inciso D fracción IX del Reglamento de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto 
Ambiental, a lo cual exhibió la resolución condicionada en materia de Impacto Ambiental, Expediente 
004/06/ENE/OS. emitida por la Subsecretaria de Ecología y Medio Ambiente, de la Comisión Estatal del 
Agua y Medio Ambiente del Estado de Morelos. para la realización del proyecto denominado SERVICIO 
INGENIO, S.A. DE C.V., ubicado en Carretera Estatal Zacatepec-Tlaltizapán, a 40 metros del crucero que 
forman la Av. Tecnológico y Carretera Estatal Zacatepec-Tlaltizapán, Municipio de Zacatepec, Morelos, 
domicilio que no coincide con el que describe el titulo de permiso CRE PL/10621/EXP/ES/2015 y la orden 
de visita de inspección No. ASEA/USIVI/DGSIVC/ESPL/MOR/01-1731/2022 (CARRETERA ZACATEPEC- 
TLALTIZAPAN NO. 33. AMPLIACION PLAN DE AVALA. Zacatepec, Morelos. C. P. 62780). 

De igual forma. se puntualiza que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 164. segundo párrafo, 
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y 2. 15. 15-A. 19 y 68 de la Ley Federal 
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• DOCUMENTAL PÚBLICA. - Consistente en las identificaciones de la persona que atendió la visita de inspección 
y del testigo designado. 
DOCUMENTAL PÚBLICA. - Consistente en la Constancia de Situación Fiscal a nombre de la empresa SERVICIO 
INGENIO, S.A. DE C.V .. (exhibida en original durante la dlllgencia). 
DOCUMENTAL PÚBLICA. - Consistente en Actualización del Permiso de Expendio al Público en Estación de 
Servicio de Petrolíferos PL/10621/EXP/ES/2015 (exhibido en original durante la diligencia). 
DOCUMENTAL PÚBLICA. - Consistente en el Oficio número: SEEMA/1144/06 DGVCA/1216/06, con número de 
Entrada: 5EEMA/024/0S y SEEMA/649/06, con Expediente: 004/06/ENE/05, con Consecutivo, DIA/211/06. 
de fecha 25 de abril de 2006, emitido por la Subsecretaría Ejecutiva de Ecología y Medio Ambiente de la 
Comisión Estatal del Agua y Medio Ambiente (exhibido en copia simple durante la diligencia). 
DOCUMENTAL PÚBLICA. - Consistente en el Dictamen de Uso del Suelo con número de oficio DRUDS/663/04. 
con Expediente, D-250A/04-31. emitido por la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda del Estado. del 
Gobierno del Estado de Morelos (exhibido en copia simple durante la diligencia). 
DOCUMENTAL PRIVADA. - Consistente en el Informe F1nal de Pruebas de Hermeticidad de fecha 03 de marzo 
de 2022. emitido por Allwaste Tanks Services de México, S.A. de C.V. (exhibido en original durante la 
diligencia). 
DOCUMENTAL PRIVADA. - Consistente en el Ticket de control de inventario (exhibido en original durante la 
diligencia). 
DOCUMENTAL PÚBLICA.· Consistente en el Oficio de Ocupación de fecha 26 de septiembre de 2006. emitido 
por la Dirección de Desarrollo Urbano. Vivienda y Obras Públicas del H. Ayuntamiento Municipal 
Constitucional Zacatepec De Hidalgo, Morelos, (exhibido en original durante la diligencia). 
DOCUMENTAL PRIVADA. • Consistente en el Manifesto de Entrega. Transporte y Recepción de Residuos 
Peligrosos número 5,96 (exhibido en original durante la diligencia). 
DOCUMENTAL PÚBLICA.· Consistente en el Acuse Electrónico con Folio número 0588-0104-kgTtD. con fecha 
de recepción del 14 de mayo de 2021. emitido por fa Coordinación Estatal de Protección Civil Morelos, de la 
Secretaría de Gobierno del Gobierno del Estado de Morelos (exhibido en original durante la diligenciaJ. 

• DOCUMENTAL PRIVADA. - Consistente en el escrito de fecha 25 de noviembre de 2021. suscrito por el C ... 
••••••••••• y dirigido a la Coordinación Estatal de Protección Civil Morelos {exhibido en 
original durante la diligencia). 

• DOCUMENTAL PRIVADA.· Consistente en el Cerlificado de limpieza Ecológica número 5796 (exhibido en 
original durante la diligencia). 
DOCUMENTAL PRIVADA. - Consistente en el escrito de fecha 21 de septiembre de 2016, suscrito por el C. 

d l. 
j 

) 
y dirigido al Directo, Ejecutivo de esta Agencia, (exhibido en original durante la 

11genc1a. 
• DOCUMENTAL PÚBLICA. - Consistente en el Oficio con número de Folio IA·EIA/038/06, con número de 

Expediente 04/06/ENE/05, de fecha 11 de abril de 2006, emitido por la Subdirección de Supervisión e Impacto 
Ambiental de la Subsecretaria Ejecutiva de Ecología y Medio Ambiente de la Comisión Estatal del Agua y 
Medio Ambiente (exhibido en copia simple durante la diligencia), con su anexo consistente en el Recibo de 
Depósito a cheques en efectivo del 12 de abril de 2006. emitido por Banamex. 
DOCUMENTAL PRIVADA. - Consistente en copia simple parcial del plano de trampa de grasas. 
DOCUMENTAL PRIVADA. - Consistente en el Plano IE-1 en el que se precisa la clasificación de las áreas 
peligrosas, con fecha 22 de enero de 2006. (exhibido en original durante la diligencia). 
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Todas las documentales fueron debidamente listadas por el personal actuante, sin prejuzgar sobre su ¡ 
contenido: sirve de apoyo a lo expuesto. la tesis jurisprudenclal número 2a./J. 1/2015 (lOa.), identificada � 

Bajo esa tesitura. cabe señalar que durante la visita realizada por el personal actuante, la persona que 
entendió la diligencia exhibió diversos medios probatorios consistentes en la copia simple de los 
siguientes documentos, 
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con el registro 2008656, de la Décima Época. sustentada por la Segunda Sala de nuestro máximo tribunal, 
publicada en la. Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 16. marzo de 2015. Tomo 11, Materia, 
Administrativa. página 1503, del rubro y texto siguiente: 

VISITA DOMICILIARIA. LOS DOCUMENTOS, LIBROS O REGISTROS, QUE COMó PRUEBA EXHIBA EL 
CONTRIBUYENTE PARA DESVIRTUAR IRREGULARIDADES, NO PUEDEN SER VALORADOS POR LOS 
VISITADORES. PUES SÓLO LES COMPETE DETALLARLOS Y HACER CONSTAR HECHOS U OMISIONES EN 
LAS ACTAS CIRCUNSTANCIADAS. El artículo 46 del Código Fiscal de la Federación no establece, como 
facultad de los visitadores. valorar las pruebas que el contribuyente ofrezca durante la practica de una 
visita domiciliaria con la finalidad de desvirtuar irregularidades detectadas en la última acta parcial. pues 
sólo les compete hacer constar su exhibición. levantando el acta circunstanciada donde se asiente la 
existencia de los documentos aportados por el contribuyente. ya que como auxiliares de las autoridades 
fiscales sólo están facultados para asentar los hechos u omisiones que observen durante la visita. pero 
dentro de sus atribuciones no se encuentra la de determinar créditos fiscales. a través de la valoración de 
los documentos. libros o registros que como prueba exhiba el particular. 

Contradicción de tesis 268/2014. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Tercero en Materia 
Administrativa del Segundo· Circuito y Primero del Décimo Cuarto Circuito, actual Tribunal Colegiado en 
Materias Civil y Administrativa del Décimo Cuarto Circuito. 12 de noviembre de 2014. Unanimidad de 
cuatro votos de los ministros Alberto Pérez Dayán, José Fernando Franco González Salas. Margarita 
Beatriz Luna Ramos y Luis Maria Aguilar Morales. Ausente: Sergio A. Valls Hernández. Ponente: Margarita 
Beatriz Luna Ramos. Secretaria, Claudia Mendoza Polanco. 
Tesis y/o criterios contendientes: 
Tesis XIV.lo. J/4. de rubro: "VISITA DOMICILIARIA. DE LOS DOCUMENTOS. LIBROS O REGISTROS QUE 
COMO PRUEBAS OFREZCA EL VISITADO PARA DESVIRTUAR LOS HECHOS U OMISIONES 
CONSIGNADOS EN LA ÚLTIMA ACTA PARCIAL. CORRESPONDE ANALIZARLOS Y VALORARLOS A LOS 
VISITADORES COMO PARTE DE SU OBLIGACIÓN DE DETERMINAR LAS PROBABLES CONSECUENCIAS 
LEGALES DE ESOS HECHOS U OMISIONES DETECTADOS EN EL EJERCICIO DE SU FUNCIÓN 
FISCALIZADORA.", aprobada por el Primer Tribunal Colegiado del Décimo Cuarto Circuito y publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Novena Época, Tomo XIII. enero de 2001, página 1653. 
y el sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Segundo Circuito, al 
resolver el amparo directo 217 /2014. 
Tesis de jurisprudencia 1/2015 (lOa.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal. en sesión 
privada del veintiuno de enero de dos mll quince. 

Esta tesis se publicó el viernes l3 de marzo de 2015 a las 09,00 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y. por ende. se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 17 de marzo de 2015. 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 

Ahora bien, dichas manifestaciones y documentales fueron debidamente valoradas por esta autoridad. 
en el proveido con número de oficio ASEA/USIYI/DGSIVC-AL/2514/2022. de fecha 09 de junio de 2022, 
en el cual se determinó lo que a continuación se cita, 

«No obstonte, previo al análisis de los rnooitestocicoes y probanzas que pudieran tener relación con las 
,rreguloridodes que se desprenden del acto de visito, esto Autoridad procede al análisis de los 
monffestaciones verúdos por lo persono con la que se entendió lo inspección ejecutado por el persono/ 
comisionado et 19 de abril de 2022, en uso de lo palabra durante dicho diligencio, consistentes en: 

•En este acto ratifico m, coto/ inconformidad con lo escrito por et ventlcodor oue lle116 a cobo /o diligencio yo 
que pJosmó ilegal y arbitranomente: dolosamence hechos aue Jomós ocurrieron, ni circunstancias que 
pretendo perjudicar sin rozón lego/ y humano alguno. ton es ost que se tomó evidencio en video. donde en 
codo momento se le manifesróyexigioc¡ue plosmoro lo verdad a lo ocurrido en la oresenie 11isrca. siwoción c¡ve 
jomós occed,6, asentondo hechos que jamás ocuaieron dejondonos en completo escodo de indefensión. 



Paro /o cual durante lo visito de mspecc,on el personal ocruonre levontaró el ocw de Inspección 
,espectivo, en lo que hará constar en formo ci,cunstanc1odo /os hechos u omisiones que se hubiesen 
presentado durante lo dihgenc:10. atendiendo a lo senolodo por el ortrcu/o 164 de lo Ley Genero/ del 

Al respecto. por lo que hoce o la man1fesracion consistente en que el inspector asentó, según el dicho de 
la persono que atendió lo d,1,gencio, hechos que Jamás ocurrieron, así como o la manifestación re/ac1vo 
o que reitera su mcontorm1dod, al indicar oue en la hoJa 10 del acta, se asiento que el persono/ actuante 
"no cuento con evidencias técn1co-científic:os ". pero que en lo realidad. se negó lo osenrodo en el acto 
referente al fundamento de lo Clausuro, pues lo asentado es. segun su dicho, es mentira, un abuso de 
Autoridad. uno Arbitrariedad, uno 1/egolídod, yo que lo verdad fue que na exhlblo el Registro de Empresa 
Generadora de Qesiduos Pe1tg1osos.yque todo lo osen codo en l0Justificoc1ón poro lo /lega/ Clausuro es 
rora/mente Fo/so, cabe precisar que o través de las v,slros de inspección, el personal octuonre venf1coró 
el cumplimiento de los deberes }tJr1d1cos o los cueles se encuentran conscreñr'dos los gobernados 
derivado de los actividades que rea//zan en morería omb1encol. siendo en el coso c¡ue nos ocupo. los 
relacionados con el Sector Hidrocarburos 
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ocruondo de trianero orb,troflo. abusando de su ouionaoavo oue de manero verbollo clausura o lo cual segun 
su dicho nos hocemos acreedores es por lo -'bito oet registro de empresa generadora de residuos peligrosos. sin 
tomar en cons1demcmn oue se le preseoto el cc.rse oe recibo donde se sol/cito o lo outor,dod que 01 verificador 
representa, as, como comb,e-r tos. e,·,d,mc·os documentales de que lo estoc,an de servrc-o visnoda cumple en 
tiempo y forma con los ob119oi:1ones cue soucito en el mon,r,esto de ,mpocto ombrentol os, como �n caesttones 
ooerouvos qu6 no fueron reouerloos en dicho rnoocto ambiental 
Tambtc-n mon'fiesro m coco/ incan'orm1dod o lo clausura yo que se le sollclró el uso de nuestra derecro 
concemplodo en el Arr 68 de lo Ley Fede,ol de Proced1m1enco Administrativo poro que en e/ plozo de ley se 
solventoró el documento de regisrro de l=mpreso Generodoro de Residuos Peligrosos. yo que por no ser uno 
causal de Riesgo Crí1,co en rnateno de Segundad lndusrrial Operar/va o de Proreccian al Medio Ambiente yo 
que en su Art 22 de lo Ley de lo Agenc,o No-1onol de Seguridad tnaustnot y Proceccion al Ambiente del Secror 
Hidroco,buros no se nos ;usr,r,co e' R,esgc cm,co ooro oc/icor lo med,do de segundad consisrenre en la 
Clausuro Temporal Toral de los ,nscoloctonc.S 
Sin deJor de oose• vor n lo ho¡o 8 de ,o presente octo en el Resuelve 4 el propio verificador hoce constar que 
soltc,to al v1strodo que e,rh1biero e�laenc:a que ocredrce 10 adecuado recotecctor: y disposición final de /os 
reuauos. solidos o lo q el v,s·rado como el msoectcr os,ento en lo presente occa se e11híbió monlfies10 de 
encrego uonsporte y recepción de residuos pe/,grosos os, como el conrrorc con empresa especializado en lo 
recoleccion de envases de aditivos)· lubnconres que me.luyo desalojo y d/sposicion final de los lodos I euauote» 
de fas trornoosy canaletos a lo que et 11,s,codo e�1,1be Cerr1ficado de limpieza ecolo9ica No Al 5796 de recrio 77 
febrero de 2022 como se man festa en la oreseote ocre 
Tombien deseo munifesro, m1 rotunao ,nconrormtdod ol cierre Toco/ Temporal yo oue of e>.·igtr nuestro aerectv: 
de que se me eviaenoott: los causales ) el f,r,domenro legal correcto opticobte ol coso, so/o se hmito o 
monitesiar oue hic 'ero uso de rr« oerecno o mamtestorrne en este oporrodo del acto, recotcatuio de nuevo 
cuento que codo lo escoro en el ooortooo oel (:Jesulrodo de lo Visiio de mspecciot» etectuodo o Jo 1nstolocion 
segvn osento como medidos de segvr,doO ;amos ocurrieron. es decir. et Inspector Federo! asiento en lo 
presenre acto que el proyecto oe essocto» oe Serv,c,o en lo etapa CJe Opercx;.lon y Monren,mfenro se hoyo 
ejecutado o' amparo de una OJcoriza::ión en moierio de ,mpocta amo1encol vigente y octuatizotio ermuda por 
outortaod comoetente cuando en lo 11010 8 ele 10 preserue cera en ,;;I Anexo 4 el propio Inspector lo reloc,ono 
con tos coros que el propio .osoecu» tronscnbe sin de;or de observar que en el segundo porrofo dE lo hoja B 
de lo presente occo vuelve o monifescor que se le exh•oon los accumentates solicñodos Asimismo de nt,evo 
cuenco re·rero mi rotundo iocontorrtuaoa yo oue os/enro ?11 la hoJo JO de lo preseote occa que e/ personal 
acwonre no cuento con evioenc;os tecrnco-crenuiicos que demuestren que los impactos omtnentoles 
negoti,·os generados pcr lo propio naturotezo de lo acuviooa ourante cuvetsos etapas del proyecto hayan sldc 
idenrificodas medidos. evaluados yaurcrizodcs. oaemás de que cambien se hoyor: Previsro de los medidos de 
Remediocion, comoensoronos y/o de Mirigoc,on necesarias poro evnorto« o reducirtos al mlnimo. Pero en ta 
reohtiod como /o propio evidencio groboda en video tomado en todo momento se negó lo asentado en el acto 
refereme o/ ñmoamen:o de to Clous..,,a yo que roda lo oSPmoda es uno rotal mentira, un o buso de Autc,r•dod, 
uno Arbrtrariedod, uno ilego/1dod, yo que lo veraad reo/ legal y cierto fue que únicamente no se le e>'i'!tb10 el 
Regisrro de Empresa Ceneroaoro (Je fies,duos Pe/igrosos _va que rodo lo usen todo en lo justiñcaclon poro lo 
Ilegal Clausuro es toto/meme Falso. ya QUE jamás se me demostró el riesgo Crttico en mateno de Seguridad 
Industrial, por lo falto de Registro de Empresa Generadora de Residuos Peligrosos, n, fisrcornenre ni 
accumeototmeme por todos los a�AOS que el Inspector relaciono en lo Presente acto yo que en codo momemo 
fue unicomente Documental 70/04l2i'. (su:} 
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Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambienre: dichas documentales contienen una relación de hechos 
o situaciones que odvierton los inspectores ocruontes. esto es. en ellas se detolloró 
pormenorizodamente las cuestiones de tiempo, modo y lugar que se observen en relación con el objeto 
de Jo orden de visito. precisando que dicho persono/ asentara todo aquello que fue apreciado a través 
de sus sentidos, esto es. asentará lo que percibió, permitiendo oaernas, a lo persono con la que se 
entendió la diligencia. formular observaciones y ofrecer pruebas, como aconteció en el caso concreto. 

En este orden de ideas. se tiene que el servidor puolfco octoonre en legal ejercicio de sus atribuciones, 
levantó el acto de inspección ASEA/USIVI/DCSIVC/ESPL/MOR/AC-17.n/2022, de fecho 19 de abril de 
2022, en lo que hizo consror en formo circunstanciado los hechos u omisiones que se observo ron durante 
dicho diligencio, como se puede apreciar de lo lectura de to mismo; precisando respecto ol dicho de ta 
persono que o tendió lo diligencio, relativo o que se asentaron hechos que jamás ocurrieron, que debió 
ofrecer los medios de pruebo suficientes e idóneos poro sustenror los extremos de su dicho, pues su solo 
manifestación no es suficiente poro crear convicción ante esto Autoridad de lo que indico, recayendo 
osi lo cargo de Jo pruebo de sus acciones y excepciones, situación que no se actualizó en dicho diligencio 
ni denuó del plazo otorgado para rol efecto; adicionalmente, tampoco se advierte que durante lo 
tramitación del presente, que lo interesada hayo exhibido elemento de prueba alguno en contra, que 
obre en el expediente que nos ocupo, con et cual se coratovieno lo veracidad de los hechos consignados 
en dicho documenro público o se desvirtúen tos hechos asentados en lo mismo. 

Resultando válido el contenido del acto de inspección citada. rol como Jo esroblece el artículo 8° de lo 
Ley Federal de Procedimiento Adminlsrrotivo, en relación con los numerales 93 fracción 11, 129 y 202 del 
Código Federo/ de Procedimiento Civiles. de oplicoción supletoria o /os procedimientos administrativos 
de carácter federal. 

Bajo ese contexto. es que derivado de los observaciones efectuadas y los hallazgos encontrados, el 
lnspector federal estaba foculrodo paro imponer los medidos necesarios, o fin de solvoquorda: lo 
integridad de los personas, /os insioíactones y lo protección al medio ambiente. y en virtud de que al 
momento de realizo, lo diligencio, el vis/roda no acreditó que el proyecco de estación de servicio de 
expendio de gasolinas ol público, se hayo ejecutado ol amparo de uno autorización en materia de 
impacto ambiento/ vigente y actuatlzoao, emitido por lo autoridad cornoetente, es que procedió o 
determinar la clausuro temporal total de los instalaciones de lo porte quejoso, y prever lo acción 
necesario y plazo otorgado. poro su tevamomierac: 

Esto. atendiendo o que et personal actuante cuento con foculrodes paro determinare imponer fundado 
y motivado mente alguna de los medidos de seguridad previstas en er ontcuto 170 de lo Ley Cenero/ del 
Equilibrio Ecológico y lo Protección al Ambience. en relación con los numerales 55, 56 y 57 del 
.Reglomenro de lo Ley Cenero/ del Equilibrio Ecológico y lo Procecc1ón al Ambiente en Materia de 
Evoluoción del Impacto Ambiento/, pues de conformidad con el articulo 5 del Reglamento Interior de lo 
Agencio Nocional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector l-lidrocorburos. 
se tiene que los inspectores federales tendrán tos facultades poro determinar e imponer los medidos de 
seguridad, de urgente aplicación, correctivas y rodas aquéllos previstas en los disposiciones lego/es que 
resulten aplicables al Sector en los materias que competon o esto Agencio. 

Ahora bien. por lo que hoce o to manifestación rettnivo o que se tes dejó en estado de indefensión yo 
que según su dicho, lo clausura impuesto deriva de la falto del registro de empresa generodoro de 
residuos peligrosos; al respecto es de indicar que contrario o lo sostenido por lo persono con lo que se 
entendió lo diligencia, lo medido de seguridad, se impuso derivado de los obras y actividades realizadas 
por to Visitada en el predio fnspeccionodo. sin contar oreviomeme con la aurorizoción en moterio de 
impacto ambiental vigente y octuotlzodo, emitida por autoridad comoetente, de lo Estación de Servicio 
cuyo actividad es lo de expendio al público de pecroliferos mediante Estación de Servicio, y por Jo ranto, 
el personal actuante no conró con evidencias técnico-científicas que demuestren que los impactos 
ambientales negativos generados por lo propio naturaleza de lo actividad durante lo ejeéución de las 
diversas etapas del proyecto hayan sido tdentiticados. medidos, evaluados y autorizados. odemós de 
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que también, se noyan provtsro de las medidos de remedtoacn, compensatorias y/o de mitigación 
necesonos poro evitarlos o reducirlos ol mmimo; coligiendose osi; que contrario o lo aducido por lo 
persono que otendlo la diligencio lo clausuro rnenctonacia, no se impuso por falto del registro de 
empresa generadora de residuos peltgrosos. 

Por otro porte en cuanto o que lo persono que otendio lo di/1gencio refiere que exhibió diversas 
probanzas, ro/es como· el acuse de recibo oonde se solicito o lo autoridad que al venticoaot representa, 
.. las evidencias documento/es de que lo estadón oe servicio vrsrtodo cumple ... ", el manifiesto de 
entrego. transporte y recepción de residuos peligrosos y el Cettiñcodo de limpieza ecológico No. Al 5796 
sobre el particular, se precisa que esto Autoridad se oronunc.ocá respecto de los probanzas exhibidas 
durante lo diligencío de inspección en cuestión, en /meas posreriores 

Respecto al argumento de lo persono que otendio lo diligencia, donde senolo su toro/ inconformidad o 
to clausuro, yo que solicitó el uso de su derecho conremplado en el orucuto 68 de /o Ley Federo/ de 
Procedimiento Adminisrrorivo poro que en el plazo de ley solventara el documento de registro de 
Empresa Generadora oe Res1ouos Peligrosos, al respecto, se Indica que tal y como se asentó o tojo 72 de 
lo documento/ pub/lea de mento, en el cierre de esro. se hizo del conocimiento de lo VISITADA que con 
fundamento en los artículos 164 segundo párrafo. de lo Ley Cenera/ del Equí/ibrlo Ecolog1co y lo 
Prorección al Ambiente y 2. 15, 15-A. 79 y 68 de lo Ley Federal de Procedimiento Admrni�rotivo. podio 
formula, observocrones en retacion con lo mismo en ese momento, o dentro del plazo de cinco dí.as. 
hábiles siguientes o lo fecho en que se rnscrumenró el ocra referido; orerroqoúva que ejerció al 
manifestar lo que a su derecho convino con lo que se acredito que en ningún momento se /e coartó 
ese derecho; par lo ronco, s, ero su mtencion exiut»: el documento de registro de Empresa ceneroaora 
de Residuos Petrgrosos, como lo refiere. pudo hacerlo en dicho plazo; máxime que lo visitado presentó 
escrito once esta Autor,dad en fecha 26 de abril de 2022. dentro def termino de cinco dios siguientes a lo 
fecha en que lo diligencio se practico, e1erc,endo sus derechos, 

Ahora bien, en cuanta o que indico que no se le jusrifrcó el Rresgo Critico para aplicar lo medido de 
seguridad consistente en lo Clausura Tempero/ Total de los instolociones. conforme ar artículo 22 de lo 
Ley de lo Agencio Nocional de Seguridad lndusmol y de Proceccion ol Medio Amb1enre del Sector 
Hidrocarburos y que jomós se le demostró el riesgo Crítico en matedo de Seguridad Industrial, por )a 
fo/ro de Registro de Empresa Generadora de Residuos Peligrosos; o/ respecto, de nuevo cuenco se aclaro 
que los hechos u omisiones detectados en el procedimiento odministrat/vo que se encuentro 
substanciando esto Autoridad. son sobre lo materia de impacto ambiental: consecuentemente. en el 
coso en concreto, respecto de los v1s1tos de inspección e imposición de medidos de seguridad. resulta 
aplicable lo dispuesto por /os artfcu/os 160, 161, 162, 163, 164. 165, 166, 170 y 770 BIS de la Ley Cenera/ 
del Eauilibcio Ecológico y la Protección al Ambiente. consecuentemente, las visitas de inspección e 
unposícicr: de medidas de segundad, se efectuarán con base en ese ordenamiento, así como o /os 
preceptos que resulten aplicables de lo Ley Federal de Procedimiento Administrativo, como en el coso 
concreto aconteció y no bojo los supuestos que refiere lo regulado, transcribiendo los sigwences articulos 
poro uno meter apceaocioo: 

f-) 
Por otro parre. en cuanto o su inconformidad "al cierre Total Temporol ya que al exigir nuestro derecho 
de que se me evrdencioró las causo/es y el fundo mento legal correcto op/lcable al coso, sólo se limitó o 
manifestar que hiciera uso de m, derecho o marutestarrne": o/ respecto, es de indicar que o fojas 09, 10 
y 77 del ocio de msoeccion que nos ocupo, se osentoron los fundamentos y mor/vos que derivaron en lo 
imoosicion de lo medido de segur,dad que fue ordenado, renléndose Insertos o lo letra en obvio de 
repeticiones mnecesorios, en observancia al pr mc,pro de economfo procesal, previsto en el orticuio 13 de 
lo Ley Federo/ de Procedimiento Admrn,scrotivo 

Ahora bien. se procede o valorar los man1festoc10nes y probanzas que pudieran tener retocsán con los 
Irregularidades que se desprenden del acta de v1s1to, en los siguienres términos. 



DOCUMENTAL PRIVADA: Otigmol del escnto de fecho 21 de sepcíem/:Jre de 2016. suscrito por el c. •••••••• IIIIIIIIY dirigido al Director E¡ecutivo de esto Agencio; aocurnentot que cuento con volar probatorio en términos 
de lo dispuesto en los articulas 9.3 fracción 111. lli. 203 y 204 del Codigo Federal de Procedimientos Ci'viles. de 
op/1coc1ón suotetorto o los procedfmientos odrrnnlsuotivos federo/es, en el que se Indica que se remite un juego de 
lo solicitud del regisrro como empresa generadora de residuos peligrosos de Jo estación de servicio gasolinera 
denominado SERVICIO INGENIO. SA ce C. V 

DOCUMENTAL PRIVADA: Origino/ del Cerrificado de Limpieza Ecológico número 5796, de fecho 17 de febrero de 
2022. emitido por Grosos y Lubriconres de More/os SA di: CV., poro /o estación de servicio SERVICIO INGENIO, SA 
DE C. V; documenrol que cuenco can valor probotorio en rérminos de lo dispuesto en los ortlculos93 fracción 111, 133, 
203 y 204 del Cédigo Federal de Procedimiento5 Civiles, de aplicación suoletorio o /05 procedimiemos 
administrativos federales. en el que se señalo que en esos instotociooes se llevó o cabo /o limpieza ecológico y los 
daros sobre el manejo de los residuos recolectados en lo esroción de servfcio aludido. 
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DOCUMENTAL PÚBUCA: Original del Oficio de ocuoocson de fecho 26 de septternbre de 2006, emitfdo por lo 
Dlreccion de Desarrollo Urbano, Viviendo y Obras Publicas del H Ayuntamiento /vfun/clpo/ Constttucionat 
Zocotepec De Hidalgo, MoreJos; lo cual cuenco con valor probotorto en terminas de los orttcutos 93 fracción 11, 129, 
130 y 202 del Codigo f:ederol de Procedimientos CM/es, de ooticoctor. supletorio o los procedimientos 
administrativos de carocter federo/, del cual se aprecio c,ue dicho autoridad concedía o lo fstoclón de Servicio 
Ingenio. SA de C.V., en el inmueble ubicado en Carretera Zococepec T/olti:ropón No. 33, Colonia Amplloc/ón Pion 
De Ayo/o. Municipio de Zacarepec de Hidalgo. el permiso de ocupación. 

DOCUMENTAL PÚBUCA: Original del Acuse flecrronico con Foflo numero 0588-0104-kgTrD, respecto del Tramite· 
So/icicud y comprobante de pogo de insoeccion y Visco Sueno, con fecho de recepcion del 14 de moyo de 2021, 
emttkio por la Coordinac,on fsroto/ de Protección Civil Morelo5, de lo Secretorio de Coblerno del Gobierno del 
Escodo de Morelos; lo cuol cuenca con valor probarorio en terminas de los orttcukss 93 troccion //. 129, 1JO y 202 del 
Codigo Federo/ de Procedimientos Civiles. de op/icocíón supletorio o los procedimientos cdrnlnistrottvos de 
carácter teaerot; en el cual se señolo que ese documento solo confirmo lo recepcion documento/ mós no amparo 
el cumplimiento de lo obhgocion. 

DOCUMENTAL PRIVADA: Orlg,nal del Man,fesro de Entrega. Tronsporre y Pecepcion de Pesiduos Pellgrosos 
número 5796. documento/ que cuento con volar probotof/o en cerminos de lo dlspuesro en los orttcuios 93 frocclón 
HI, 133, 203 y 204 del Código Federal de Proced1mienros C1111les de opllcocidn supletoria o los procedimientos 
admlnisrrarivos federales: del c,ue se advferre que el 17 de tebrero de 2022, lo Vlsicodo llevó o coba el procedimiento 
poro realizar el transporte y destin» final de los residuos peligrosos oh! mencionados. 

DOCUMENTAL PÚBL.ICA: Original del Of1c10 con numero de r:0110 IA-EI.A/038/06. con número de fxpedienre 
CJL./06/ENE/05, de fecho 11 de abril de 2006. emic,do por lo Subdirección de Supervisión e Impacto Amblemal de lo 
Subsecretona E1ecuc1vo de Ecologlo y Medio Amblen ce de la Comisión fscoco/ del Aguo y Medio Ambumte; lo cual 
cuenta con volar oroootono en rermmos de 105 orc1cu/os 9.3 f1acción 11. 729. 7.30 y 202 del Código �ederal de 
Procedlmienros O viles, de oplicacion suplecorio o los procedimienros administrativos de corc'lccer federo/; de lo ,::¡ve 
se oorecto que dicha ouroridod sonata al Subsecretar,o EJecuavo o'e Adminiscroclón y f:inonzos de la CEMA. se 
sirvo recibir lo conridod de SB.589.37. por concepco de pego de derechos de servicios om/:Jlentoles referenres o lo 
Evolvación y Autorización de la monlfesroc,ón de impacto om/:Jlemo/. con sv anexo consistent« en el �ecibo de 
Depós,to o cheqves en efectivo del 12 de abril de 2005. emitido por Bonomex 

DOCUMENTAL PRIVADA: Copio simple pardo/ del plano de trompo de grosos: documento/ c,ue cuento con votor 
proboronc en términos de lo dispuesto en fos orciculos 93 frocc1on 111. 7.33, 20J, 204 y 207 del Código f:ederal de 

DOCUMENTAL PRIVADA: Or,gmal del escrito de feche 25 de noviembre de 2021, suscrtto por el C •••••• 111!,�����,y din'grdo o lo Coordmacion Escoro/ de Protección Civil /vlore/os; documento! que cuento con 
valor probororio en términos de lo dispuesto en los arucukx: 93 iroccton ttt, 133. 203y 204 del Códigó Federo/ de 
Procedim1enros Civiles, de op/icocion suoiecorta o los procedimientos ocrninistrativos federa/es; del cual se advierte 
que lo persono que suscribe dicho documenro/ indico que presento información o /o (;oordinación Esrotal de 
Proteccion Civil Morelos. de los no conformidades enconcrodas derivado del oficio de comisión y orden de 
inspección de fechas 08 y 19 de noviembre de 2021.. 

(._) 
Ademós, durante lo diligencio de inspección, lo inspeccionada exhibió diversos probanzas, tos cuales 
consistieron en: 
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Oficio No. ASEA/USIVI/OGSIVC-AL/3576(2022 

Proc1:dim1encos Civiles. dE opt,coc,ón suptetorio o los procedimientos odrmrnstrotivos federo/es, conforme o los 
cuoles eso pruebo sólo constituye un indicio E'l vvtud de que fue oresentaoo en copia simple y hoce fe de la 
e.>-ISCencío de su original en rerrn.nos de lo d•spuesco en el ort,culo 207 del Cód190 Federo! anteriormente citado 
No obstante lo antenor, cal:>e senator aue dicho probanza conusse en copio parcial del otono telotivo a lo trompo 
de qrosas: 

DOCUMENTAL PRIVADA: Ong,nal del Plano IE·I -on fecha 22 de enero de 2006; documental que cuenco con votot 
probatono en term,nos de lo d,�puesro en /os arc,cu/os 9J fracción 111. 733, 203 y 204 del Código Federal de 
Proced1m1encos C11t1les, ae ooucoc on suotetona o los proced1mfencos odrrurustrouvos federales. en el que se preciso 
lo clos,fic:ocion de tos 6reas pe•,grosas 

Al respecto, cabe señalar que las consionctas oiucnaos fueron exhibidos durarne la diligencio de 
insoeccion que nos ocupo. en relocrón con el cumplimiento de /os puntos resolutivos SECUNDO, 
CUARTO, QUINTO. SEXTO Y S�PTIMO, de la Resolución con numero de Oficio. SEEMA/1144/06 
DGVCA/1276/06, de fecho 25 de abril de 2006. em« ido por la Subsecretario Ejecutiva de Eco/ogro y Medio 
Ambfenre de lo corotsio» Estatal del Aguo y Medio Ambienre. 

De ,guol manero. durante la diligencia de inspec�ión, lo inspeccionado exrutno los probanzas 
consistentes en. 

1) DOCUMENTAL PÚBLICA: Orig,na/ de ta Acruolrzacfon del Permiso de Expendio al PúbJfco en Estacian de Setvicu: 
de Perraliferos PL/10621/EXP/ES/2015. la cual cuenro con valar orotxnono pleno en tettnlnos de los orr,culos 93 
troccion 11, 129, 130 y 202 del Cód,go F2deral oe Proced,m,.,nros Civiles, de ooticocton supletorio o /os procedirnlenros 
odm,nistrot,vos de corocter teaero]. y de la oue se; aesprende que lo Jeto de lo uruaoa de Perrollferos de lo Corrusron 
Regulodaro oe Ener910 determinó procedente lo actualización de lo condición 3' de dicho Permiso 

2} DOCUMENTAL PÚBLICA: Copia s,mple del Dscrornen de Uso del Suelo con numero de oficio DRUDS/663/04. con 
E;tpedienre. D-250AIOL-31. er1,11do por lo Subsecretof!a de Oesorro/lo Urbano y Viviendo del Estoco, del Gobierno 
del Esrada de More/os, documencol que cuento con valar orobotono en ter minos de /o dispuesto en los ontcutos 93 
troccion tt, 129, 130 y 207 del Cod1go Federo! die Proced1:n1encas Civiles, de opl/coclónsvplecoria o los procedimientos 
oamimstrauvoz tecterotes. conforme o los cuales es::i pruebo sólo constituye un indicia en virtud de que fue 
presentoda en coo,a s,mpley hoce f-2 de to exis:er:cio de su orlgmol. en ,ermmos de lo dispuesto en el orttculo 207 
del Código Federo/ onreriormente citoao 

No obstante lo aotenot, cabe seiiolo-que de dicho probanza se aprecio que eso autoridad dererminó oroceoente- 
condícionodo lo soticnoo de Dictamen de Uso de Sc.,e/o, respecto de la propuesta para el estobtecimiento de uno 
Esracian de servrcio (gosollnero). en ei predio uo,codo en Corretem Esroro/ Zocoteoec- Tia/tizo pon. o 400 metros 
del crucero que forman ta Av Tecnolog,co y Catreterc: Escoro/ Zocatepec- Tloltizopón. Municipio de Zocotepec, 
More/as, esto es dicha oocvmenrot consrste en un dicrom,m de uso de suelo coto lo estación de servicio ubicado 
en el aormciho citooo; 

3} DOCUMENTAL PRIVADA: Or,ginol de, Informe �inol de Pruebas de Hermeclcidad de fecho 03 de marzo de 2022' 
documental que cuento con valor proborono en terriinos de lo dispuesto en los crucutos 93 frocc:fon /// IJJ, 20J y 
204 del Cod,go Federo/ de Procedrmiencos Civiles. de aoucoaon suptetono a las procedirn1enros aamlnistrotivos 
federales. orueoo de 10 cual se observo qc.:e fue em,cido par Allwoste Tanks 5eN1c1::s de Mexico, SA. de C. V:. respecto 
de lo Escocion Servtcio lngen,o. 5.A de C v con aorrvcma en corretera Zacotepec ttomzoco» No. 33, Col. Pion de 
Ayo/o. Zocorepec de H,do/go More/os, e P. 62770 

4} DOCUMENTAL PRIVADA: Onginol de,' T:cke, de control de ,nventorio documento/ que cuento con valor 
prabororio en term,nos de lo dispuesto en los 01Uc\1los C!3 troccion 111, IJJ, 20J y 20,; del Código Federal de 
P1ocedim1enras Civiles, oe opFcocfon s:Jpletono o los praced1m,entos adrnuvstrottvos. federales; en la que se señalo 
el detalle de irw del oroducro. respecto del conque l magno. 2 p1em1un·,, y 3 diese/ 

Al respecto, cabe señolor que la documenral referrdo marcado con el número 1), fue exhlbidci durante la 
diligencia de inspección en cuesuo», a fin de corroborar el domicilio e:on el que se consr/tuyó el persono/ 
actuante. snuocion que se robustece con lo seroiodo en el permiso de expendio de petrolíferos en 
esloc,ones de servicio PU/0621/EXP/ES/2015, paro la esrooon de servicio ubrcodo en Carretera 
Zocatepec· ttottuaooo No .33. Amplioc,ón Pion de Ayo/a, Zocorepec, More/os, C. P. 62780, m/enrros que 
la probanza señolado con el numero 2), fue exhibido o efecco de completar lo descripcion del proyecto, 
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DOCUMENTAL PÚBLICA.- Copia simple y certificada del Oficio número. SEEMA/1144/06 DGVCA/1216/06, con 
número de Entrada: SEEMA/024/05 y SEEMA/649/06. con Expediente, 004/06/ENE/05, con Consecutivo, 
DIA/211/06. de fecha 25 de abril de 2006. emitido por la Subsecretaria Ejecutiva de Ecologia y Medio Ambiente 
de la Comisión Estatal del Agua y Medio Ambiente. 

• DOCUMENTAL PÚBLICA.· Copia simple del acta con número ASEA/USIVI/DGSIVC/ESPL/MOR/ AC-1731/2022, 
de fecha 19 de abril de 2022. circunstanciada por el personal comisionado por esta Dirección General de este 
órgano desconcentrado. 
DOCUMENTAL PÚBLICA. - Copia simple de la Actualización det Permiso de Expendio al Público en Estación 
de Servicio de Petrolíferos PL/10621/EXP/ES/2015 (anexo 3 del acta antes citada). 
DOCUMENTAL PÚBLICA.· Copia simple del Dictamen de Uso del Suelo con nómero de oficio DRUDS/663/04. 
con Expedíente, D·250A/04-31. emitido por la Subsecretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda del Estado, del 
Gobierno del Estado de Morelos (Anexo 4 del acta antes citada). 
DOCUMENTAL PRIVADA.- Copia simple del Recibo del servicio de Energía eléctrica, expedido por la Comisión 
Federal de Electricidad. 

• DOCUMENTAL PRJVADA.· Copia simple del escrito de fecha 09 de marzo de 2007. emitido por el Asesor 
Comercial, Subdirección Comercial. Gerencia de Ventas a Estaciones de Servicio de PEMEX Refinación. 

IDIOIICIUIMIEINIIITIIAILIÍPIRÍIIVIAIÍDIIAI.ÍIIY - Copia simple del escrito de fecha 21 de septiembre de 2016, suscrito por el c. 
dirigido al Director Ejecutivo de esta Agencia (Anexo 11 del acta antes citada). 

• DOCUMENTAL PÚBLICA.- Copia simple del Acuse de Recepción en la Oficialía de Parte Electrónica. de fecha 
4/25/2022. emitido por esta Agencia. 
DOCUMENTAL PRIVADA. - Copia simple del escrito de fecha 21 de abril de 2022, suscrito por el C .••••• 

y dirigido al Director General de Gestión Ambiental. 
• DOCUMENTAL PÚBLICA.- Copia certificada del Oficio nümero: SDS/DGGA/0771/2022, con número de 

Entrada: VUTyS/2873/2022. de fecha 20 de mayo de 2022. emitido por la Dirección General de Gestión 
Ambiental de la Secretaria de Desarrollo Sustentable del Gobierno del Estado de Morelos. 

«Ahora bien. respecto o lo Resolución con número de Oficio. SEEMA/1744/06 DCVCA/1276/06, con número 
de Enrrodo: SEEMA/024/05 y Sfflvf.A/649/06. Expediente: 004/06/ENE/OS, Consecutivo: Dl.4/211/06, de 
fecho 25 de abril de 2006. emitido por lo Subsecretario Ejecuriva de Ecolo9ío y Medio Ambiente de lo 
Comisión Estatal del Aguo y Medio Ambienre; exhibido o troves de su escrito presentado el oio 26 de 
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De lo antes expuesto, se advierte que dichas manifestaciones fueron debidamente analizadas y 
controvertidas por esta Autoridad. y por lo que hace a las documentales. estas fueron debidamente 
valoradas, exponiéndose lo que en derecho corresponde. 

y por lo que hoce o los documentales indicados con los números 3) y 4), fueron exhibidos poro sustentar 
tos capacidades de los tanques que se encuentran en lo zona de almacenamiento de fo estación de 
servicio visnoda» 

b) Que mediante ocursos ingresados via Oficialia de Partes de este órgano Desconcentrado. los días 26 
de abril. 24 y 30 de mayo de 2022, el C. José Antonio Rodríguez Montiel, en su carácter de Representante 
Legal de la persona moral denominada SERVICIO INGENIO, S.A. DE C.V., personalidad acreditada en los 
autos del presente procedimiento. compareció para hacer una serie de manifestaciones en relación con 
el procedimiento que nos ocupa. (haciendo la precisión de que a través del escrito recibido el 30 de mayo 
de 2022. compareció a efecto de solicitar y autorizar que las notificaciones se le realicen vía correo 
electrónico señalando para tal efecto la dirección electrónica, Anexando a 
sus escritos los siguientes medios probatorios, consistentes en, 

Ahora bien. dichas manifestaciones y documentales fueron debidamente valoradas por esta autoridad. 
en el proveido con número de oficio ASEA/USIVI/OGSIVC-AL/2514/2022, de fecha 09 de junio de 2022. 
en el cual se determinó lo que a continuación se cita: 



(. .. ) 

Y si bien es cierto. se observa que se resolvió ovtoruor de manera condlcioriado la reol/zoclon del 
proyecto mencionado; también lo es aue en lo aludido documental no se advierte vigencia alguna 
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De Jo entes cuodo se desprende que lo hoy inspeccionado presentó o lo Comision Estat;OI del Aguo Y 
Medio Ambiente del Gobierno del Escodo de More/os. lo Monifescoción de Impacto Amb1entol. 
modalidad general y el estudio de nesgo correspondiente, retauvo: o/ proyecto oenormrodo "SERVICIO 
INGENIO, SA DE e V·•. sohc1tando en fecha os de enero de 2005, lo outortzacton en materia de impacto 
ambiental para el inmueble localizado en Carretero Estatal Zocotepec- Tlaltizopón. o 40 metros del 
crucero que forman lo Av Tecnológ1co y Carretero Estora/ Zacatepec- Tlo/tizapón. Mun1cip10 de 
Zocotepec, More/os 

anterior, se.-----------------·------·····----·--······---------- 
····--·-··············-·-----···· R E S U E LV E ·-···········---···········-····-- 
PRIMERO.· Se AUTORIZA DE MANERA CONDICIONADA, la realrzación del proyecto 
denommado "SERVICIO INGENIO, S.A. DE C.V.w, ubicado en Carretera Estatal Zacatepec- 
Tla!tlz:apan, a 40 metros del crucero que forman la Av. Tec11ológko y la Carretera Estatal 
�tepec- Tlaltizapan, Municipio de Zacatepec, Morelos y que consiste en térmlnos de lo que 

ei\ala el _d<tame11 de uso del suelo de recha diez de noviembre del año dos mil cuatro, 
'->.../ - -- � 

I oe 1u .o.mil'iOili: at,i II Juta.,-• · • Cuemavaca, Morelas, a los ve,nocmco días del mes de abril del año do 11, . .' •. ,. •• 
• • • Vistas para resolver los autos del expediente formado por esta Cornrsión t Agua y 
Medio �mb!ente (CEAMA), en tér;minos de lo d1Spuesto por el articulo 46 de la 'y\:rel qullibrfo Ecol?Q•Co Y la Protecclon al Ambiente del Estado de Morelos, en virtud de� lal!SeAta ' de la 
Mam.restadón de Impacto Ambiental, modalidad general y el estudio de rfe correspondiente 

, relativos al proyecto denomlnaao •sERVICTO INGENIO, S.A. DE c.v.�. q ejecutará fa c. 
1 ········-···-· ·-·············y -�SU l TAN O O ····························•n······· 

PRIMERO. Que coo fecha cinco de enero del ailo dos mil cinco se recibió en esta Comisión 
Estatal del Agua Y �ed10 Ambiente, Organismo Público Descentrali�do del Gooierno del Estado 
de 7°7; :, f FT t rrcha qu,11ce de d1dembre del año dos mu cuatro, nrmado por 1a c. 

. , en carácter de repr�tante legal de la empresa Servido Ingenio, 
S.A. de C.V., documento mediante el cual solicita la autorización en materia de Impacto 
Ambiental del proyecto antes referido; consistente en términos de lo que seiialt, el dictamen de 
uso del suelo de fecha diez de noviembre del año dos mll cuatro, expedroo por la Subsecretaria 
de Desarrollo Ulbano Y Vivienda de Gobierno del Estado de Morelos, mediante oficio número 
�U�S/�3/04¡ � el establecimiento de una Estaeión de Servicio (gasolinera) con la siguiente 
d1stnbUC100: 02 areas de despacho de combustible (02 cispensanos de gasolina con 08 pistolas 
despachadoras Y 01 dlspensano de diesel con 02 pistolas desp6chadoras).-··-··--�-- 

t SEGUNDO.· �e según se señala en el dictamen de uso del suelo. descrito en eJ numeral que 
antecede, el 111mueb!e en el que la C. 1 • pretende edificar el 
proyecto denol;linado •sERVICIO INGfNIO, S.A. DE C.V.", se locallza en Carretera Estatal 
Zacatepec·Tlalti2apan, _a 40 metros del crucero oue forman la Av. Tecnológíco y la Carretera 
Estatal Zacatepec-TlalttZapan, Muniopio .de Zacate�,. M<:relos; de to que se desprende que el 
proyecto no se encuentra dentro del penmetro de nmgun ares naUJral protegida, federal estatal 
o muruopal. -----------.,-----------·--- ' -- 

abril de 2022, en copio ceniticaoo {y en copio simple med,onre dicho ese: ito y por el diverso escrito 
presentado el 24 de mayo de 2022), documenrol público que cuento con valor probatorio en términos 
de lo dispuesto en los artículos 9J troccion 11. 129. 130 y 202 del Código Federal de Procedimientos Civttes, 
de op/icoción supletoria a los procedimientos administrativos federales, se advierte que se determinó lo 
siguienre· 



En este orden de ideos. es importante resaltar que si bien, la Regulado cuento con lo multicitodo 
resolución de fecho 25 de abril de 2006. emitido por lo Subsecrecorio Ejecuciva de écologfo y Medio 
Amb,ente de lo Comisión Escoro/ del Aguo y Medio Ambiente (de lo cual no se odvierte vigencia alguno 
respecto de lo mismo), tomb,en lo es, que el concexto normativo en el cual fue emitido dicha resolución, 
se modificó con motivo de lo /lomado Reformo Energético del año 2073, publicada en el Diario Oficial de 

para la ejecución de los obras y actividades relacionados con el proyecto, coligiéndose así, que al omitir 
precisarse rol cucunstonao, no es jurídicamente posible afirmar que ro mismo se encontraba vigente ol 
momento de lo visita de inspección; consecuentemente. lo mismo no es idóneo paro ocreoitar que lo 
Qegulodo cuento con el resolutivo o lo autorización previo en macerio de impacto ambiental vigente, 
emitida por autoridad competente, poro los obras yoctiv,dodes oue llevó o cabo relacionadas con fo 
construcción y operación de Jo Estoc,ón de Servicio ubicado en el domicilio situado en Carretera 
Zacotepec-Tlaltizapón No. 33, Ampliación Plan De Aya/a, Zocotepec, More/os, C. P. 62780. 
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Yo que, o tendiendo o la deScripción que hago el Regulado de los posibles efectos en el o los ecosistemas 
que pudieron ser afectados por lo obro o actividad de que se trate, considerando el conjunto de los 
elementos que conforman dichos ecosistemas, así como los medidos preventivos, de mitigación y las 
demás necesarios poro evitar y reducir ol mínimo los efectos negativos sobre e/ ambiente, es que lo 
Autoridad en su coso, previa evaluación de esros osoectos. autorizará las obras o actividades de que se 
trate y.sencüorá los requerimientos que deban observarse en lo teotizocioo de las mismos, en un tiempo 
determinado, poro lo cual se insiste. deberá precisar lo vigencío de esos obras o actividades. Esto es, lo 
vigencia de lo aucorizoaón establecerá la duración del impacto ambiento/ ocasionado por el proyecto, 
en su coso, outorizotio por lo mismo, es decir, se precisará lo remporolidod o la cual se encuentro sujeto 
dicho proyecto. Situación que no oconcecró en el coso concreto. 

En ese sentido, y considerando que lo autorización en materia de impacto ambiento/ evalúo el impacto 
ambiental y establece los condiciones o que se sujetoró lo realización de obras y actividades que 
puedan causar desequiliorio ecológico o rebosar los limites y condiciones establecidos en los 
ordenamientos aplicables poro proteger al ambiente, preservar y restaurar o tos ecosisremos, o fin de 
evitar o reducir ol mínimo sus efectos negativos sobre el medio ambiente, resulto necesario que lo 
autorización estobtezco lo vigencia respectivo, con lo finalidad de establecer el periodo en que se podrán 
reo/izar dichos obras y actividades, con lo intención de que, durante ese periodo. se eviten o reduzcan o/ 
mínimo sus efectos negativos sobre el medio omoiente. 

Af respecto, resulta imperativo puntuollzor que lo vigencro de un acto jurídico, establece el periodo en el 
que se podrá ejecuror. Bojo ese ccnrexro.y como yo fue precisado, de lo Resolución con número de Oficio· 
SEl:MA/1744/06 DGVCA/1276/06, de fecho 25 de abril de 2006, no se advierte vigencia alguna que 
abarque lo cemporofldod o lo cual se encontraba sujeto el proyecto en comento. poro poder amparar 
las obras y actividades retocionooos con lo construcción y operación de uno es roción con fin especff/co 
poro el expendio o/ público de petrolíferos. que fueron observados al momento de lo vfslro de fnspección 
que llevó o cabo esto Dirección Genero/, o través del personal comisionado. Luego entonces, si dicho 
Resolución no preciso su vigencia. no es posible determinar el periodo de tiernoo en el que su contenido 
resultobo aplicable y ob//gotorio. 

BoJo ese contexto, se tiene que en lo resolución referida. se establece que lo empresa SERVICIO INGENIO, 
SA DE C. V., Y/O LA C. debían proceder o cumplir todos y codo uno de 
los puntos contenidos en lo mismo, pudiendo manifestar por escrito lo que consideraron conveniente. 
en las oficinas administrativos de lo Comisión Estora/ del Aguo y Medio Ambiente, ubicadas en Ca/fe 
Pericón número 305, Colonia Mirovol.Ciudod de Cuernovoco, /vforelos: de to que se desprende que /o 
Regulado debió hacer los morntestocumes pertinentes anee lo autoridad competente, es su momento, 
en relación con la vigencia de lo resolución en cuest1on, a fin de que se realizaron los correcciones 
correspondientes y se estableciera lo vigencia de su resolución; situación que no aconteció en el caso 
concreto. 
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lo Federoción el 20 de diciembre de 2013. conforme o lo cuot. lo competencia en materia del Sector 
Hidrocorbutos, es federal, y como consecuencia de la ouoticocíon de lo Ley de esto Agencio en 2014. 

Por tonto, los disposiciones técruca», reqiomentorios y de regulación en lo materia. a los que se 
encuentro sujeto denvodo de las obras y occividodes que realizo, fueron modificados, siendo oblrgoción 
de lo Regulada observar los drsposiciones vigences que le resultan aplico bies con motivo de lo actividad 
que realiza. 

Esto es ost. otetuuendo o lo establecido en el articulo 95 de la Ley de Hidrocarburos, publicado en el 
Oiono Oficial de lo Federación el JJ de ogosro de 2014, misma que entró en vigor ql día siguiente de su 
publicación en el Diono otiaot de lo Federoc•ón. de conformrdad con su Transitorio PQIMERO, se tiene 
que fo Industria de Hidrocarburos es de exclusiva iudsdicción fedeCJll En consecuencia, únicamente 
el Gobierno Federal puede dictar los disposiciones técnicos, reglamentarios y de regulación en la 
materia, incluyendo aquéllas relacionadas con el desarrollo sustentable, el equilibrio ecológlco y lo 
protección al medio ambiente en el desarrollo de esta industrio. 

As(. con motivo de esa reformo la Agencio Nac1onnl de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente será la encargado de la proreccion de los personas, el medio ambiente y los Insto/oc iones del 
sector hidrocarburos a través de lo regulocion y supervisión de /o Seguridad tridustrio! y Seguridad 
Operativa; los ocuviooaee de desmontetomienro y abandono de insustociones, y el control integro/ de 
los residuos y emisiones contaminantes. MoY1me. que el Reg/omenro Interior de lo Agencio Nacional de 
Seguridad lndusrrial y de Protección o! Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, publicado en el Diario 
Oficial de lo Federación el 31 de octubre de 2014, enrró en vtqo¡ el 02 de marzo de 2075. acorde o lo 
establecrdo en su Tronsnono Prtmero. 

No omitiendo señalar que esta Autoridad tiene lo obligación de garantizar el derecho humano de todo 
persono o un medía ambiente sano poro su desarrollo y bienestar, consagrado en e/ artículo 4c quinto 
párrafo de nuestro Corro Magno. en los morerías de su competencia. 

Aunado a lo anterior. cobe señalar que s, bien es cierto el Artículo Ttonsitono Noveno de la Ley de lo 
Agencia Nocional de Seguridad Industrio/ y de Protecctán al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 
refiere que los autonzociones que se hubieren expedido por los autoridades competentes, a la fecho de 
entrada en vigor de eso Ley, continuarían viqentes en los términos y condiciones en que fueron 
expedidos, tomblén Jo es. que la Resolución con numero de Offc,o. SEEMA/1144/06 OCVCA/1216/06. de 
fecha 25 de abril de 2006. no establece vigencia alguna, por lo que. o/ otnitlr precisar tal arcunstorcto. 
no es jutíd1comente posiote afirmar que lo mismo se encontraba vigente al momenro de la visito de 
insoeccton. como yo se mencionó. 

8010 ese contexto, se trene que quienes realicen obras o actividades que afecten o puedan afectar al 
ambiente, reouenrQ_aJif¿QIJtorizoctón en moterio de Impacto omb� a efecto de evitar o reductr al 
mínimo /os efectos negativos que con motivo de sus actividades pudiera provocar. en oorticutot cuando 
se trate de lo industria del petroleo, retoctonodos con octrv,dodes del sector hidrocarburos, consistentes 
en to operocton cíe rnstalac1ones poro el expendio al público de petrottteros mediante uno estación de 
servicio; ob/igocion o lo cual se encuentro coreueotoo la Regulado con motivo de los actividades que 
rea/fzo, en el entendido de que poro oot oetudo cump,mrento a dicho ob/lgoclón debe observar los 
ordenamientos legales y reglomentar1as vrgentes. en aros de evitar o reducir al mm1mo los efectos 
negativos sobre ef medio ambiente de los obros v occ,vidqdes oue reql,za 

Y en consecuencia. lo Regulada debfo contar con el resoiuuvo o lo autonrcctáo previo en moterío de 
impacta ambiento/ vigente, emitido por outorfdod competente. poro tas obras y ocrividodes c¡ue llellO 
o cabo y que fueron observados durante lo visita de inspección del 19 de obrll de 2022. 

Por lo anterior y considerando que de la mutucuodo resotucion, no se advierte vigencia alguno. se 
reitero que lo resolución de merito. no es idóneo poro ocredirarque la Regulado cuento con el resolutivo 
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o lo outorizoción previo en materia de impacto ombientol vigente, emitido por outoridod competente, 
poro tas obras y actividades que llevó o cabo relocionodos con la consrrucción y operación de fo Estación 
de Servicio ubicado en el domicilio situado en Carretera Zocorepec-Tla/tizopón No 33 Amoliqcióo Pion 
De Avalo. Zocateoec, More/os. C.P. 62780. 

Aunado o lo onierior, es de indicar que de lo multicicodo resolución se observo que se resolvió autorizar 
de manero condicionado la realización del proyecto antes mencionado, en lo Carretero Estatal 
Zocotepec-Tloltizopán. a 40 metros del crucero que forman lo Av. Tecnológico y Carretero Estatal 
Zacotepec-Tloltizapón, Municipio de Zocorepec, More/os: esto es, se resolvió autorizar de manero 
condicionado lo reo/izoción de un proyecto ubicado en un Inmueble diverso o/ domicilio visitado por 
esto Auroridad en fecha 19 de abril de 2022, e/ cuo/ se ubico en Carretera Zacatepec-Tlaltizqpán No, 33. 
Ampliación Plan De Ayo/a Zocotepec, More/os. CP_ 62780. esto es osi. al no existir coincidencia entre 
los domicilios citados. 

Consecuentemente, si bien lo Visitada exhibió lo Resolución con número de oficio SEEMAl114L,/06 
DCVCA/1216/06, de fecha 25 de obnl de 2006, por la que se resolvió autorizar de manera condicionada lo 
realización del mu/tic/todo proyecto. cabe destacar que dicha resolución fue emitida poro el proyecto 
en un predio ubicado en Carretero Estatal Zocatepec-noltizopán, a 40 metros del crucero que 
forman la Av. Tecnológico v Cguetera Estatal Zocatepec-Tlqltizqpón. Municipio de Zacacepec, 
More/os, mientras que la visito de inspección de fecho 79 de abril de 2022, fue reo/izada en los 
insralociones ubicados en Carretera Zacatepec- Tla/tizapán No. ll. Ampliación Plan De Avala 
Zocateoec, More/os, C.P. 62780; desprendiéndose así. que to oucorizoción mencionado amparo uno 
estación de servicio diverso o lo visitada por esra autoridad. al no acreditarse la identidad entre el 
domicilio señalado en la resolución v el domicilio visitado por esta autoridad en lo visito de 
inspección antes aludida. consecuentemente. se tiene que se encuentra en un domicilio diferente 

En ese contexto. se reitero que /o documenrol en estudio no es idónea poro acreditar que previo o lo 
ejecución de las obras y actividades paro el expendio al público de pecroffferos, mediante estación de 
servicio, lo Visitado contaba con lo autorización poro amparar las mismos. esto es, no acredito que 
cuenta con el resolutivo o la autorización previa en materia de impacto ambiento/ vigente emitido 
por autoridad competente, poro /os obras y actividades que llevó o cabo relacionadas con ta 
construcción y operación de lo Estación de SeNicio ubicada en el domicilio situado en Carretera 
Zococepec-T/altizapán No. 33, Ampliación Plan De Ayo/a. Zacatepec, More/os. C.P. 62780. 

Ahora bien, del onólisis de los manifestaciones que hoce valer la interesada en su ocurso recibido en la 
oficio/lo de portes de esto Agencia el 24 de mayo de 2022. se e/ene que el C. José Antonio Rodríguez 
tvtontiel, en su carácter de Represemance Lego/ de la persona moro/ denominada SERVICIO INGENIO, 
S.A. DE C. V., esencia/mente argumenta lo siguiente: 

Por lo que hace observación primera motivo de la MEDIDA DE SEGURIDAD IMPUESTA 

consistente en CLAUSURA TEMPORAL TOTAL de las mstalaeiones de la gasolinera StRVICIO 

JNGENJO, SA DE C.V. y referente a que la Estación de Servioo citada no ex.lubió autorizaoón en 

materia de impacto ambiental vigente por autoridad competente para I� etapa de OPERACIÓN 
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Documento del cual ctaramenre se advierte que a la fecha. In Estación de Servicio •sERVICIO 

INGENIO. S.A. DE C.V." cuenta con un MINIFIESTO DE lMPACTO AMBIENTAL VIGENTE, por lo 

que la determinación de la ímposmón oe la MEDIDA DE SEGURIDAO consistente en 

CLAUSURA T-EMPORAL TOTAL DE LAS lNSTALACIONES es innecesaria. 
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Así mismo me permito informar a esta H. Agencia que. con fundamento en los nrrículos 28. 30 

y 147 de la Ley General de Equihbria Ecclégrco y de Protección al Ambiente. ¡s( como los 

artículos 2". s•, 29, 30. 31 r demás aplicables de Reglamento de la l.te) Gt<nertil del Equlllblio 

Ecológico y la Prol:N:ción al Amb1ent!! en Materra de Evaluación J¡;l Impacto Ambiental, 
adroonatmente. comerme a los arnculos 3ª, 5', 7' de la Ley de la Agenda Naclon;il de Seguridad 
Industrial y de Protecoó'.l al Medm Ambiente del Sector Hidrocarburos, presenté la 
ACtu.3lizadón del INFQR,\IE PREVENTIVO DE lMPACTO AMBIENTAL materia de este escrito, 

acompañando al mismo con los anexos requeridas para su mgr1'SO en el área correspondlente, 

y fue registrada con el número de Bitácora: 09/IPA0140/0S/22 el día 12 de mayo de 2022. 

Esos serán documentos idóneos con los cuales se acredita fehddentcmente que se llene un 

resolutivo de impacte ambiental vigente al momento de la MEDIDA DE SEGURIOA l�PUf;STA. 

Con independencia de ,o anterior y., efecto de unificar dccumentacrén. seltctte que. una ve1 

evaluada la mforrnaoóe se emua el Resclunvc aprobado de 13 actualizacron JNFORM!:: 
PREVENTIVO que menciono en el presente escrito. >" se proceda .il Rerlro de las Medidas de 

Segundad aplicadas a ta mstalaclón de nu representada 

Y MANTENIMJENTO durante la visita Al respecto manifiesto que. se tiene vigente la 

auronzación, pues se dio cumphmiento cabal con las condícionantcs de la resolución en materia 

de impacto ambiental 

En atención a la sohcítud por parte de I� Agenda NJ,1onJl de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente de presentar un Resolutivo Ambiental vigente, se solicitó un 
Informe a la autcrídad F�r�l'lll wrresponduint•· en matcna de Medio Ambiente, la cual 

resguarda la información de los expedienres de la lnsrltuc!ón que en años atrás se llamaba 
CEA \1A, a lo que en contestación II rm petición de rnrcrmacén me re.spondieron mediante oficio 

de fecha 20 de mayo 2022. suscnto por el Direcror General de Gestión Ambiental 1111 
- oficio en el cual asentó respecto .t to que mter .. sa: 

En relación con los monifescoc,ones consrsrerues en que lo visttodo refiere que tiene vigente lo 
autorización, pues dio cabal cumpllm,ento con los condicionantes de lo resolución en rncrerro de 
impacto oraoento: arguyendo que solicitó un informe o lo ovtor1dod estotol correspondiente. mismo 
que le respondió y segun su dicho. cuento con un M/NIF!ESTO DE IMPACTO AMBIENTAL VIGENTE'' (Sic): 

'lt. •• t •• e e 
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Asimismo. para acreditar su dicho lo Regulado exhibió copia certificado del oficio número: 
SDs/DGG/J,/0771/2022, con número de Entrada: VUTyS/2873/2022, de fecho 20 de moyo de 2022. emitido 
por lo Dirección General de Gestión Ambiental de la Secretado de Desarrollo Sustentable del Gobierno 
del Estado de More/os, documenrol pública que cuenta con valor probatorio en términos de lo dispuesto 
en /os artículos 93 fracción 11. 129, 130 y 202 del Código Federal de Procedimienros Civiles, de aplicación 
supletoria o los procedimientos administrativos federales. probanza de la cual se advierte que dicha 
outoriaod determinó Jo siguienre: 

Aunado o lo anterior, cabe destocar que eso probanza no es idóneo poro acredicor que previo o la 
ejecución de las obras y actividades poro el expendio al publico de perrolíferos, mediante estación de 
servicio, la Visitada contaba con la autorización poro amparar los mismo, esto es, para acreditar que 
cuenta con el resolutivo o la autorización previo en materia de impacto ambiental vigente emitida 
por autoridad competente, poro los obras y actividades que llevó a cabo relacionadas con lo 
construcción y operación de Jo Estación de Servicio ubicada en el domicifio situado en Carretero 
Zocotepec-Ttoítizopán No. 33, Ampliación Pion De Ayo/o, Zocoteoec, More/os, C.P. 62780. Lo anterior es 
así. pues de dicho documental se advierte que se realizó lo solicitud de información, el estatus y los 
condiciones en que se encuentro el impacto ombíenral con número de oficio SEEMA/1744/06 
OGVCA/1276/06 de fecho 25 de abril de 2006; consecuentemente. consiste en una solicitud de 
información a la autoridad mencionado y no osi, en autorización en materia de impacto ambiental 
alguno. 

( ... ) 

A la vez de enviarte un cordial saludo. y en atención al nümero entrada 2873, recJgido en 
Ventanilla Única de Trámites y Servicios (VUTyS). de fecha 18 de mayo de 2022 de la 
Secretaria de Desarrollo Sustentable (SOS) del Gobierno del estado de Morales: mediante 
el cual solicita: 1) se tenga de nueva cuenta por acreditada y reconocida la personalidad del 
suscrito con la escritura pública señalada, 2) se tenga por autorizado el domicilio autorizado 
para olr y recibir lodo upo de nohñcaoones. 3) se rne proporcione la lnfonnación solicitada 
sobre el estatus y condiciones en que se encuentra el impacto ambiental con número de 
oficio SEEMA/1144106 DGVCA/1216106 de fecha 25 de abril del 2006. del Expediente 
número 004/06/ENEIOS del proyecto denominado "SERVICIO INGENJO, S.A. DE C,V." 
con ubicación en Carretera Estatal Zacatepec-Tiallizapan, a 40 metros del crucero que 
forma la Av. Tecnológico y la Carretera Estatal Zacatepec - Tlaltizapan. en el Municipio de 
Zacatepec, Morelos: al respecto me permlto manifestar a Usted lo siguiente: 
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0paro lo cual exhibe copio simple del escrito de fecha 21 de obrll de 2022, suscrito por el C - 

• y dirigido o/ Director General de Gestión Ambiencol; al respecto, es de indicar que 
dicha documenra/ privada cuenco con valor probatorio en términos de lo dispuesto en los artfculos 93 
fracción 111, 133, 203, 204 y 207, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletorio a 
los procedimienros administrativos federo/es. conforme a los cuales esa prueba sólo constituye un 
iruJ.i.gQ en virtud de que fue presentado en copia simple y hace fe de la existencia de su origino/, en 
términos de Jo dispuesto en el artículo 207 del Código Federal anteriormente citado. 
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En ese conrexro, acorde con lo establecido en el articulo 95 de lo Ley de Hidrocarburos. publicada en el 
Diario Oftc,ol de lo Federación el 11 de aqosto de 2014. misma que entró en vigor o/ dio sigu,ente de su 
pubf/cación en el Diorto Oficial de Jo Feaerocion. de con(ormldod con su Tronsicorio PRIMERO, se e/ene 
que la industria de Hidrocarburos es de exchJsiva iurisdlcción federal En consecuencia, únicamente 
el Gobierno Federal puede dictar las disposiciones técnicas, reglamentarlas y de regulación en la 
materia, incluyendo aquéllas relacionadas con el desarrollo sustentable, el equilibrio ecológico y Ta 
protección al medio ambiente en el desarrollo de esto industria. 

Cabe destacar que dicho oficio no fue emitido por autoridad competente. en rozón de que, como yo fue 
mencionado con cmeriorkiod. con motivo de lo /Jomodo Reformo Energética del año 2013, publicado 
en el Diana Oñctot de la �ederoc,on el 20 de diciembre de 2013, lo competencia en materia del Sector 
Hidrocarburos, es federal. y como consecuencia de lo publtcoción de lo Ley de esto Agencio en 2014. 

Ahora bien, con relacron a la solu::1tua para la rnanríestacron de competencia para la emisión 
del impacto ambiental del proyecto de un negocio con gtro de Estac,on de Servicios 
(gasolinera). con ub.caoón en Carretera Estala! Zacatepec-Tlaíüzapan, a 40 metros del 
crucero que torma la A.v Tecnologrco y la Carretera 8.tatal Zecatepec Tlaltiz.apan, en el 
Municipio de Zacatepec. Morelos. tnd1co a Usted que. en el árnblto cornpetencral "! de las 
atnbuciones que eo matena ambiental corresponde conocer a los diversos órdenes de 
Gobremo se observa que por cuanto a las actividades relacionadas a obras hidráulicas. vlas 
generales dn comumcacíon olooductos. gasoduclos oarboouctos y pollductos. como el 
p;o�e«.1o que et C José Anlun,o Roarlguez Montiel representante legal de SERVICJO 
INGENIO. S.A DE C V. actualmenle rnanllene en operación un negocio con gíro de Estac� 
de Serv1c,o (gasohnera) le mformo a usted que dicho Expedrente antes relendo cuenta oort" 
la autortzación en Mater,a de Impacto Ambiental vigente en tanto no se modifique el proye'étQ 
que obra bajo et resolutovo de fecha \le1ntlcinco del mes de abril del año dos mil seis, flJ 
numero de ofic,o SEEMA.11144106 DGVCA/1216106 consecutivo DIA/211106 omitido a fayor 
do lo C (lel proyecto "SERVICIO INGENIO, S.A. DE C.V.� 
dando cumpnrmento a ias Mea1a;;s oe Prevención y,o M1tlgaoon que se determinan en � 
contenido del resolutivo del Expediente en mencíóo con base a lo establecido por los 
artlculos 69 y 70 del Regtamen1o de la Ley del Eqlflhbrio Ecológico y la Protección el 
Ambiente del Estado de Morelos an Melena de Evatuaci6n del Impacto y Ri,esgo Ambiental, 
dicho esto, esta Autoridad Arnb1onlal se da cuenta que el proyecto cumple con lo establecido 
en le resolución condicionada del impacto ambiental. 

As(. con monvo de esa reformo. la Agencia Noc,onol de Segundad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente será la encargado de lo protección de los personas. el medio ambiente y los insroloclones del 

Por otro parte, se riene que si bien rnecitante el oficio citado lo Dirección Genero/ de Gestion Ambiental 
antes citado. precisa que el expeaiente antes refendo. 

Cuento con lo autonzocton en materia de impacto ambiento! vigente en tanto no se modifique el 
proyecto que obro bajo el resotuuvo de techa 25 de abril de 2006, con número de oficio 
SEEMA/1144/06 DCVCA/1216/06_ 
Da cumputmento o los medidos de prevención y/o mtuqocion que se determinan en el contenido 
del resoiuuvo del e>cpedienre en rnencion. 
Eso Autoridad Ambiento! se do cuento que el proyecto cumple con fo establecido en lo resolución 
condicionado del impacto ornbientot 
Esa Autondad Ambiental mateo que lo utncocrári reo/ del proyecto es Carretero Zacotepec- 
Tlalt1zopón No. 33, C.P. 62780. Colonia Ampliación Plan De Aya/a, Zocatepec, More/os. 

De lo cual se desprende por uno pone. que lo outonaoa que emite el oficio de merito hoce referencia ot 
impacto orntuetno! con numero de oficio SEEMA/1144/06 OCVCA/1276/06, de fecho 25 de abril de 2006. 
del Expedienre 004/06/ENE/05, del Proyecto denominado ·sERVICIO INGENIO 5.A DE C. V.", con 
ubicación en Carretera E.staral Zocoteoec- T/olt1zopón. o 40 metros del crucero que formo lo Av 
Tecnológico y Carretero Estota! Zocatepec- Ttottizopan, en el Municipio de Zocatepec. More/os 
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sector hidrocarburos o troves de lo regulación y supervisión de lo Seguridad Industrio/ y Seguridad 
Operativo; los octividodes de desmooteiotmento y abandono de tnstaloclones; y el control integro/ de 
los residuos y emisiones contaminantes 

Móxime. que el Reglamento Interior de lo Agencio Nocional de Seguridad Industrio/ y de Protección o/ 
Medio Ambienre del Sector Hidrocarburos. puoltcada en el Diario Oficio/ de lo Federación el 37 de octubre 
de 2014, entró en vigor el 02 de marzo de 2015, acorde o to esrablec,do en su Transitorio Primero. 

Consecuentemente, toda vez que el oficio en estudio fue emitido por lo Dirección General de Gestión 
Ambiento/ de lo Secretaria de Desarrollo Sustentable del Gobierno del Estado de More/os, en fecha 20 
de mqvo de 2022 es decir, en fecha posterior o lo entrada en vigor de lo Ley de esto Agencio, publico do 
en el Diario Oficio/ de Jo Federación el 11 de agosto de 20l4, mismo que entró en vigor al dio siguiente de 
su publicación en el Diario Oficio/ de lo Federación, conforme o su Transitorio PRIMERO (ordenamiento 
Jurídico de orden público e inrerés genero/ y de oplicoción en todo el territorio nacional y zonas en los 
que lo Noción ejerce soberonlo o jurisdicción). y o lo entrado en vigor del Reglamento tnterlor de esto 
Agencio, que entró en vigor el 02 de marzo de 2015, como yo fue referido; se tiene que dicha autoridad 
carece de atribuciones y facultades poro emitir el oficio mencionac;!Q, en virtud íh:-1'J12..J.!U 
competente para ello pues se reitero, lo competencia en materia del Secror Hidrocarburos, es federal. 

En ese contexto, se reitera que el oficio número: SDS/DGGA/0771/2022, de fecho 20 de moyo de 2022, fue 
emitido por autoridad incompetente, ademas de que dicho documento carece de fundamento legal 
alguno en que basarse, pues la materlo del Secror Hidrocarburos es federal, por tonto, lo prueba en 
cuestión as> es idónea para acreditar que Jo visitado cuenco con el resolutivo o la autorización vigente 
en more ria de impacto ambiental. que expide lo autoridad competente, paro los motücitaoos obras y 
ocrividades. 

Sirve de apoyo a lo previamente expuesto la tesis: 257, con número de registto 7017549, de la Qulnro 
Época, sustentada por el Pleno de nuestro Móximo Tribunot, visible en el Apéndice 1917-Septiembre 2071 
, Tomo l. Consrirucionol 3. Derechos Fundomenroles Pnmera Parre - SON Décimo Tercero Sección - 
Fundamentación y motivación, Jurisprudenc10 (Común). pág. 1228, del rexto y rubro siguientes: 

AUTORIDADES. ( .. } 

Aunado o lo anterior, cabe señalar oue no obstante que el Artículo Transitorio Noveno de lo Ley de la 
Agencio Nacional de Seguridad Industrio/ y de Protección ol Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 
refiere que los autorizaciones que se hubieren expedido por los outondodes competentes, o lo fecha de 
entrado en vigor de esa Ley, continuarían vigentes en los términos y condiciones en que fueron 
expedidos; es Importante destocar que Jo Resolución con número de oficio SEEMA/1144/06 
DGVCA/1216/06, de fecho 25 de abril de 2006, fue emitido poro el proyecto en un predio ubicado en 
Carretero Estatal Zacatepec- naltizapán, o 40 metros del crucer9.S1ue forman lg Av. Tecnológico y 
Carretera Estatal Zacatepec-T1qltizapán, Municipio de Zocatepec, More/os, mientras que Jo visito de 
inspección de fecha 19 de abril de 2022, fue realizada en las insrolociones ubicadas en Carretera 
Zocatepec· Tlaltizapán No. ,33, Ampliación Plan De Aya/a Zacotepec, More/os, C.P. 62780; teniéndose 
así, que lo outorizocíón mencionado otnporo uno estación de servicio diversa a fo visitado por esto 
autoridad, al encontrarse en un domicilio diferente, y no acreditarse la identidad de ambos 
domicilios, como ya fue referido con anterioridad. 

En ese contexto, se precisa que la documento/ consistente en lo copia certificado del oficio número. 
SDS/DGGA/0771/2022. de fecha 20 de moyo de 2022. no es idónea poro ocredicor que previo a lo 
ejecuctcr: de las obras y actividades para el expendio al público de petrolíferos, mediante estoción de 
servicio, lo Visicoda contaba con lo autorización poro amparar los mismas, esro es, para acreditar que 
cuenta con_el resolutivo o la autorización previa en materia de impacto ambienta{ emitida por 
autoridad competente. poro las obras y ocrividodes que llevó o cabo relocionoaos con lo construcción 
y operación de to Estación de Servicio ubicado en el domicilio situado en Carretero Zocatepec- 
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Tlattizapán No 33, Amplioc,ón Pion De Ayo/o, Zocotepec, More/os. CP. 62780. y en consecuencia. sus 
manifestaciones no son suticientes poro crear corwiccion ante esto Autoridad de lo que indico. 

Asimismo, si bien lo Dirección Genero! de Gestion Ambiento/ antes citado, preciso que lo Regulado da 
cumplimiento a las medidas de prevención y/o mitiqocior: que se determinan en el contenido del 
resoluuvo del expediente en mencion y que se da cuenco que el proyecto cumple con lo establecido en 
lo reso/uc,ón condictonaao del imoacto ambiental. al respecto se destoco que en la resolución de ménto 
no se observo que el cumpl/mienco de las cooatciooontes o medidos ordenados en eso resolución. 
represente alguno condición sobre lo v1genc10 de lo mult1citoda resolución. 

Continuando. o troves de su ocurso recibido en lo oftciolía de parces de esca Agencio el 24 de moyo de 
2022, el C. José Antonio Rodríguez Mannel, en su carácter de Representante Legal de lo persono moro/ 
denominada SERVICIO INGENIO, S.A. DE c. v., también argumento lo siguiente.· 

Con relación a la observación segunda del Jeta circunstanciada No. 

ASEA/USIVI/OGSIVC/ESPL/MOR/ AC· 173 l /2022. me permito manifestar lo siguiente: si bien 

el domicilio que aparece en el documento con número de oílcio Sl!EMA/1144/06 

OGVCA/1216/06 de fecha 25 de abril del 2006 expedido por 1:1 Comisión Estatal de Agua y 
Medio Ambiente (CEAMA) del Estado de Morelos ( CARRETERA ZACATEPEC-TLALTIZAPAN, 

COL AMPLlACION PLAN DE AVALA. Municipio de Zacatepec, Morelos) no corresponde de 

forma textual al dorntcrho asentado en el permiso de expendio otorgado por la Cormsíón 

Reguladora de Energía (CARRETERA ZACATEPEC·TLAL TIZAPAN NO. 33, AMPLIACION 

PLAN DE AVALA, Zacatepec, Morelos, C. P. 62780) a favor de mi representada, pues aunado 

a ello existen diversos documentos expedidos por diferentes autoridades donde se aprecia el 

domicilio en comento escrito de diversas formas, con abreviaturas, con omisiones de palabras 

como •MUNICIPIO", "COl,.ONIA" y eso no puede de nrnguna forma entenderse como que se trate 

de domicilio diverso. 

Como por el eJemplo, el documento correspondiente al dictamen de uso de suelo (anexo copia 

simple), en este, se señala la ubicación de la msralacíón de la slgurente manera: 
() 

Por lo tanto. tal omisión correspondió a la autoridad que c11 su momento emitió el documento. 

y de ninguna forma se puede encender que por dicha omisión se trate de domicilio diverso al 

que se encuentra asentado en el permiso de expendio otorgado por la Comisión Reguladora de 

Energla a favor de mi representada. pues aunado a ello existen diversos documentos expedidos 

por diferentes autoridades donde se aprecia el dorrncdio en comento. 

En relación can los manifestaciones relativos o que sí bien el domicilio que aparece en el oficio número 
SEEMA/1144/06 DGVCA/1216/06. de fecho 25 de obrlt de 2006, no corresponde de Formo textuo! al 
dom,cilio asentado en el permiso de e1<pendia ototooao por lo Comisión Reguladora de Energ10, y que 
el hecho de que se aprecie el dom1cilio escoro de diversos formas. no puede entenderse como que se 

, 
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trote de domicilio diverso. y que eso omisión corresponde o lo outoridoo que emitió el documento y no 
así o lo regulado; ol respecto, es de indicar que la Regulado debió ofrecer los medios de pruebo 
suticientes e idóneos poro sustentar los extremos de su dicho. pues su solo monifestocíón no es suñcienre 
poro crear convicción ante esto Autoridad de lo que mateo, recayendo os! lo carga de lo prueba de sus 
acciones y excepciones, en lo interesado, situación que no aconteció en el coso que nos ocupo. 

En este orden de ideos, se tiene que lo regulado no acredita con prueba suficiente e idónea que el 
domicilio que se señalo en el oficio SEEMA/1144/06 DGVCA/1276/06, corresponde al domicilio visitado 
por esto Autoridad en lo visito de inspección de fecho 19 de abril de 2022, esto es. omite acreditar lo 
identidad entre ambos, pues si bien exhibe copio simple del anexo J de to rnvsttcnaao acto, consistente 
en el Dictamen de Uso del Suelo con número de oficio DQUDS/663/04. con Expediente: D·2SOA/04-37. 
emitido por lo Subsecretaria de Desarrollo Urbano y Viviendo del Estado, del Cobierna del Estado de 
/11/orelos; documental pública que cuento con valor probatono en términos de lo atsouesto en los 
orticutos 93 fracción //, 729 730 y 207 del Código Federal de Procedimien!'os Civiles, de aplicación 
supletoria o /os procedimiencos odrmnistrotivos federo/es, conforme o los cuales esa pwebo � 
constituye un indicio en virtud de que fue presentado en copia simple y hoce fe de Jo existencia de su 
original, en términos de la aispuesto en el artículo 207 del Código Federal anteriormente citado. 

No obstante lo anterior. cabe señalar que dicho probanza no es idóneo poro acreditar la identidad del 
predio visitada con el señalada en el oficio SEEMA/1744/06 DGVCA/1216/06, pues de lo mismo se aprecia 
que eso autoridad determinó procedente-cond,cionodo la solicirud de Dictamen de Uso de Suelo, 
respecto de lo propuesta poro el establecimiento de uno Estocíón de Servicio (gosolinero), en el predio 
ubicado en Carretera Estora/ Zocotepec-Tíoítizopan, a 400 metros del crucera que forman la AV. 
Tecnológico y Carretera Estatal Zacatepec-Tlaltizapán, Municipio de Zocatepec. /11/orelos, 
desprendiéndose que dicho Dictamen se emitió para una estación de servicio ubicada en un 
domicilio diverso al inmueble visitado por esta Autoridad en la visita de inspección del 19 de abril de 
2022 

Asimismo, exhibe copia simple del Recibo del servicio de Energio eléctrico, expedido por lo Comisión 
Federal de Eleerricidod, con periodo facturado del 09 de marzo de 2022 o/ 08 de obril de 2022, 
correspondience o SEQVICIO INGENIO, SA DE C. V, documento/ privado que cuento con valor probatorio 
en términos de lo dispuesto en los artículos 93 fracción 111. 133, 203, 204 y 207 del Código Federo/ de 
Procedimientos Civiles. de aplicación supletorio o los procedimientos administrativos federo/es; 
conforme o tos cuales eso prueba sólo constituye un indicio en virtud de que fue presentada en copio 
simple y hoce fe de lo existencia de su original. en términos de lo dispuesto en el artículo 207 del Código 
Federal anteriormente citado: No obstante lo anterior, caoe señotcr que eso probanza no es idónea 
poro acreditar lo identidad del predio visitado con el señalado en el oficio SEEMA/1744/06 
DGVCA/1276/06, pues de dicho probanza se advierte que f1.1e emitido o fovor de SERVICIO INGENIO, S.A. 
DE C.V., señotánaoee el siguiente domicilio: Corree Zoc Tia/ 33 o 150 mts del crucero Pion de Ayo/o 
Zacorepec, Mor. C.P. 62780. 

De igual manero, por lo que hace a lo copia simple del escrito de fecha 09 de marzo de 2007, emitido 
por el Asesor Comercial, Subdirección Cornercioi, Gerencia de Ventas o Estaciones de Servicio de PE/VIEX 
Refinación, documental pnvodo que cuento con valor orotxuorto en términos de lo dispuesto en los 
artículos 93 fracción 1/1, 133, 203. 204 y 207 del Código Federo/ de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a los procedimientos administrativos federales; conforme o los cuales eso prueba � 
constituye un indicio en virtud de que fue oreseotoao en copla simple y hoce fe de lo existencia de su 
original, en términos de lo dispuesto en el articulo 207 del Código Federal anteriormente citado. Sin 
embargo, eso probanza no es idóneo paro acreditar lo identidad del predio visitado con el sello/oda en 
el oficio SEEMA/1744/06 DGVCA/1216/06, pues de ello se advierte que se encuentro dirigida a Servtcio 
Ingenio, SA de C. v. precisando el s1gu1ence domicilio: Corr. Zoco ce pee- ttattizooan No. 33 Col. Ampliación 
Plan de Ayo/a, C.P. 62180. 
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Consecuentemente, de las documentales aludidas se advierten domicilios diversos entre coda uno de 
ellos, sin que la Regulado hoya acreditado con probanza suficiente e idóneo que esos domicilios 
corresponden al mismo, es decir. no acreditó que esos tiorruclllos correspondan o los mismos 
instalaciones, n, que corresponden al domicilio visitado por esto Autoridad en Jo visito de inspección 
de Ieciia 19 de abril de 2022, careciendo asi de sustento las monifestoclones en estuoio. 

No omitiendo señalar que en re/ocian con lo copio simple exhibido en ortqina! durante /o diligencia. del 
anexo 3 del acta antes citado consistente en lo Actualización del Permiso de Expendio al Público en 
Estación de Servicio de Petra/iteras PU/0621/EXP/ES/2015. lo cual cuento con valor probatorio pleno en 
términos de los ort1culos 9.3 fracción 11 129, 130 y 202 del Codigo Federal de Procedimientos Civiles, de 
ap/ícoción supletorio o /os procedlmíencos odmmistrouvos de corócter federo/, se tiene que de Jo mismo 
se desprende que lo Jeto de lo Unidad de Petrol1feros de lo Comisión Regtiladoro de Energía, determinó 
procedente la actualización de lo condicion 3 del Permiso PL/10621/EXP/ES/2015, siendo 1mportance 
destocar que de dicho permiso, corno yo fue precisado con arnenonaod, se precisa el siguiente domicilio. 
CARRETERA ZACATEPEC-TLALTIZAPAN NO, ll AMPLIAClO/ILe.J.AN QEAYAL.A Zoccttepec. More/os, C 
P 62780, es decu, el dom,c,/10 diverso o los documentales previamente orotnoaas. 

Continuando. a troves de su ocurso recibido en lo oñctcítc de parces de esto Agencio ef 24 de moyo de 
2022. el C. José Antonio Rodríguez Monriel. en su carácter de Represen ton te Legal de lo persono moral 
denominado SERVICIO INGENIO, S.A. DE C. V., tamtuén argumento lo sigu,ente: 

En atención a la observación tercera del arta ctrcunsranctada en contexto me permito 

manifestar lo siguiente: como bien se señaló y quedó asentado en el acta circunstanclada en 

cuanto al requerimiento de inscribtrse ante la Secretarla de Medio Ambiente y Recursos 

, aturales como empresa Generadora de Residuos Peligrosos, vuelvo a señalar y exhibo en 

copia simple el acuse de recibo de fecha 23 de septiembre 2016,yo su vez, el acuse de ingreso 

en la OPE de ASEA. de fecha 25 de abril de 2022. donde mi representada solíclta su registro 

como E�1PRESA GENERADORA DE RESIDUOS PELIGROSOS DE LA ESTACIÓN DE SERVICIO 

GASOLINERA DENOMINADA SERVICIO INGENIO,SA DE C.V. 

Por lo que, a mi juicio. mi representada 110 incumple con su registro, puesto que corresponde a 

la autoridad, la continuación del tramite en comento, teniendo asf que atender al prlnctpto de 

buena (e. y no condlcronar las MEDIDAS DE SF.GURIDAD. a detalles admtnistrnuvcs que no 

dependen de m1 representada 

En retocián con lo rnorntestocion retouvo o no conaicionor las medidas de seguridad o detalles 
oomuusuouvoe. al respecto es de indicar que lo clausuro temporal total de mérito, se impuso derivado 
de los obras y actividades realizados por lo visnooo en el predio inspeccionado, sin contar previamente 
con la autorización en moteno de unpocto ambiento/ vigence y cctuaüzado, emitida por autoridad 
competente de la Estación de Servicio cuyo cctividoa es la de expendio al público de petrol1feros 
mediante Estación de Servicio, y por lo canto. el personal occuonte no conto con evidencias t@cnico- 
c1entfficos que demuestren que los impactos omtnentates negoUvos generados por lo propio naturotezo 
de la actividad durante lo e1ecuc1on de los diversas etapas del proyecto hayan sido 1dentif1codos, 
medidos, evaluados y autorizados. ademas de que rombién. se hoyon provisto de los medidos de 
remeaíoaor; compensatonos y/o de mitigación necesarios poro evitarlos o reducirlos al mfnimo; 
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coligiéndose ost, que lo clausuro mencionado, no se impuso por falto del regisrro de empresa 
generodoro de residuos peligrosos. 

En ese sentido. si bien lo visitada exhibe copio simple del Acuse de Recepción en lo Oficialía de Porte 
Eleccrónico, de fecho 4/2512022, emicido por esto Agencio; documento/ público que cuenco can valor 
probatorio en términos de Jo dispuesto en los orticulos 93 fracción JI. 729. 7.30 y 207 del Código Federo/ de 
Procedimientos Civiles. de aplicación supletorio a los procedimientos odministrotivos federales, 
conforme o fos cuales eso pruebo sólo constituye un indicio en virtud de que fue presentado en copio 
simple y hoce fe de lo existencia de su origino/, en términos de lo dispuesto en e/ artfculo 207 del Código 
Federal onteriormence citado. No obstante, cabe señalar que dicho probanza, como su nombre lo 
indica, consiste en el acuse de recepción respecto del trámite RPl:22003972 y no asi, en outorizocián 
en materia de impacto ambiento/ alguno. 

Asimismo, por lo que hoce o lo probanzo exhibido por lo visitado o través del escrito en estudio, 
consistente en· 

DOCUMENTAL PRIVADA. - COp/o simple del escrito de fecho 21 df! seouemore de 2016, suscrito por el C.- 
dlrigído o/ Director Ejecutivo de esca Agencio, en el que se indico que se remire un jr:Jégó'ae 

Jo sol,c1tud del registro como empresa generodorc de residuos peligrosos de la esroc/on de servicio gosolinero 
denominado SERVICIO INGENIO, SA DE C.V. (Anexo 11 del ocre antes clrodo} 

Al respecro se tiene que dicho probanza yo fue ano/izado y volorodo por esto autoridad en los párrafos 
que anteceden, teniéndose dichos valoraciones insertos o lo letra en obvio de repeticiones innecesarios, 
en observancia al principio de economía proceso/, previsto en el artículo 13 de la Ley Federo/ de 
Procedimiento Administrocivo. 

Rnalmente, en relación con lo solicitud de fo Visicoda vertido a través del escrito recibido en este órgano 
desconcentrodo el día 26 de abril de 2022, en cuanto o que solicita una omplloción del plozo poro enviar 
"los resolutivos estatales que ovalan lo outorizoción en impacto ambiento! estatal poro proceder a 
realizar el retiro de sellos de manero TOTAL de las instatactones de la Estación de Setvicio" (Sic); al 
respecto. es de señalar que la mismo se le niega todo vez que mediante escrito de fecha 24 de moyo 
de 2022, presentó probanzas poro tal efecto. ton es os! que exhibió copio certificada del Oficio número: 
SDS/DCCA/0'771/2022. de fecha 20 de moyo de 202, sin embargo, como yo se sefio/ó en pórrofos 
anteriores, dicho oficio fue valorado y se determm6 que debida o los reformas reo fizados o lo legislación 
ambiento/, la auroridad loco/ Yo no es lo autoridad competente para conocer sobre los octividodes y 
obras que reotizo la regulada. 

En este orden de ideos, cabe resaltar que los manifestaciones antes estudiados realizados por la 
Visiroda, y las pruebas antes valorados y analizadas (respecro de las cuales algunas sólo constituyen 
un indicio), no son idóneas poro acreditar que previo o lo ejecución de las obras y actividades poro e/ 
expendio o/ público de perrollferos. medianre estación de servicio, lo Visitada contaba con lo 
autorización paro amparar los mismas. En consecuencia, se tiene que la VISITADA no exhibió 
documento que acredite que cuenta con_e/ resolutivo o /a autorización previa en materia de 
impacto ambiental vigente emtuao por autoridad competente, poro las obras y actividades que llevó 
a coba reloc,onados con lo construcción y operación de lo Estación de Servicio ubicada en el dom/el/lo 
siruodo en Corre tero Zocatepec-T/oltizopán No. 33, Ampliación Pion De Ayo/o, Zocotepec, More/os, C.P. 
62780 

Por lo anterior, se reitera que los probanzas en cuestion no son idóneos para controvertlr los hallazgos 
que se desprenden de lo visito de inspección practicado por esro autoridad y que constituyen 
irregularidades en materia de impacco ambiento!. Sirve de apoyo al razonamiento anterior, fo que en 
ese sentido pronuncia el Poder Judicial de lo Federación en lo Tesis l. 3o. A. 145 K, de la Octavo Época, 
con número de registro 270, 315, Instancio: Tribunales Colegiados de Circuito. publicada en el Semanario 
Judicial de lo Federación, XIV, octubre de 1994, Materia: Común. página 385. de/ rubro y texto siguientes: 
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(,-) 

Por lo tanto. respecto oe /os hechos y/u orrusiones deceetodos en el Acto de tnspecciár. número 
ASEA/USIVI/DGSIVC/ESPL/MOR/AC-1731/2022 de fecho 79 de abril de 2022, lo cual cuento con valor 
probatorio pleno, por tratarse de una documento/ publica cucunstanciado por servidores pub/leos en 
legal ejercicio de sus ocribuciones; no se desprende dwonte la tramitación del presenre, que la 
interesado hoyo exhibido elemento de pruebo olguno en contra. que obre en el expediente que nos 
ocupo. con el cual se controvierto lo veracidad de los hechos cons1gnodos en dicho documento o se 
desvirtúen los hechos asentados en lo misma. relativos o que lo v1s1todo no e Liento can el resolutivo o 
la autorización previa en moreno de impacto omoientoi. que expide lo ouroridod competente Moxime 
que corresponde o ésta lo cargo de lo prueba de sus acciones y excepciones. resultando váudo et 
contetuoo de aquella, rol como 10 establece el articulo a� de lo Ley Federo/ de Procedimiento 
Admlnistrorivo. en relación con los numerales 93 (roccion 11. 129 y 202 del Código Federal de 
Procedimiento Civiles, de ocucocion suotetono o los procedimientos odmlniscroclvos de carácter federal. 

Sirve de apoyo o to onceoormenre morutestodo, la Jurisprudencia II-J-317. de lo Segundo Época, 
sustentado por el Pleno del entonces Trrbunol Federo/ Fiscal, hoy Tríbunal Federo/ de Justicio 
Administrcmva. publt'coda en la Pevisro del Tribuno Federo/ Fisco/, Ano IX. No. 95, noviembre 1987. p. 498, 
c:.uyo rubro y texto es el s,gwenre 

ACTAS DE INSPECCIÓN. PARA SU VALIDEZ REQUIEREN ESTAR DEBIDAMENTE CIRCUNSTANCIADAS. (,..) 

De igual formo. sirve de apoyo o Jo ames exoueeto el criterio II TASS-7888, de lo Segunda Eooco. 
sustentado por la Salo del entonces Tr'buno! Federal Fiscal, hoy Trtbunol Federal de Justicio 
Administrativa, publicada en lo Revista de/ Tribuno Federal Fiscal, Año VII, No. 69, septiembre de 1985, p. 
251, cuyo rubro y texto es el sigwenre 

ACTAS DE INSPECCIÓN. VALOR PROBATORIO.(-}� 

De lo antes expuesto, se advierte que dichas manifestaciones y documentales fueron debidamente 
valoradas, exponiéndose las razones por las cuales esta autoridad determinó que las mismas resultaban 
ser no idóneas pata acreditar lo que pretendta la regulada (respecto de las cuales algunas sólo constituyen 
un indicio); en ese contexto, si la empresa SERVICIO INGENIO. S.A. DE C.V., estimaba que para las obras 
y actividades que llevó a cabo relacionadas con la construcción. y operación de instalaciones para el 
expendio al público de petrolíferos mediante la estación de servicio, ubicada en la Carretera Zacatepec- 
Tlaltlzapán No. 33, Ampliación Plan De Ayala, Zacatepec, Morelos, C.P. 62780, contaba con la debida 
autorización en materia de impacto ambiental expedida por la autoridad competente. debió ofrecer los 
medios de prueba suficientes e idóneos para sustentar los extremos de su dicho, recayendo así la carga 
de la prueba en la interesada: lo anterior sin que sea óbice precisar que derivado de las actividades que 
realiza la regulada en el sector hidrocarburos y resultado de las reformas en materia del sector energético, 
es competencia de la autoridad federal encargada de la materia, el otorgar la autorización procedente o, 
de ser el caso, regularizar su situación ante dicha autoridad. 

Sirve de apoyo a lo anterior por analogía. el criterio II-TASS-4237, de la Segunda Época, sustentado por el 
entonces Tribunal Federal Fiscal, hoy Tribunal Federal de Justicia Admínistrativa, publicada en la Revista 
del Tribuna Federal Fiscal. Año V. No. 33 septiembre 1982, página 124. cuyo rubro y texto es el siguiente, 

PRUEBA, CUANDO CORRESPONDE LA CARCA DE LA MISMA A LA AUTORIDAD FISCAL Y CUANDO AL 
CAUSANTE. La situación de un causante frente a las afirmaciones de la autoridad fiscal difiere de cuando 
esas aseveraciones se hacen sin base alguna o cuando se hacen con base en datos asentados en un acta 
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levantada de conformidad con los preceptos legales aplicables. En el primer caso la negativa por parte 
del causante traslada la carga de la prueba a la autoridad: en el segundo. habiéndosele dado a conocer 
al contribuyente los hechos asentados en el acta, será el quien tenga la carga de la prueba para 
desvirtuar tales hechos. Si bien es cierto que los hechos asentados en el acta no implican su veracidad 
absoluta, puesto que admiten prueba en contrario, también lo es que si ésta prueba no se aporta o no 
es idónea, deberá estarse a la presunción de legalidad de tales elementos. 
Revisión 1729/81. visible en la Revista del Tribunal Fiscal de la Federación de septiembre de 1982, p. 124. 

Asimismo, el criterio II-TASS-1676, de la Segunda Época. sustentado por la Sala del entonces Tribunal 
Federal Fiscal. hoy Tribunal Federal de Justicia Administrativa. publicada en la Revista del Tribuna Federal 
Fiscal. Año 11, 13 a 15 Julio - Diciembre, Tomo 11. 1980, pagina 616. cuyo rubro y texto es el siguiente: 

PRUEBA.- CUANDO TIENE LA CARGA El ACTOR.- Si el particular pretende que el procedimiento que 
utilizaron los auditores para determinar la omisión de ingresos. y que consignaron en el acta respectiva, 
no es el adecuado, legal o contablemente. corresponde a él acreditar su pretensión. ya sea mediante los 
elementos de pruebas idóneas y/o los razonamientos jurídicos adecuados. según lo previsto por el 
articulo 220 del Código Fiscal: ya que las resoluciones fiscales tienen a su favor las presunciones de 
certeza y validez. mismas que no quedan destruidas por una simple negatíva. sino que es necesario que 
se desvirtúen de manera fehaciente.{104) 
Revisión No. 739/79.- Resuelta en sesión de 2 de julio de 1980. por mayoria de 5 votos y l más con los 
resolutivos. - Magistrado Ponente: Mariano Azuela Güitrón. - secretaria: Lic. Diana Bernal Ladrón de 
Guevara. 
R.T.F.F. Segunda Época. Año 11. 13 a 15 Julio - diciembre. Tomo 11. 1980. p 616 

e} Que mediante ocurso ingresado vía Oficialía de Partes de este Órgano Desconcentrado, el día 13 de 
junio de 2022, el C. José Antonio Rodríguez Montiel, en su carácter de Representante Legal de la persona 
moral denominada SERVICIO INGENIO. S.A. DE C.V., personalidad acreditada en los autos del presente 
procedimiento. compareció para ejercer su derecho de audiencia, allanándose al procedimiento que nos 
ocupa, solicitando el levantamiento de la medida de seguridad. 

Ahora bien. dichas manifestaciones fueron debidamente valoradas por esta autoridad, en el acuerdo de 
trámite con número de oficio ASEA/USIVI/DGSIVC-AL/2676/2022. de fecha 14 de junio de 2022, en el 
cual se determinó lo que a continuación se cita: 

1rPor lo que, esta Autoridad procede al análisis de las manifestaciones que hoce valer lo interesado en el 
ocurso señalado en el Considerando inmediato anterior. único y exclusivamente por lo que hoce al 
allanamiento formulado y o su solicitud de levantamiento de lo medido de seguridad impuesto en la 
diligencia de fecho 19 de abril de 2022 y ordenada e impuesto o través del acuerdo de emplazamiento 
con número de oficio ASEA/USNI/DCSJVC·AL./2514/2022, de fecho 09 de junio de 2022, escrito en donde 
esencialmente argumenta lo siguiente: 

«En términos del arttcuto 60 del REGLAMENTO DE LA LEY CENE.PAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA 
PROTECCIÓN ALA/v1BIENTE EN MA TER/A DE EVALUACION DEL IMPACTO AMBIENTAL. por medio del presente 
escrito vengo o ol/onorme como lo dispone el articulo ombo citodo del reglamento de lo ley encomento. ost 
mismo con et ob1ec,vo de dor cumplimiento o lo medido ordenado, solicito seo tevontodo lo medido de 
seguridad con el ob;etivo de presentor los estudios correspondientes de Impacto Ambiento/. 

POR LO ANTES EXPUESTO ATENTAMENTE PIDO· 
(--) 
... : Se rengo por conforme el o/lonomienro realizado con el presente escrito . 

...: Se ocuerde el levancomiento de lo medido de seguridad con el objecrvo de presenror los estudios 
correspondientes de lmpocco Amblenco/ » (sic) 

,'"\ ':' : ::c- 
c;Y/ __ v 
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Al respecto, en relación con lo rnorutestado por lo interesada en su ocurso de comparecencia, en relación 
con el cumplimiento de lo medioo correctivo que le fue ordenada en el proveido con numero de oficio 
ASEA/USIVI/DGSIVC·AL/2514/2022, de fecho 09 de Junio de 2022, consistente en· 

1.- La persono moral denominada SERVICIO INGENIO, S.A. DE C. V., deber6 acreditar que evento 
con lo Resolución o Auronzoc,on en mocerío de ,mpocto ambiental y, de ser el coso, con el estudio 
de riesgo omtnernot. que emito lo autoridad competente. poro /os obros y octivldodes 
re/oc,onodos con lo construcción y operación de los insto lociones poro el expendio o/ público de 
petrolíferos, mediante lo Escoc,ón de Servicio ubicado en lo Carretero Zacdtepec:· Tloltizopán 
No. JJ, Ampliación Pfon De Ayo/o, Zocotepec, More/os, C.P. 62780; de confor midod con /o 
estatneoao en los arucatos 28, fracción 11. de lo Ley General del Equí/ibno Ecológ1co y /o Protección 
o/ Ambiente, y 5' mciso OJ. fracción IX, y 47 del Reglomenro de lo Ley General del Equilibrio 
Ecológico y to Prorccción al Ambiente en Morería de Evotuoc1on del tmoocto Ambrento/¡ 
presentando ante esca D,recc,on Cenero/ de Superv1s1ón. lnspeccion y V191lonc10 Comercien, el 
or,grno/ y/o copio ceruttcooo del iesotuuvo en materia de Impacto ombienrol que em,re lo 
autoridad competente. poro los obras y acriv,dodes previamente descritos (Plazo: 60 dfos 
hábiles, contados o partir de que surto efectos lo notificación del presente acuerdo), 

En ese servido, se advierte que o efecto de estor en posibilidades de tramitar la autorizocioo 
correspondiente y de ,ntegror los documentos poro lo gestión de ésro, es necesario recopilar por porte 
de lo persono moral tntetesaaa: Información daros, documenrocrón y demás elemenros de los eqwpos, 
msiotactones e insrrumenros que se encuentran físicamente en el srno y que forman porte mregral de 
lo Estación de Servicio. 

En este orden de ioeos. par un lodo lo V1sicodo solicira el levantamiento de lo Medida de Seguridad, 
consistenre en la CLAUSURA TEMPORAL TOTAL DE LAS INSTALACIONES de la Estacion de Servicio, 
ubicada en la Carretero Zacotepec- T/altizopón No. 3J, Ampliación Plan De Aya/a, Zacotepec, 
More/os, C.P. 627BO;y por otro parte, lo regulado manifiesta ollanorse a todo procedimiento. apegado 
al articulo 60 de/ Reg/omenro de /o Ley Genero/ de/ l:.quil1brio Ecológico y lo Protección al Amblente en 
Materia de Evoluoción del Impacto Ambiento/. 

Bojo ese contexto. es de indicar que tomando en consideroc,ón lo monifestodo por lo vssttooo, relativo 
o que, con el objetivo de dar cumplimienm o la medrdo ordenado, solicito seo levantado /o medido de 
seguridad con el objetivo de presentar tos estudios correspondienres de lmpacroAmbientol. se tiene que 
con estos manifestaciones denoto el ónimo y seriedad de lo empresa poro dar cumplimiento o la 
medido que le fue ordenado por esto Dirección General mediante el acuerdo citado en los párrafos que 
anteceden; además de que la inspecc1onodo momfestó que se allano a todo procedimienro, reniéndose 
así, que acepto expresamente que es responsable de los obras y actividades que fueron deteccodos en 
la diligencio de inspección oe fecho 19 de abril de 2022. consistentes en que· 

El establecim,ento su1ero o mspección realizo ocuvidooes que requieren autorización en materia de 
impacto arnoientot. yo que durante el recotrrdo por los rnsro/ociones visitados. ubicados en lo 
Carretero Zocotepec- Tloltizopán No 33. Amp/iac,ón Pion De Ayo/o, Zocatepec, More ros, C P 62780, 
se observó que la estociár: se enconcrobo en operacion, advirtiéndose 3 dispensar,os. enumerados 
con posiciones de cargo del 1 al 6. os, como uno zona de o/macenamienro con topos pintados de 
color, verde poro gosolma BP-Regulor rojo poro gaso/ma BP-Premlum. que corresponden o un 
conque compartido de goso/,no BP-P@gular y gasolina 8P-Prem1um y uno de Diesel, que los ronques 
se conforman de lo sigwente maneto o dicho del regulado. el comporrido cuenca con capacidad 
100,000 litros (60,000 litros poro BP-Regulor y 40.000 utros poro gasolina BP-Premium) y60,000 tiuos 
poro el de Diesel. 

Destocóndose que para sosreoror los capacidades. el vtsnoao exhioio pruebas de hermeric/dad de 
fecho 03 de marzo de 2022 em,udos por Allwoste Tonks Servíces de México. S A de C. V. Asentóndose 

• 
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tombién que se observó uno construcción de tabique de dos plantos, que o decir de lo persono con 
quien se enrendió lo diligencio funcionara como, baños, oficinas, cuarto eléctrico, cuarto de 
móquinos, almacén de residuos peligrosos. 

En ese contexto, se advierte que el persono/ comisionado le solicitó o/ visitado exhibiera poro los 
obras y actividades de los msrolociones decectodos. el resolutivo o autorización en materia de 
impacto ornbientat, expedido por lo Autoridad competente, o que se refiere el articulo 28 fracción II 
de la Ley Cenera/ del Equilibrio Ecológico y lo Protección al Ambiente y articule 5° Inciso O fracción 
IX del Reglamento de lo Ley Cenero/ del Equilibrio Ecológico y lo Protección o/ Ambiente en /11/oterio 
de Evaluación del Impacto Ambiento/, o lo cual exhibió lo resolución condicionado en materia de 
Impacto Ambiental, Expediente 004/06/ENE/05. emitido por lo Subsecretario de Eco/ogro y /11/edio 
Ambiente, de lo Comisión Escoco/ del Agua y Medio Ambiente del Estado de /V/ore/os, poro lo 
realización del proyecto denominado SERVICIO INGENIO, S.A. DE c. v., ubicado en Carretero Estatal 
Zacorepec-T/olrizopón, o 40 metros del crucero que forman lo Av. Tecnológico y Carretera Estora/ 
Zocateoec-Tlottaapán, Municipio de Zocotepec, /11/orelos, domicilio que no coincide con el que 
describe el título de permiso CRE Pl./10621/EXP/ES/2015 y ro orden de visito de Inspección No. 
ASEA/USIVI/OCSIVC/ESPU/II/Of?/01-1737/2022 (CAQQETERA ZACATEPEC-TLAL T/ZAPAN NO. 3.3, 
A/11/PLJACION PLAN DE AVALA Zacotepec, More/os. C. P. 62780). 

Lo anterior, sin contar con el resolutivo o la autorización previo en materia de Impacto ambiental, que 
expide lo oucoridod competente, poro los obras y actividades que llevó o cabo relacionados con lo 
construcción y operación de msto/ociones poro el expendio al público de petrolfferos, mediante Jo 
Estación de Servicio ubicado en la Carretera Zacatepec- Tlaltizapán No. 33, Ampliación Plan De Aya/a, 
Zacatepec, More/os, C.P. 62780; contraviniendo lo dispuesto en el artlcuio 28. fracción //, de lo Ley 
Cenero/ del Equilibrio Ecológico y lo Protección al Ambiente: en relación con los orr{cu/os 5°, inciso O), 
fracción IX, y 47 del Reglamento de la Ley Cenera/ del Equilibrio Ecológico y la Protección o/ Ambiente 
en /11/oterio de Evaluación del lmpocco Ambiento/. 

Por ronco. roda vez que lo Regulado monifesró QUE se o/lana o tooo procedimiento, se tiene que acepta 
expresomente o través de su ocurso de comparecencia presenrodo en lo oficialía de portes de esto 
Agencio el dio 13 de junio de 2022, como se indicó previamente, lo responsabilidad administrativa 
respecto o Jo irregularidad por lo cuol se le instauró procedimiento administrativo, destacando odemós 
que lo interesada asume dar cumplimienro a sus obligocfones ambiento/es y realizar el trámite 
correspondienre poro obtener lo autorización relativa, al monifesror que con el objetivo de dar 
cumplimiento a la medido ordenado. solicita seo tevantoao lo medida de seguridad con el objetivo de 
presentar los estudios correspondientes de Impacto Ambiento/. 

Por lo que, tomando en consideración lo precisado en su ocurso de comparecencia antes estudiado, 
respecto o los manifestaciones reottzoao» por lo 11is1todo referentes en asumir, reconocer y aceptar los 
hechos que le son imputables en lo diligencio del 79 de abril de 2022, se desprende que dichos 
monlfesraciones constituyen una confesión expreso en su contra, en términos de los ontcutos 93 fracción 
1, 95, 96 y 199 del Código Federo/ de Procedimientos Civiles, de op/icoclón suotetorto en los 
procedimienros administrativos federo/es. ateneos a lo establecido por el articulo 760 de lo Ley Cenero/ 
del Equilibrio Ecológico y lo Protección ol Ambiente, en retoctor: con el precepto 2° de lo Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; para mejor referencia se ciran los primeros preceptos indicados, que o lo 
letra establecen: 

( ... ) 

Asimismo, sirve de apoyo o/ razonamiento anterior, lo que en ese senrido pronuncio el Poder Judfcial de 
lo Federación en lo Tesis de lo Octavo Époco, con número de registro 214035, Instancio. Tribuno/es 
Colegiados de Circuito, publicado en el SemanorioJudfciol de lo Federación, Tomo XII, diciembre de 7993. 
Materia: Común, página 857, del rubro y rexro siguientes: 
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DE/vfANDA. LAS ASEVERACIONES HECH4S POR EL QUEJOSO EN LA CONSTITUYEN UNA CONFESIÓN EXPRESA 
(ART(CULO 95 DEL CÓDIGO f:EDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES).(-) 

Ahora bien. respecto o lo figuro del alkmarruento, cabe precisar lo determinado por la Primero Salo de 
nuestro máximo tribunal. en lo CONTRADICCIÓN DE TESIS 23912009, con el número de registro 22018. de 
lo Noveno ¡;_poca, visible en e/ Semanario Jud1c10/ de lo Federocion y su Gaceta. Tomo XXXI, marzo de 
2070, póg,no 181., de lo cual se desprende lo s1gu1enre· 

«Sobre to/ premisa. cope señolor Que. en opin,ó,., de Huyo Ats,no el olfanomienro es el acto por el cual el 
demondodo admite mds que ,a e,1ocC1Cud de •os hechos. lo leg,c,midod de los pretensiones del actor y. desde 
luego. pod,a hacerse no soto en 10 contestac,on o 10 demanda, sino en cuarauier escodo de/ju,c,'o 

Por su pone, C,pr,ano Comez Loro ho d•cl'lo que el ollonom,ento es uno conducco o cero procesa! que ,mpllco 
el somec,m,ento por porte del demandado o de q1.1ien resiste en el proceso; o los pretens,anes a« quien ocaona. 

A su vez. Jose Oval/e Fovelo na señotooo c:;:.;e la polobro ollonom,enco designo la acritud ourocomposfrlvo 
propio de lo parre demondodo. consiscence er aceptar o ,;an sornererse o /o prerens1'ón de lo porte ecrcre, de lo 
porte oroconre. Cuando el demondodo se allano o se so,.,.,erF o lo prerensión oe lo otro parre no opone 
ninguno resistencia frente o oque/lo por lo que no /1,;,ga a monlfesrorse reotmeme un lítig10. Por esto rozan, 
dice, cuando el demondodosr: olla no en e' proceso. se suprimen las etapas de pruebas y de olegacos:y ounaue 
el Juzgador cica ooro sentencio y oronuncio una resouscio« a lo que formalmente denomina sentencia. esca no 
tiene realmente to/ cor6ccer pues no es uno dec,s,on sob1� un lit1g10. c¡LJI!' no !legósiqulero o manifestarse. sino 
oue es simplemente :.;<10 resoluc,on aue aprueba el ol/onom1ento del dernonaoac. 

El m,smo Jose Ovo/le Foveio ha d ::ho qu;; poro que e1 juzgador puedo aprobar esto conducto o occ,rud 
outocompos,civo es md1sp¿nsoble que el allanamiento se refiera a derc,chos de tos que pueda disponer 
libremente el demandado, o derechos renunciables. E> ononormento, como el deslsr/mrento. asevera. 
constituyen un ocre oe discos cion ce oerecr os. par lo que sólo pedro t,mer eticocla cuando se hago sobre 
derechos renuncrobles. Por esto rozón el juzgador no debero oprobor esre ocre de disposición cuando 
.orerendo afectar derechos 1rrenunc1ables o ,ndispo,.,,bles o derechos de terceros. 

De tos opiniones aoctrmanos de que se ha docto noticio es aobte establecer que el aitanamierao constituye 
una actitud autocompositiva que implica el sometimiento incondicional por parte de quien resiste en el 
proceso a las pretensiones del que acciona, en reloci6n con derechos renunciables, que lleva implfcita la 
admisión de la exactitud de {os hechos, y que puede hacerse en cualquier estado del juicio. 

En ese sentido. como el ottonomiento o 10 demando lleva rncluido el reconocim;ento de la legitimidad 
o Justificación de la pretensión, y con e/lo de los hechos en principio, su efecto lógico es eximir de lo 
prueba y. por reglo general, el Juez tiene quE aceptar tombfen esos hechos y. consecuentemente. d1ctor 
sencencio condenoror,o en contra de quien se ottotv: • 

En este sentido se desprende principalmente de las manifestaciones realizadas por la regulada mediante 
su ocurso ingresado en fecha 13 de junio de 2022. relativas a su voluntad de allanarse al procedimiento 
instaurado, aceptando expresamente la comisión de la irregularidad que le fue imputada, así como de los 
hechos y omisiones detectados en el acta de Inspección número ASEA/USIVI/DGSIVC/ESPL/MOR/ AC- 
1731/2022. misma que cuenta con valor probatorio pleno por tratarse de una documental pública. 
circunstanciada por servidores públicos en legal ejercicio de sus atribuciones. sin que exista elemento de 
prueba alguno que obre en el expediente en contra. con el cual se controvierta la veracidad de los hechos 
consignados en dicho documento. tal como lo establece el articulo s• de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, en relación con los numerales 93 fracción 11, 129 y 202 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a los procedimientos administrativos de carácter federal. 
por el contrario. se corrobora de esa forma que la persona moral al rubro citada, realizó obras y actividades 
relacionadas con la construcción y operación de instalaciones para el expendio al público de petrolíferos 
mediante estaciones de servicio, sin contar con el resolutivo o la autorización previa en materia de 
impacto ambiental, que expide la autoridad competente. 
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Sirve de apoyo a lo anteriormente manifestado. la jurisprudencia II-J-317. de la Segunda Época, 
sustentada por el Pleno del entonces Tribunal Federal Fiscal. hoy Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa. publicada en la Revista del Tribuna Federal Fiscal. Año IX, No. 95. noviembre 1987, p. 498. 
cuyo rubro y texto es el siguiente: 

ACTAS DE INSPECCIÓN. PARA SU VALIDEZ REQUIEREN ESTAR DEBIDAMENTE CIRCUNSTANCIADAS. 
Conforme con lo que establece la última parte del primer párrafo del articulo 16 Constitucional, para su 
validez las aetas de inspección deben cumplir con el requisito de clrcunstanciación. que se traduce en 
hacer constar con toda claridad los hechos y omisiones observados durante la revisión, ya que éste es el 
fin principal de dichas actas. en virtud de que con base en ellas la autoridad emitirá, en su caso, la 
resolución que corresponda. 

Revisión No. 410/82.· Resuelta en sesión de 25 de septiembre de 1984. por mayoría de 7 votos y 1 en 
contra. 
Revisión No. 952/83.· Resuelta en sesión de 12 de junio de 1985, por unanimidad de 7 votos. 
Revisión No. 1711/86.· Resuelta en sesión de 13 de noviembre de 1987. por unanimidad de 6 votos. 
(Texto aprobado en sesión de 23 de noviembre de 1987). 
RTFF. Año IX. No. 95, noviembre 1987. p. 498. 

Asimismo. sirve de apoyo a lo antes expuesto el criterio 11· TASS-7888. de la Segunda Época, sustentada 
por la Sala del entonces Tribunal Federal Fiscal, hoy Tribunal Federal de Justicia Administrativa, publicada 
en la Revista del Tribuna Federal Fiscal. Año VII, No. 69. septiembre de 1985, p. 251, cuyo rubro y texto es 
el siguiente: 

ACTAS DE INSPECCIÓN. VALOR PROBATORIO. De conformidad con el Articulo 202 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles. las actas de inspección al ser levantadas por funcionarios públicos, como son 
los inspectores. constituyen un documento público por lo que hace prueba plena de los hechos 
asentados en ella, salvo que se demuestre lo contrario. 

Revisión No. 124/84.· Resuelta en sesión de 17 de septiembre de 1985, por unanlrnldad de 8 votos. - 
Magistrado Ponente, Armando Diaz Olivares.· secretaria, Lic. Ma. de Jesús Herrera Martínez. 

PRECEDENTE: 
Revisión No. 12/83.· Resuelta en sesión de 30 de agosto de 1984, por unanimidad de 6 votos. - Magistrado 
Ponente, Francisco Xavier Cárdenas Durán. • secretario, Lic. Francisco de Jesús Arrecia Chávez. 
RTFF. Año VII, No. 69. septiembre de 1985. p. 251. 

Finalmente, el articulo 8º de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, en su parte conducente 
establece lo siguiente, 

Articulo 8. El acto administrativo será válido hasta en tanto su invalidez no haya sido declarada por 
autoridad administrativa o jurisdiccional. según sea el caso. 

d) Que en el acta número ASEA/USIVI/DGSIVC/ESPL/MOR/ AC-2709/2022, de fecha 17 de junio de 2022. 
se circunstanciaron los hechos y/u omisiones observados durante la citada diligencia y se realizó el retiro 
de los sellos de clausura. en observancia a la orden de inspección número 
ASEA/USIVI/DGSIVC/ESPL/MOR/01-2709/2022, cuyo objeto fue dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
Considerando X del acuerdo de tramite con número de oficio ASEA/USIVI/DGSIVC-Al/2676/2022 y 
realizar el levantamiento condicionado de la MEDIDA DE SEGURIDAD consistente en la CLAUSURA 
TEMPORAL TOTAL DE LAS INSTALACIONES de la Estación de Servido, ubicada en la Carretera Zacatepec- 
Ttaltizapán No. 33. Ampliación Plan De Ayala. Zacatepec. Morelos, C.P. 62780. 
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De igual forma, se puntualiza que de conformidad con lo dispuesto en los articulos 164, segundo párrafo, 
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y 2, 15, 15-A. 19 y 68 de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo, la persona con la que se entendió la diligencia. se reservó su derecho 
de manifestarse. 

Bajo esa tesitura, cabe señalar que durante la visita realizada por el personal actuante. la persona que 
entendió la diligencia proporcionó diversos medios probatorios consistentes en la copia simple de los 
siguientes documentos: 

DOCUMENTAL PÚBLICA. - Consistente en las identificaciones de la persona que atendió la visita de lnspección 
y de los testigos designados (exhibidas en original durante la diligencia). 
DOCUMENTAL PÚBLICA. - Consistente en la Constancia de Situación Fiscal a nombre de la empresa SERVICIO 
INGENIO. S.A. DE c.v .. (exhibida en original durante la diligencia). 

• DOCUMENTAL PRIVADA. - Consistente en el Ticket de control de Inventario (exhibido en original durante la 
diligencia). 

Todas las documentales fueron debidamente listadas por el personal actuante, sin prejuzgar sobre su 
contenido; sirve de apoyo a lo expuesto, la tesis jurisprudencia! del rubro VISITA DOMICILIARIA. LOS 
DOCUMENTOS, LIBROS O REGISTROS. QUE COMO PRUEBA EXHIBA EL CONTRIBUYENTE PARA 
DESVIRTUAR IRREGULARIDADES, NO PUEDEN SER VALORADOS POR LOS VISITADORES, PUES SÓLO LES 
COMPETE DETALLARLOS Y HACER CONSTAR HECHOS U OMISIONES EN LAS ACTAS 
CIRCUNSTANCIADAS, antes transcrita. 

AJ respecto. es de indicar que si bien la Visitada exhibió la documental privada consistente en el original 
del Ticket de control de inventario de fecha 17 de junio de 2022, misma que cuenta con valor probatorio 
en términos de lo dispuesto en los artículos 93 fracción 111. 133. 203 y 204 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a los procedimientos administrativos federales; se tiene 
que dicha probanza fue exhibida para sustentar las capacidades de los tanques que se encuentran en la 
zona de almacenamiento de la estación de servicio visitada, pues en ese ticket se indican los volúmnes 
.siguientes: TANK l: MAGNA, Bruto 50321.6 Litros, TANK 2: PREMIUM. Bruto 29769.8 Litros y TANK 3: 
DIESEL, Bruto 43407.6 Litros. 

e) Finalmente. se puntualiza que la visitada no hizo uso de la prerrogativa prevista en el articulo 167, 
segundo párrafo, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, ya que de los 
autos que integran el expediente administrativo en el que se actúa, se desprende que la empresa Visitada 
contó con el término de tres dias para rendir alegatos, término que transcurrió del día 13 al 15 de julio del 
año en curso. de conformidad con lo dispuesto en el precepto legal en cita: derecho que la empresa 
referida no hizo valer ante esta Dirección General dentro del plazo concedido por la normativa aplicable 
para tal efecto, por lo que al haber fenecido dicho término. se le tuvo por perdido su derecho en términos 
del articulo 288 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en los 
procedimientos administrativos de carácter federal. 

V. Derivado de la valoración técnico-jurídica del cúmulo de las probanzas presentadas por la regulada, las 
mismas al no ser eficaces e idóneas para probar el cumplimiento de sus obligaciones previstas en la 
normativa ambiental federal. quedando de esa forma acreditada la responsabilidad de la persona moral 
denominada SERVICIO INGENIO, S.A. DE c.v .. respecto a la irregularidad consistente en, 
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ÚNICO. La persona moral denominada SERVICIO INGENIO, S.A DE C.V., no acreditó contar con el 
resolutivo o la autorización previa en materia de impacto ambiental vigente. que expide la 
autoridad competente, para las obras y actividades que llevó a cabo relacionadas con la 
construcción y operación de instalaciones para et expendio al público de petrolíferos. mediante la 
Estación de Servicio ubicada en la Carretera Zacatepec-Tlaltízapán No. 33. Ampliación Plan De 
Ayala, Zacatepec, Morelos, C.P. 62780; lo anterior. contraviene lo dispuesto en el articulo 28, 
fracción 11. de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; en relación con 
los artículos Sº. inciso O). fracción IX, y 47 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental. 

Lo anterior es así. toda vez que en el acta ASEA/USIVI/DGSIVC/ESPL/MOR/ AC-1731/2022 de fecha 19 de 
abril de 2022. se asentó que el establecimiento sujeto a inspección si realiza actividades que requieren 
autorización en materia de impacto ambiental; tan es así. que se circunstanció en el acta citada que 
durante el recorrido por las instalaciones visitadas, ubicadas en la Carret,era Zacatepec-Tlaltizapán No. 33, 
Ampliación Plan De Ayala. Zacatepec, Morelos. C.P. 62780. se observó que la estación se encontraba en 
operación; advirtiéndose 3 dispensarios, enumerados con posiciones de carga del l al 6, así como una 
zona de almacenamiento con tapas pintadas de color. verde para gasolina BP-Regular. rojo para gasolina 
BP-Premium. que corresponden a un tanque compartido de gasolina BP-Regular y gasolina BP-Premium 
y uno de Diésel, que los tanques se conforman de la siguiente manera a dicho del regulado, el compartido 
cuenta con capaddad 100,000 litros (60,000 litros para BP-Regular y 40,000 litros para gasolina BP- 
Premium) y 60,000 litros para er de Diésel. 

Destacándose que para sustentar las capacidades, et visitado exhibió pruebas de hermeticidad de fecha 
03 de marzo de 2022 emitidas por Allwaste Tanks Services de México, S.A. de C.V. Asentándose también 
que se observó una construcción de tabique de dos plantas. que a decir de la persona con quien se 
entendió la diligencia funcionará como, baños, oficinas. cuarto eléctrico. cuarto de máquinas. almacén de 
residuos peligrosos. 

En ese contexto, se advierte que el personal comisionado le solicitó al visitado exhibiera para las obras y 
actividades de las instalaciones detectadas, el resolutivo o autorización en materia de impacto ambiental, 
expedida por la Autoridad competente, a que se refiere el articulo 28 fracción II de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y articulo 5º inciso D fracción IX del Reglamento de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto 
Ambiental, a lo cual exhibió la resolución condicionada en materia de Impacto Ambiental, Expediente 
004/06/ENE/OS. emitida por la Subsecretaría de Ecología y Medio Ambiente, de la Comisión Estatal del 
Agua y Medio Ambiente del Estado de Morelos. para la realización del proyecto denominado SERVICIO 
INGENIO, S.A. DE C.V .. ubicado en Carretera Estatal Zacatepec-Tlaltizapán, a 40 metros del crucero que 
forman la Av. Tecnológico y Carretera Estatal Zacatepec-Tlaltizapán. Municipio de Zacatepec. Morelos, 
domicílio que no coincide con el que describe el título de permiso CRE PL/10621/EXP/ES/2015 y la orden 
de visita de inspección No. ASEA/USIVI/DGSIVC/ESPL/MOR/01-lnl/2022 (CARRETERA ZACATEPEC- 
TLALTIZAPAN NO. 33, AMPLIACION PLAN DE AYALA. Zacatepec, Morelos, C. P. 62780). 

Se reitera que no obstante que la regulada exhibió la Resolución con número de Oficio: SEEMA/1144/06 
DGVCA/1216/06. se advierte que si bien es cierto se resolvió autorizar de manera condicionada la 
realización del proyecto ubjcado en Carretera Estatal Zacatepec-Tlaltjzapán. a 40 metros del crucero que 
forman la Av. Tecnológico y Carretera Estatal Zacatepec-Tlaltizapán, Municipio de Zacatepec, Morelos, 
también lo e.s que del contenido de la misma no se advierte vigencia alguna que abarque la temporalidad 
a la cual se encontraba sujeto el proyecto en comento; coligiéndose asr, que al omitir precisarse el período 
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para la ejecución de éste, no es jurídicamente posible afirmar que aquélla se encontraba vigente para 
poder amparar las obras y actividades relacionadas con la construcción y operación de una estación con 
fin específico para el expendio de petroliferos, que fueron observadas al momento de la visita de 
inspección que llevó a cabo esta Dirección General. a través del personal comisionado. 

Consecuentemente, si la Resolución que fue exhibida por la interesada durante la visita, no precisa su 
vigencia, resulta Imposible determinar el periodo de tiempo en el que su contenido resultaba aplicable y 
obligatorio: de igual forma. se destaca que el domicilio que consta en dicha documental no coincide con 
el previsto en el titulo de permiso CRE PL/10621/EXP/ES/2015 y el lugar donde se llevó a cabo la diligencia 
de Inspección en fecha 19 de abril de 2022. al amparo de la orden de visita de inspección número 
ASEA/USIVI/DCSIVC/ESPL/MOR/01-1731/2022. siendo el ubicado en la CARRETERA ZACATEPEC· 
TLALTIZAPAN NO. 33. AMPLIACION PLAN DE AVALA, Zacatepec. Morelos. C. e. 62780. 

Sin que sea óbice a lo anterior. precisar que la regulada intentó aclarar dichos puntos mediante el oficio 
número, SDS/DGGA/0771/2022, con número de Entrada, VUTyS/2873/2022, de fecha 20 de mayo de 
2022, emitido por la Dirección General de Gestión Ambiental de la Secretaría de Desarrollo Sustentable 
del Gobierno del Estado de Morelos; no obstante. se reitera que el contexto normativo bajo el cual fue 
emitida la citada resolución. se modificó con motivo de la llamada Reforma Energética del año 2013. 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 2013, conforme a la cual, la 
competencia en materia del Sector Hidrocarburos, es federal. y como consecuencia de la publicación de 
la Ley de esta Agencia en 2014. siendo esta la autoridad competente para realizar las gestiones 
correspondientes en relación con la obtención de la autorización en materia de impacto ambiental para 
las obras y actividades que lleva a cabo. y no así como lo pretende la interesada, con aclaraciones de una 
autoridad que carece de competencia en el Sector Hidrocarburos para pronunciarse al respecto. aún 
cuando se trate de un documento que fue expedido en su momento por dicha autoridad estatal, ya que 
si estimaba necesaria alguna aclaración sobre la misma. debió ejercer las vías legales con las que contaba 
previo a la reforma en comento. cuando dicha autoridad todavía podría pronunciarse al respecto, 
situación que en el caso concreto no aconteció y que ahora resulta improcedente. 

En ese sentido, toda vez que la visitada no exhibió documental alguna con la que acredite que previo a la 
ejecución de las obras y actividades relacionadas con la construcción y operación de instalaciones para el 
expendio al público de petrolíferos. mediante una estación de servicio, cuenta con la autorización para 
amparar las mismas: consecuentemente. las documentales en estudio resultan ser no idóneas para 
controvertir los hallazgos que se desprenden de la visita de inspección practicada por esta autoridad y 
que constituyen irregularidades en materia de impacto ambiental. 

En ese sentido, tomando en cuenta los elementos probatorios que fueron valorados en el Considerando 
anterior, se advierte que la inspeccionada realizó obras y actividades relacionadas con la construcción y 
operación de instalaciones para el expendio al publico de petroliferos. mediante la Estación de Servício. 
ubicada en la Carretera Zacatepec-Tlaltizapán No. 33, Ampliaclón Plan De Ayala. Zacatepec. Morelos, 
C.P. 62780, sin contar previamente con el resolutivo o autorización previa en materia de impacto 
ambiental vigente: máxime que en su ocurso de comparecencia presentado ante este órgano 
desconcentrado en fecha 13 de junio de 2022. señala que se allana al procedimiento administrativo que 
le fuera incoado derivado de los hallazgos detectados en la diligencia practicada en fecha 19 de abril del 
año en curso. aceptando expresamente haber realizado esas obras y actividades sin observar las 
disposiciones legales previstas para dicho supuesto. vulnerando de esa forma el artículo 28 fracción II de 
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. en relación con los numerales Sº. Inciso 
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D), fracción IX y 47 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental. los cuales se citan a continuación: 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE 

ARTÍCULO 28.- La evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la Secretaria 
establece las condiciones a que se sujetará la realizacíón de obras y actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar los limites y condiciones establecidos en las disposiciones aplicables 
para proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas. a fin de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello. en los casos en que determine el Reglamento que 
al efecto se expida. quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades. 
requerirán previamente la autorización en materia de impacto ambiental de la Secretaria, 
(._) 

11.- Industria del petróleo. petroquimica. quimica, siderúrgica. papelera. azucarera, del cemento y eléctrica: (_) 

REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN Al AMBIENTE EN 
MATERIA DE EVALUACIÓN DEL IMPACTO AMBIENTAL 

Articulo So.- Quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades. requerirán 
previamente la autorización de la Secretaria en materia de impacto ambiental, 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS:(._) 

IX. Construcción y operación de instalaciones para la producción. transporte. almacenamiento. 
distribución y expendio al públjco de petrolíferos. y 
( ... ) 

Artículo 47.- La ejecución de la obra o la realización de la actividad de que se trate debe.rá sujetarse a lo 
previsto en la resolución respectiva. en las normas oficiales mexicanas que al efecto se expidan y en las 
demás disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Bajo ese contexto, para el caso de impacto ambiental. el ordenamiento sustantivo que regula dicha 
materia se encuentra previsto dentro de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente. la cual en el numeral lº, prevé que es reglamentaria de las disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos que se refieren a la preservación y restauración del equilibrio 
ecológico, así como a la protección al ambiente, en el territorio nacional y las zonas sobre las que la nación 
ejerce su soberanía y jurisdicción. 

Asimismo, destaca que sus disposiciones son de orden público e interés social y tienen por objeto 
propiciar el desarrollo sustentable y establecer las bases entre otros. para garantizar el derecho de toda 
persona a vivir en un medio ambiente sano para su desarrollo, salud y bienestar: definir los principios de 
la política ambiental y los instrumentos para su aplicación. entre los que se encuentra la evaluación del 
impacto ambiental. 

En ese sentido. dicho ordenamiento en el articulo 28. define la evaluación del impacto ambiental como el 
procedimiento a través del cual la autoridad competente establece las condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y actividades que puedan causar desequilibrio ecológico o rebasar los limites y 
condiciones establecidos en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar 
los ecosistemas. a fin de evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el medio ambiente. 
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Indicando que, en los casos determinados por el Reglamento de la materia, quienes pretendan llevar a 
cabo alguna de las obras o actividades ahí previstas. requerirán previamente la autorización en materia 
de impacto ambiental de la autoridad, enlistando las diversas actividades que se encuentran sujetas al 
mencionado supuesto de evaluación. 

Para lo cual, el precepto legal 30 de la citada Ley establece que para obtener la autorización a que se 
refiere el artículo 28 la Ley, los interesados deberán presentar a la autoridad competente una 
manifestación de impacto ambienta!, la cual deberá contener, por lo menos, una descripción de los 
posibles efectos en el o los ecosistemas que pudieran ser afectados por la obra o actividad de que se 
trate. considerando el conjunto de los elementos que conforman dichos ecosistemas. asl como las 
medidas preventivas. de mitigación y las demás necesarias para evitar y reducir al mínimo los efectos 
negativos sobre el ambiente, agregando que cuando se trate de actividades consideradas altamente 
riesgosas en los términos de la misma Ley, la manifestación deberá inclulr el estudio de riesgo 
correspondiente. 

En ese contexto. la inspeccionada no acreditó contar con el resolutivo o la autorización previa en materia 
de impacto ambiental vigente, para las obras y actividades detectadas por este órgano desconcentrado 
en ejercicio de sus funciones de inspección. la cual debe ser otorgada por la autoridad federal competente 
para ello. ya que la regulada se dedica al expendio al público de petrolíferos mediante estación de servicio. 
por lo que su actividad corresponde al sector hidrocarburos, materia competencia de esta Agencia, de 
conformidad con la definición señalada en el articulo 3, fracción XI, letra e., de la Ley de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, el cual se 
transcribe para mejor apreciación: 

Articulo 3o.- Ademas de las definiciones contempladas en la Ley de Hidrocarburos y en la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y ta Protección al Ambiente, para los efectos de esta Ley se entenderá, en 
singular o plural. por, 
XI. Sector Hidrocarburos o Sector: Las actividades siguientes, 

(_) 

e. El transporte, almacenamiento. distribución y expendio al público de petrolíferos.( ... ) 

En ese sentido, las disposiciones legales antes citadas prevén las obligaciones a las que se encuentra 
sujeta la empresa SERVICIO INCENIO, S.A. DE C.V., destacándose que las mismas tienen como propósito 
el garantizar el derecho humano a un medio ambiente sano para el desarrollo, salud y bienestar de la 
colectividad: además. tal como fue señalado previamente, el citado precepto legal l° de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. prevé que sus disposiciones son de orden público e 
Interés social y tienen por objeto propiciar el desarrollo sustentable y establecer las bases, entre otras, 
pata el establecimiento de medidas de control y de seguridad para garantizar el cumplimiento y la 
aplicación de dicha Ley y de las disposiciones que de ella se deriven, asi como para la Imposición de las 
sanciones administrativas y penales que correspondan. 

Bajo ese contexto, es oportuno destacar que de la correlaclón que se hace de los preceptos legales 
citados en la presente resolución se advierte la obligatoriedad de los deberes Jurídicos a los que se 
encuentran sujetas las obras y actividades que realizó la impetrante, las cuales constan en el acta 
ASEA/USIVI/DCSIVC/ESPL/MOR/AC-1731/2022: máxime que dichos numerales persiguen salvaguardar 
el derecho humano consagrado en el artículo 4º parra fo quinto constitucional, reiterándose el carácter de 
orden público e interés social que revisten las disposiciones normativas en la materia. 
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Resulta aplicable por analogía y en lo conducente, la tesis 1.40.A. J/2. de la Décima Época, con número de 
registro 2004684. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Libro XXV. octubre de 2013, Tomo 3, Materia: Constitucional, Pág. 1627. del rubro 
y texto siguientes: 

DERECHO A UN MEDIO AMBIENTE ADECUADO PARA EL DESARROLLO Y BIENESTAR. ASPECTOS EN QUE 
SE DESARROLLA. El derecho a un medio ambiente adecuado para el desarrollo y bienestar de las 
personas. que como derecho fundamental y garantía individual consagra el artículo 4o .. párrafo quinto, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. se desarrolla en dos aspectos: a) en un 
poder de exigencia y un deber de respeto erga omnes a preservar la sustentabilidad del entorno 
ambiental, que implica la no afectación ni lesión a éste (eficacia horizontal de los derechos 
fundamentales): y b) en la obligación correlativa de las autoridades de vigilancia, conservación y 
garantía de que sean atendidas las regulaciones pertinentes (eficacia vertical). 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
Amparo en revisión 496/2006. Ticic Asociación de Nativos y Colonos de San Pedro Tláhuac, A.C. 17 de 
enero de 2007. Unanimidad de votos. Ponente, Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Sandra !barra Valdez. 
Amparo en revisión (improcedencia) 486/2008. Asociación de Residentes de Paseos de Las Lomas. A.C. 
28 de enero de 2009- Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Claudia Patricia 
Peraza Espinoza. 
Amparo en revisión (improcedencia) 230/2009. Carla Alejandra Chávez V. 24 de junio de 2009. 
Unanimidad de votos. Ponente, Patricio González-Loyola Pérez. Secretario, Miguel Ángel Betancourt 
vazquez. 
Amparo en revisión 267/2010. Margarita Ornelas Teijo. 18 de noviembre de 2010. Unanimidad de votos. 
Ponente, Jean Claude Tron Petit. Secretaria, Claudia Patricia Peraza Espinoza. 
QUEJA 3S/2013. Integradora de Empresas Avícolas de La Laguna Durango Coahuila. S.A. de C.V. 6 de 
junio de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: Patricio González-Loyola Pérez. Secretario, José Pablo 
Sáyago Vargas. 
Ejecutorias 
QUEJA 35/2013. 

Cabe precisar que el interés público se define como el conjunto de pretensiones relacionadas con las 
necesidades colectivas de los miembros de una comunidad y protegidas mediante la intervención directa 
y permanente del Estado: destacándose que el interés público es protegido, no solo mediante 
disposiciones legislativas, sino también a través de un gran número de medidas de carácter administrativo 
que integran una actividad permanente de los poderes públicos. dirigidas a satisfacer las necesidades 
colectivas. 

De igual forma. el orden público constituye la rnaxrrna expreston del interés social. como bien 
constitucionalmente protegido, y una garantía de la sociedad para que las personas y autoridades ejerzan 
razonablemente sus derechos dentro del Estado. y no sólo consiste en el mantenimiento de la 
tranquilidad y bienestar colectivo. sino también conlleva la armonía social en cuanto al legitimo ejercicio 
de los derechos, deberes, libertades y poderes dentro del Estado: esto es, la coexistencia pacífica entre 
el poder y la libertad. Su finalidad principal es la libertad de los gobernados y asegurar la eficacia de sus 
derechos, siendo uno de los valores fundamentales que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos protege y debe ser privilegiado, en la inteligencia de que la libertad implica coordinación, 
responsabilidad. facultad de obrar con conciencia y acorde con las finalidades legítimas y no de desorden 
o que únicamente atiendan a intereses de la administración, considerados en abstracto. 



ASEA ,í MEDIO AMBIENTE ·--..·· �· .,. � 
A¡¡-encia Nac onal deSe.,ur,cbd l,1dustrfal y 

De Prote"ión a Meaio Ambiente del Sector H,drocarhuros 
nldnñ ti e; n ur vl'l l:,n.,.,:. ln,1 .. rh I 

c.6 ',!! 1' e 
Expediente No. ASEA/USIVI/DGSIVC-EG/045.02/PA-051/2022 

Oficio No. ASEA/USIVI/DGSIVC-AL/3576/2022 

Sirve de apoyo a lo antes expuesto y en lo conducente, la tesis jurisprudencia! 1.70.A. J/6 (lOa.J, de la 
Décima Época, con número de registro 2012126. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. publicada 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 32, Julio de 2016, Tomo 111. Materia: Común, 
Pág. 1801. del rubro y texto siguientes: 

CONTINGENCIAS AMBIENTALES EN LA CIUDAD DE MÉXICO. LAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS 
EMERCENTES DE CARÁCTER GENERAL EMITIDAS A FIN DE MITICAR SUS EFECTOS, CONSTITUYEN 
ASPECTOS DE ORDEN PÚBLICO E INTERÉS SOCIAL. Las disposiciones administrativas emergentes de 
carácter general emitidas por las autoridades de la administración pública en la Ciudad de México. a fin 
de mitigar los efectos nocivos de las contingencias ambientales, se enmarcan en la obligación del Estado 
d• garantizar el disfrute del más alto nlvel posible de salud y, en consecuencia, la vida de las personas, 
lo que Implica el deber de los poderes püblicos de adoptar acciones leglslatlvas, administrativas, o 
ambas, para asegurar la plena efectividad de esos derechos fundamentales. así como el de un medio 
ambiente sano. lo cual demuestra que dichas medidas constituyen aspectos de orden públloo e Interés 
social. 

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
Queja 95/2016. Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de Mé¡cico. 18 de abril de 2016. Unanlmidad 
de votos. Ponente: Alejandro Sergio Gonzalez Bernabé Secretario: Alejandro Lucero de la Rosa. 
Queja 98/2016. Israel Mercado García 20 de abril de 2016. Unanimidad de votos. Ponente, Ricardo Olvera 
García. Secretario: Carlos Ferreira Herrera. 
Queja 99/2016. Isabel lsela Marin Pérez. 20 de abril de 2016. Unanimidad de votos. Ponente, Francisco 
García Sandoval. Secretario: Ismael Hinojosa Cuevas. 
Queja 105/2016. Ricardo Moreno García. 27 de abril de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Alejandro 
Sergio González Bernabé. Secretario: Gustavo Naranjo Espinosa. 
Queja 108/2016. Jorge Alejandro Sayona Sáncbez. 2 de mayo de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: 
Ricardo Olvera Ciarcía. Secretaria: Martha tzalla Miranda Arbona. 

Esta tesis se publicó el viernes 15 de julio de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende. se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 deagosto de 20l6. para 
los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 

Asimismo. sirve de apoyo a lo antes expuesto y en lo conducente, el criterio número 11.lo.A.23 K. de la 
Novena Época. con número de registro 178594, Instancia, Tribunales Colegiados de Circuito, publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXI. abril de 2005, Materia, Común. Pág. 1515. 
del rubro y texto siguientes: 

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. ALCANCE Y VALORACIÓN DE LOS CONCEPTOS "INTERÉS SOCIAL" Y 
"ORDEN PÚBLICO", PARA EFECTOS DE SU CONCESIÓN. El vocablo "interés" Implica nociones como bien, 
beneficio, utilidad, valor de algo, importancia, conveniencia y trascendencia. Cuando se ubica en el 
ámbito social, debe tratarse de un beneficio, utilidad, valor, Importancia. conveniencia o trascendencia 
o bien para la comunidad o sociedad. Asimismo. el vocablo •orden" hace referencia a la Idea de un 
mandato que debe ser obedecido. En el contexto de lo público, es decir, de orden público, puede 
entenderse como un deber de los gobernados de no alterar la organización del cuerpo social. Tales 
nociones. en materia de suspensión del acto reclamado. deben plantearse en función de elementos 
objetivos mmimos que reflejen preocupaciones fundamentales y trascendentes para la sociedad. como 
las establecidas en el artículo 124 de la Ley de...A!D.QaLQ (funcionamiento de centros de vicio. comercio de 
drogas. continuación de delitos. alza de precios de artículos de primera necesidad. peligro de epidemias 
graves, entre otras). Por tanto. para distinguir si una disposición es de orden públlco y si afecta al Interés 
social -nociones que. por cierto. guardan un estrecho vinculo entre sí- debe atenderse a su finalidad 
directa e inmediata en relación con la colectividad. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
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Queja 8/2005. Manuel López López. 20 de enero de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: Salvador 
Mondragón Reyes. Secretaria: Sonia Rojas Castro. 

Por lo tanto. al llevar a cabo dicha actividad sin contar con la autorización correspondiente, la falta de 
evaluación que permita establecer las condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades 
que puedan causar desequilibrio ecológico o rebasar los limites y condiciones establecidos en las 
disposiciones aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas. vulnera el 
principio de precaución que debe observarse en materia ambiental. al no evitarse o reducirse al mínimo 
los efectos negativos que pudiesen ocasionarse sobre el medio ambiente. 

Al respecto, el principio de precaución se encuentra previsto en el artículo 15 de la Convención de Río 
sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, donde se define en los siguientes términos, 

«Con el fin de proteger el medio ambiente. los Estados deberán aplicar ampliamente el criterio de 
precaución conforme a sus capacidades. Cuando haya peligro de daño grave o irreversible, la falta de 
certeza científica absoluta no deberá utilizarse como razón para postergar la adopción de medidas 
eficaces en función de los costos para impedir la degradación del medio ambiente.» 

Por lo tanto, la anticipación es uno de los ejes rectores de la gestión ambiental. pues ésta tiene el objetivo 
prioritario de prevenir. vigilar y evitar la degradación del medio ambiente, así conforme a este principio, 
cuando la experiencia empíñca refleja que una actividad es riesgosa para el medio ambiente resulta 
necesario adoptar todas las medidas necesarias para evitarlo o mitigarlo. esto aun cuando no exista 
certidumbre sobre el daño ambiental: lo que en el caso concreto no aconteció al omitir someter las obras 
y actividades del sitio inspeccionado a la evaluación del impacto ambiental. 

En ese sentido. las evaluaciones del impacto ambiental o de las afectaciones que inciden en los 
ecosistemas parten, precisamente. de la premisa precautoria de que. previo al desarrollo de cualquier 
proyecto. es necesario que la autoridad competente determine si existen riesgos para el medio ambiente, 
y de ser así. cuáles son las medidas a tomar conforme a la normativa aplicable para evitar un daño 
ambiental. En este sentido. en términos del principio de precaución, una evaluación de riesgos 
ambientales es una condición necesaria para la implementación de cualquier proyecto con impacto 
ambiental o cuyas afectaciones que inciden en los ecosistemas. pues de esa manera se atiende al orden 
público; consecuentemente. su ausencia constituye en si misma una vulneración a este principio Y la 
inobservancia al derecho que tiene toda persona, a un medio ambiente sano para su desarrollo y 
bienestar. 

Resulta aplicable a lo antes expuesto, la tesis la. CCXClll/2018 (lOa.). con nútnero de registro 2018769, de 
la Décima Época, sustentada por la Primera Sala de nuestro Máximo Tribunal, visible en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación. Libro 61, diciembre de 2018, Tomo 1, Materia: Constitucional, pág. 
390, del rubro y texto siguientes: 

PROYECTOS CON IMPACTO AMBIENTAL. LA FALTA DE EVALUACIÓN DE RIESGOS AMBIENTALES EN SU 
IMPLEMENTACIÓN, VULNERA EL PRINCIPIO DE PRECAUCIÓN. En términos del articulo 15 de la 
Convención de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo. conforme al principio de precaución. cuando 
la experiencia empírica refleja que una actividad es riesgosa para el medio ambiente, resulta necesario 
adoptar todas las medidas indispensables para evitarla o mitigarla, aun cuando no exista certidumbre 
sobre et daño ambiental. Este principio demanda una actuación estatal ante la duda de que una actividad 
pueda ser riesgosa. En congruencia con lo anterior. una evaluación de riesgos ambientales es una 
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condición necesaria para la implementación de cualquier proyecto con impacto ambiental y. 
consecuentemente. su ausencia constituye, en si misma. una vulneración a este principio. 
Amparo en revisión 307 /2016. Liliana Cristina Cruz Piña y otra. 14 de noviembre de 2018. Cinco votos de 
los Ministros Arturo Zaldívar lelo de Larrea. José Ramón Cossío Díaz. Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucia Pirla Hernández. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. 
Secretarios: Eduardo Aranda Martinez y Natalia Reyes Heroles Scharrer. 

Esta tesis se publicó el viernes 07 de diciembre de 2018 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 

Asimismo, sirve de apoyo a lo antes expuesto, la tesis lll.6o.A.24 A (lOa.), de la Décima Época. con número 
de registro 2022037, sustentado por los Tribunales Colegiados de Circuito, visible en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Libro 77. agosto de 2020, Tomo VI, materia: (Administrativa), Pág. 
6205, del rubro y texto siguientes: 

PRINCIPIO DE PRECAUCIÓN EN MATERIA AMBIENTAL. DEBE OBSERVARSE POR TODO OPERADOR 
JURÍDICO, COMPRENDIDOS LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE CUALQUIER ORDEN DE GOBIERNO. De 
conformidad con el principio 15 (precaución) de la Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el 
Desarrollo, los operadores jurídicos deben asumir una posición de análisis del acto por el que pueda 
afectarse al ambiente. la cual se regirá por los ejes siguientes, a) debe prevenirse todo daño grave o 
irreversible; b) es preferible actuar antes que no hacerlo: y. e) la falta de certeza científica absoluta sobre 
esa afectación, no puede servir de sustento para continuar con actos o permitir omisiones que la faciliten. 
En estas condiciones. el principio de precaución debe observarse por todo operador Jurídico. 
comprendidos los servidores públicos de cualquier orden de gobierno. pues de esa manera se atiende al 
orden público de manera coordinada, al adoptar una conducta proactiva ante el posible deterioro 
al ambiente y. a su vez, se respeta el derecho social relativo. 

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
Queja 459/2019. Roberto Germán Cañedo Anaya. 28 de octubre de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: 
Mario Alberto Domínguez Trejo. Secretario: Miguel Mora Pérez. 

Esta tesis se publicó el viernes 21 de agosto de 2020 a las 10,29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 

Adicionalmente. la conducta de la inspeccionada vulnera otro principio aplicable en materia ambiental, a 
saber, el principio in dubio pro natura (medio ambiente), el cual está indisolublemente vinculado con 
los diversos de prevención y precaución, pues se ha entendido que, ante la duda sobre la certeza o 
exactitud científica de los riesgos ambientales. se debe resolver a favor de la naturaleza. Esto es. si en 
un proceso existe una colisión entre el medio ambiente y otros intereses, y los daños o los riesgos no 
pueden dilucidarse por falta de información, deberán tomarse todas las medidas necesarias a favor del 
medio ambiente. 

Por tanto. se considera que el principio de precaución es una forma de expresión del principio in dubio 
pro natura, pues el primero exige precisamente la actuación de las autoridades ante la incertidumbre 
clentifica, a favor de la conservación y protección de la naturaleza: consecuentemente. el principio in 
dubio pro noturo no sólo esta acotado al principio de precaución, esto es. no sólo es aplicable ante 
incertidumbre científica, sino también como mondoto interpretativo general de la justicia ambiental, en 
el sentido de que en cualquier conflicto ambiental debe prevalecer, siempre, aquella interpretación 
que favorezca la conservación del medio ambiente. 
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Al respecto. resulta aplicable por analogía la tesis: la. CCXCV /2018 (lOa.), con número de registro 2018634, 
de la Décima Época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de la Justicia de la Unión, visible 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 61. diciembre de 2018, Tomo l. Materia: 
Constitucional. pág. 307, del rubro y texto siguientes: 

DERECHO HUMANO A UN MEDIO AMBIENTE SANO. ANÁLISIS DE LOS SERVICIOS AMBIENTALES. Los 
servicios ambientales definen los beneficios que otorga la naturaleza al ser humano. Un ecosistema, 
entendido como un sistema de elementos vivos y no vivos que conforman una unidad funcional. brinda 
al ser humano diversos tipos de beneficios. sea porque le provee de bienes y condiciones necesarias para 
el desarrollo de su vida (hasta una significación religiosa) o bien, porque impiden eventos que la ponen 
en riesgo o disminuyen su calidad. estos beneficios son los servicios ambientales. pueden estar limitados 
a un área local. pero también tener un alcance regional. nacional o internacional. Los servicios 
ambientales se definen y miden a través de pruebas cientificas y técnicas que. como todas en su ámbito. 
no son exactas ni inequívocas: lo anterior implica que no es posible definir el impacto de un servicio 
ambiental en términos generales, o a través de una misma unidad de medición. La exigencia de 
evidencias inequívocas sobre la alteración de un servicio ambiental constituye una medida de 
desprotección del medio ambiente, por lo que su análisis debe ser conforme al principio de precaución 
y del diverso in dubio pro natura. 

Amparo en revisión 307/2016. Liliana Cristina Cruz Piña y otra. 14 de noviembre de 2018. Cinco votos de 
los Ministros Arturo Zaldivar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Oíaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucia Piña Hernández. Ponente: Norma Lucia Piña Hernández. 
Secretarios, Eduardo Aranda Martinez y Natalia Reyes Heroles Scharrer. 

Esta tesis se publicó el viernes 07 de diciembre de 2018 a las 10,19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 

En este contexto. resulta conveniente destacar que la Evaluación de Impacto Ambiental, es un 
instrumento de política ambiental. cuyo objetivo es prevenir y mitigar los daños derivados de la ejecución 
de obras o actividades que puedan causar impactos potenciales al ambiente, a través del análisis de las 
condiciones en las que se encuentra el sitio. antes de la realización de un proyecto determinado. en 
atención a que el objetivo primordial de la evaluación de impacto ambiental. es la regulación de obras y 
actividades para evitar o reducir sus efectos negativos en el medio ambiente. resultando evidente que 
tales fines se persiguen y materializan antes y durante de la realización del proyecto sometido a 
evaluación, fo que se traduce en una auditoria de permanencia constante y un control de gestión 
pertinente. en el entendido que los impactos ambientales son considerados de tracto sucesivo con 
efectos permanentes y secuenciales. 

Sirve de apoyo a lo anterior. lo sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito, en la sesión del 29 de septiembre de 2011, dentro en el Amparo Directo número 
D.A.167 /2011. que en su parte medular (Páginas 38 y 39 de la versión pública de la sentencia) establece lo 
siguiente: 

«Por su parte. la MIA que deriva de la anterior. es un documento que se formula con base en estudios 
técnicos con el que las personas (físicas o morales) que deseen realizar alguna de las obras o actividades 
previstas en el articulo de la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Medio Ambiente, analizan 
y describen las condiciones ambientales anteriores a la realización del proyecto. con la finalidad de evaluar 
los impactos potenciales que la construcción y operación de dichas obras o la realización de determinadas 
actividades podría causar al ambiente. así como definir y proponer las medidas necesarias para prevenir, 
mitigar o compensar esas alteraciones. 
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De ahí que, aun cuando la Evaluación de Impacto Ambiental (EIA) se apoye en el instrumento que 
constituye la MIA. ello no limita como lo pretende la quejosa. el procedimiento de conservacion o 
remediación en materia ambiental que se habla, dado que al ser objetivo primordial de dícha evaluación 
el prevenir, mitigar e incluso restaurar los daños al ambiente. así como la regulación de obras o actividades 
para evitar o reducir cualquier efecto negativo, es que se concluye que tales fines se persiguen y 
materializan antes y después de la realización de determinada obra, lo cual se traduce en una auditoria de 
permanencia constante en materia de medio ambiente y un control de gestión pertinente y permanente ... 

Por lo anterior. las actividades ejecutadas por la visitada, son consideradas como una actividad ilícita, que 
genera afectaciones ambientales no evaluadas ni mitigadas, y que pudieron llegar a tener repercusión en 
la salud y la seguridad de las personas. máxime que la autorización de impacto ambiental se debe obtener 
cuando todavía no se han llevado a cabo las obras o actividades que requieran de la misma. situación que 
en el caso concreto no se actualizó; por lo tanto. como se desprende del artículo 57 del Reglamento de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Impacto Ambiental, puede 
hacerse acreedora a las sanciones administrativas que resulten aplicables. precepto legal en cita que 
establece lo siguiente: 

Artículo 57.- En los casos en que se lleven a cabo obras o actividades que requieran someterse al 
procedimiento de evaluación de Impacto ambiental conforme a la Ley y al presente Reglamento, sin 
contar con la autorización correspondiente. la Secretaría, con fundamento en el Titulo Sexto de la Ley. 
ordenará las medidas correctivas o de urgente aplicación que procedan. Lo anterior, sin perjuicio de las 
sanciones administrativas y del ejercicio de las acciones civiles y penales que resulten aplicables. así 
como de la imposición de medidas de seguridad que en términos del artículo anterior procedan. 

Lo anterior, se robustece con lo establecido por la Sala Especializada en Materia Ambiental y de 
Regulación del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en la sentencia emitida de manera colegiada 
dentro del expediente 1679/17-EAR-Ol-10, en la que determinó lo siguiente! 

«En ese sentido, es concluyenre que el procedimiento de evoluocion del impacto ambiento/ tiene por 
objero que previo o realizar uno obro o octtviooo se someta esto o consideración de la autoridad 
ambiento/ o fin de decerm{nor los danos omtnentotes que con ella puedan producirse y reducir esros al 
moxnno, es decir. tal procecnmtento debe mdetectibternente realizarse antes de que se ejecute lo obra 
y no uno vez realizado lo misma oor Jo que rol y como oduce lo outonaod demandado en el coso 
resultaba innecesario someter o/ procedimiento en cvestron las obras ya ejecutoaos, pues ello es 
contra, io o lo naturaleza del procecurruento de evaluación de impacto ambiental yo que OI encontrarse 
terminados tos obras yo no existe formo alguno en que lo autoridad puedo reducir ol rriáxirno los 
posibles daños ambientales que con lo mismo se pudieran (objeto primordial del procedimiento) 
Incluso, es de destocarse que, en tetocion o cosos como este, en el cual los obras fueron ejecutados sin 
lo auto, izoción de impacto amtuental. el articulo 57 del reglamento de la Ley General del Ecuiiibrto 
Ecológico y lo Protección ol Ambienre en moterio de Evoluoc/ón del impacto ambiental refiere lo 
siguience.· 
( ... ) 
Del numeral tronscrlto se colige que lo consecuencia legal de que se lleven o cabo obras o acuvidodes 
que requieran someterse al oroceavmento de evaluación de impacto omtxenta}; sin contar con la 
aucorizoción corresoorxnente, sera que lo Secretorro ordene /os medidos correctivas o de urgente 
oplicac,on que procedan. Lo anterior sin perjuiao di;, los soncrones adminisrrorivos y del ejerciao de los 
acciones civiles y penoles que resulten ap/icobles. os. como de lo trnoosiciot: de medidas de seguridad 
que en términos del ontcuto anterior procedan, es decir. lo norma a pirca ble no prevé que las obras ya 
e;ecutodos deban someterse al procedurnenu» de evo/uoción de impacto ombientol; de ahí que se 

, 
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estime acertado la decisión de lo autoridad demondoda de no someter o dicho procedimiento los obras 
yo ejecutados.• 

En este contexto. el hecho de que la Visitada no haya contado con una autorización para la ejecución del 
proyecto inspeccionado. implica que incumplió con la observancia y aplicación obligatoria de la 
legislación ambiental. pues el proyecto nunca fue evaluado y no atendió a ila realidad ambiental y 
urbanística en torno al sitio inspeccionado; esto con la finalidad de determinar la existencia de algún daño 
ambiental y la posible afectación de la zona. 

Consecuentemente. de lo antes expuesto se determina que la persona moral denominada SERVICIO 
INGENIO, S.A. DE C.V., NO DESVIRTUÓ la irregularidad por la que se le instauró procedimiento 
administrativo. consistente en que: no acreditó contar con el resolutivo o la autorización previa en 
materia de impacto ambiental vigente. que expide la autoridad competente, para las obras y actividades 
que llevó a cabo relacionadas con la construcción y operación de instalaciones para el expendio al público 
de petrolíferos, mediante la Estación de Servicio ubicada en la Carretera Zacatepec-Tlaltizapán No. 33, 
Ampliación Plan De Ayala, Zacatepec. Morelos. C.P. 62780: por lo tanto. con dicha conducta contraviene 
lo dispuesto en el articulo 28 fracción II de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, en relación con los numerales s• inciso O) fracción IX y 47 del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental: 
resultando procedente hacerse acreedora a las sanciones previstas en la normativa ambiental. 

VI. Al quedar plenamente demostradas las infracciones a la normativa en las que incurrió la empresa 
denominada SERVICIO INGENIO. S.A. DE C.V .• para dar cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 173 de 
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. en la emisión de la presente 
Resolución, se toman en cuenta los siguientes criterios para la imposición de la sanción correspondiente: 

l. La gravedad de la infracción: 

En cuanto a la irregularidad identificada con el numeral ÚNICO del Considerando V de la presente 
resolución se considera este criterio, toda vez que realizó obras y actividades relacionadas con la 
construcción y operación de instalaciones para el expendio al público de petrolíferos. mediante la 
Estación de Servicio. ubicada en la Carretera Zacatepec-Tlaltizapán No. 33, Ampliación Plan De Ayala. 
Zacatepec, Morelos, C.P. 62780, sin contar con el resolutivo o la autorización previa en materia de impacto 
ambiental vigente. que expide la autoridad competente. con dicha conducta contraviene lo dispuesto en 
el articulo 28 fracción II de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, en relación 
con los numerales s• inciso D) fracción IX y 47 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental; máxime que la regulada 
aceptó expresamente la comisión de la conducta irregular detectada por esta autoridad en la visita 
practicada el 19 de abril de 2022. actividades consistentes en la construcción y operación de instalaciones 
relacionadas con la actividad de expendio al público de petrolíferos, mediante Estación de Servicio. 
respecto de la cual, al momento de la diligencia se observó que la estación se encontraba en operación: 
advirtiéndose 3 dispensarios, enumerados con posiciones de carga del 1 al 6, así como una zona de 
almacenamiento con tapas pintadas de color. verde para gasolina BP-Regular, rojo para gasolina BP- 
Premium. que corresponden a un tanque compartido de gasolina BP-Regular y gasolina BP-Premium y 
uno de Diésel. que los tanques se conforman de la siguiente manera a dicho del regulado. el compartido 
cuenta con capacidad 100,000 litros (60,000 litros para BP-Regular y 40.000 litros para gasolina BP- 
Premium) y 60.000 litros para el de Diésel. 
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Destacándose que para sustentar las capacidades. el visitado exhibió pruebas de hermeticidad de fecha 
03 de marzo de 2022 emitidas por Allwaste Tanks Services de México, S.A. de C.V. Asentándose también 
que se observó una construcción de tabique de dos plantas. que a decir de la persona con quien se 
entendió la diligencia funcionará como, baños, oficinas, cuarto eléctrico, cuarto de máquinas, almacén de 
residuos peligrosos. 

En ese contexto, se advierte que el personal comisionado le solicitó al visitado exhibiera para las obras y 
actividades de las instalaciones detectadas. el resolutivo o autorización en materia de impacto ambiental, 
expedida por la Autoridad competente, a que se refiere el articulo 28 fracción II de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y articulo 5º inciso O fracción IX del Reglamento de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto 
Ambiental, a lo cual exhibió la resolución condicionada en materia de Impacto Ambiental, Expediente 
004/06/ENE/05. emitida por la Subsecretaría de Ecología y Medio Ambiente, de la Comisión Estatal del 
Agua y Medio Ambiente del Estado de Morelos. para la realización del proyecto denominado SERVICIO 
INGENIO. S.A. DE C.V .. ubicado en Carretera Estatal Zacatepec-Tlaltizapán, a 40 metros del crucero que 
forman la Av. Tecnológico y Carretera Estatal Zacatepec-Tlaltizapán, Municipio de Zacatepec, Morelos, 
domicilio que no coincide con el que describe el título de permiso CRE PL/10621/EXP/ES/2015 y la orden 
de visita de inspección No. ASEA/USIVI/DCSIVC/ESPL/MOR/01-1731/2022 (CARRETERA ZACATEPEC- 
TLALTIZAPAN NO. 33, AMPLIACION PLAN DE AVALA. Zacatepec, Morelos, C. P. 62780). 

Bajo esa tesitura. y considerando lo expuesto, es importante contextualizar que dichas obras y actividades 
se realizaron, desarrollan o, en su caso, ejecutarán dentro de un ambiente que fue, es o será modificado: 
por ello es de suma importancia destacar que el medio ambiente es el conjunto de cosas que nos rodean, 
lo que en otras palabras quiere decir, que es la suma de todos los factores que influyen sobre nosotros, y 
de los cuales dispone el ser humano, para su sustento y desarrollo; considerando también el punto de 
vista biológico, ya que el medio ambiente involucra los recursos naturales. como el agua, suelo, aire, 
bosques, océanos, etcétera, los cuales son indispensables para la subsistencia de los seres vivos; por lo 
tanto, las condiciones del ambiente. tendrán una incidencia directa y preponderante. en las condiciones 
de vida de los seres vivos de un lugar determinado. porque si son óptimas. la vida será posible, mientras 
que si son malas, ello imposibilitará que algún organismo pueda vivir en él. 

Asi, la protección al ambiente es de interés común, no sólo de los habitantes de un determinado lugar, 
sino de todas las personas en general, pues todos podemos resentir los perjuicios de la afectación 
producida en un área geográfica, que con posterioridad se traslada a otra, por medio de alguno de los 
elementos propios del ambiente, como el aire. el agua. entre otros. 

Las anteriores ideas, se corroboran con las palabras del catedrático Raúl Brañes1. que son de tenor 
siguiente, 

"Pues tuen, entrando en rnoteno hoy que comenzar por decir qua el "ambiente" de un sistema humono 
no consiste simplemente en el conjunto de los elementos que esto» en /os ceiconios de ese sistema, 
contra lo que pudiera dar o entender el sentido tuero! de lo po/obro "amb,ence·• En efecto, expresar que 
el ambiente de un sistema numono es su "espacio circundante" o "entorno'' o ouizos el 'resro del 
Universo" que esro en sus cercamos represenro sólo uno primera aproximación ol concepto ele 
ambiente Lo que debe idencificorc;e poro arribar o un concepto de orno.enre del sistema humano son 
las interacciones esoeciücos que ese sistema tiene con al "resto del Universo"; esto es. aquellas variables 

1 MfJnuol de Derecho Amb,enrol Me,o:ono. Raúl Brañes. Fondo d9 Cultura Económica, O.F .Junio de 2012. 
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que integran ese "resto del Universo" y que intervienen de manero significativo en los interacciones que 
se don entre el sistema hu mono y dicho "resto del Universo" (_.) 
Pero. o su vez. roles variables pueden interactuar con arras que constituyen el ambiente de otro sistema 
y que. por tonca; no influyen airectorneme sobre el sistema humano, strio sólo indirectamente. Toles 
influencias no son de desdeñar. Por el contrario. este segundo tipo de voríobles podró ser determinante 
en lo formo como el primer tipo de variables interactúa directomenre con el sis femo humano(...) 
( ... ) El concepto de ornoiente, en consecuencia. se define teniendo en cuenra el conjunto de siseemos de 
ambientes que tienen que ver con todas los formas de vido posibles.» 

Ahora bien. la relación que ha entablado el ser humano con el ambiente en general, es de sustento y 
explotación. ya que en cualquier lugar en que se encuentre un asentamiento poblacional. los integrantes 
del mismo utilizarán los recursos naturales de su entorno, para su subsistencia, alimentación y desarrollo, 
y dicha dinámica. siempre ha sido una constante en la historia humana, por lo que el escenario natural 
siempre sufre cambios y transformaciones, cada vez que el ser humano entra en contacto con el mismo. 
Sin embargo, se debe decir que. si bien la transformación del paisaje natural ha sido una práctica ancestral 
de la historia humana. lo cierto es que, en los últimos siglos. con el advenimiento de la era industrial. ello 
ha significado un cambio drástico en el ambiente, pues con los avances científicos y tecnológicos, se han 
utilizado los recursos naturales en forma irracional y no sostenible. por lo que la huella humana. se ha 
tornado altamente destructiva de los diversos ecosistemas. 

En efecto, debido a la antigua y constante utilización de los recursos naturales por parte de los seres 
humanos. poco se ha reparado en el hecho de que éstos son finitos, y como en fechas relativamente 
recientes, se ha adquirido el conocimiento y la técnica necesaria. para transformar el escenario natural. 
de forma extendida. ello ha significado en no pocas ocasiones, un desafío irreversible al ambiente; pues 
como es del conocimiento común. por ejemplo. debido a la utilización de combustibles fósiles a escalas 
industriales, se ha lastimado la tierra. el aire, y el agua. lo que es abiertamente evidente en los centros 
urbanos más grandes del mundo. como es la capital de nuestro país. o bien. por causa del aumento 
poblacional. las ciudades han tenido que aumentar su extensión. lo que incide directamente en la 
reducción de bosques. y selvas. con la consiguiente utilización de sus recursos para la satisfacción de 
necesidades inherentes a las aglomeraciones humanas. Jo que tiene como consecuencia. la 
sobreexplotación de tales recursos. 

Bajo esa tesitura, en el siglo XX. se dieron los primeros esfuerzos de regulación por parte de la ciencia 
jurídica. para efectos de controlar el desarrollo humano, a fin de que no destruya el ambiente en que 
vivimos, pues es evidente que los seres humanos necesitarán siempre disponer del mismo, pero dicha 
utilización no debe ser irracional. sino sostenible, de tal suerte, que la naturaleza pueda recuperarse del 
impacto que ocasiona la interacción de las personas con ella. Las aseveraciones anteriores, han sido 
plasmadas en la Declaración de Estocolmo sobre el Medio Ambiente Humano de 1972. sostenida por las 
Naciones Unidas, que fue el primer instrumento internacional en materia ambiental. y que señala. en la 
parte que interesa, 

lfEI hombre es o lo vez obro y artffice del medio ombienre que lo rodea. el cual le do el suscento mote ria/ 
y le brindo lo oportunidad de desarrollarse intelectual. moral, socio/ y espiritualmente. En la largo y 
tortuoso evolución de lo rozo humano en este planeta se ha llegado o uno etooo en que, gracias o to 
rópido aceleración de la ciencio y lo tecnología. el hombre ha adquirido el poder de tronstormor, de 
innumerables maneros y en uno escoto sin precedentes, cuanto to rodeo. Los dos aspectos del medio 
ambiente humo no. ol no cural y el artificial. son esencia/es poro el bienestar del hombre y paro el goce 
de los derechos humanos fundamentales. incluso el derecho o lo vldo mismo» 
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Así, casi dos décadas después de la segunda mitad del siglo XX, la humanidad empezó a entender la 
importancia que tiene el ambiente para su desarrollo y existencia. y en consecuencia, es que los 
operadores jurídicos, tanto nacionales como internacionales, han consagrado a diferentes niveles, el 
derecho humano a un medio ambiente adecuado. el cual, no sólo abarca la preservación de los recursos 
naturales, por el hecho de que son necesarios para la vida de todos los seres vivos, incluidas las personas, 
sino que también, comprende las relaciones de interdependencia con otros derechos fundamentales, 
pues es incuestionable. que el tener un ambiente límpio y libre de elementos patógenos y contaminantes. 
contribuye a la protección de diversos derechos humanos, como es el derecho a la salud. 

En relación a la anterior vinculación de derechos humanos. podemos pensar en varios ejemplos, pues es 
claro que si se contamina el agua de un lugar con desechos radioactivos. entre otros, las personas que 
consuman el liquido vital. experimentaran enfermedades graves como es el cáncer, o Incluso la muerte, 
o bien, si se reducen las áreas verdes o forestales de una ciudad. o hay una concentración de emisiones a 
la atmósfera que provoque una contingencia ambiental. la calidad del aire se verá disminuida. de forma 
que las enfermedades respiratorias proliferaran. e inclusive, ello también es causa de cáncer. tal como lo 
ha sostenido la Organización Mundial de la Salud, en su publicación cientffica numero 16F. En 
consecuencia. atendiendo a los principios de indivisibilidad e interdependencia de los derechos humanos. 
contemplados en el articulo 1º. párrafo tercero. de nuestra Carta Magna, podemos colegir de manera 
válida, que el derecho a un ambiente adecuado es también un medio a través del cual se protegen otros. 
como es el caso específico del derecho a la salud. 

Esta hipótesis ha sido sostenida por la Corte lnteramericana de Derechos Humanos. pues en el caso Kawas 
Fernández Vs. Honduras. Fondo. Reparaciones y Costas. Sentencia de 3 de abril de 2009. Serie C No. 196, 
Párrafo 148. señaló en la parte que interesa. que: 

«)48. Además, como se desprende de lo Jurisprudencia de este Tribuno/ y de lo Corte Europeo de 
Derechos Humanos, existe una retacion innegable entre la prorección del medio ambiente y lo 
realización de otros derechos tiumonos» 

Por su parte, nuestro país también ha consagrado la protección al medio ambiente, como un derecho 
humano. el cual se encuentra actualmente. en el articulo 4º. párrafo quinto. de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. y en el articulo 11 del Protocolo adicional a la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. conocido como 
"Protocolo de San Salvador". 

En consecuencia, atendiendo a los principios de indivisibilidad e interdependencia de los derechos 
humanos, contemplados en el artículo 1º. párrafo tercero, de nuestra Carta Magna. podemos colegir de 
manera válida. que el derecho a un ambiente adecuado es también un medio a través del cual se protegen 
otros. 

Sirve de apoyo a lo anterior. la tesis: Xl.lo.A.T.4 A (lOa.). de la Décima Época, con numero de registro 
2001686. instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Libro XII. septiembre de 2012. Tomo 3. Materia (s) Constitucional, pág. 1925. cuyo rubro y 
texto. es del tenor siguiente: 
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MEDIO AMBIENTE. AL SER UN DERECHO FUNDAMENTAL ESTÁ PROTEGIDO EN El ÁMBITO 
INTERNACIONAL, NACIONAL Y ESTATAL, POR LO QUE LAS AUTORIDADES DEBEN SANCIONAR 
CUALQUIER INFRACCIÓN. CONDUCTA U OMISIÓN EN SU CONTRA. De los artículos l y 4 del Protocolo 
Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos Económicos. 
Sociales y Culturales ºProtocolo de San Salvador". así como el {tQ • ...gujnto párrafo. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. se advierte que la protección al medio ambiente es de tal 
importancia al interés social que implica y justifica. en cuanto resulten disponibles. restricciones para 
preservar y mantener ese interés en las leyes que establecen el orden público; tan es así, que en el Estado 
de Michoacán, la Ley Ambiental y de Protección al Patrimonio Natural del Estado. su reglamento y el 
Programa de monitoreo a vehículos ostensiblemente contaminantes del Estado para el año 2011. están 
encaminados a salvaguardar dicho derecho fundamental, proteger el ambiente. conservar el patrimonio 
natural. propiciar el desarrollo sustentable del Estado y establecer las bases para -entre otros casos- 
tutelar en el ámbito de la Jurisdicción estatal. el derecho de toda persona a disfrutar de un ambiente 
adecuado para su desarrollo. salud y bienestar, así como prevenir y controlar la contaminación del aire, 
el agua y el suelo y conservar el patrimonio natural de la sociedad. Por tanto. el derecho particular debe 
ceder al interés de la sociedad a tener un medio ambiente adecuado para el desarrollo y bienestar de las 
personas. que como derecho fundamental las autoridades deben velar, para que cualquier infracción, 
conducta u omisión que atente contra dicho derecho sea sancionada. 

Bajo ese contexto, es importante mencionar. que el multicitado derecho humano a un medio ambiente 
adecuado. se despliega en una doble dimensión: l) como un derecho de las personas, a que las 
condiciones ambientales. siempre sean lo más óptimas posibles para el desarrollo de la vida. y que éstas 
nunca, sean dañadas. y en caso de ser. asi, que se persiga al perpetrador para que resarza lo que ha 
dañado; y, 2) Como un deber a cargo del Estado. de proporcionar a los ciudadanos, las anteriores 
condiciones, a través de la vigilancia, persecución, y castigo, de las violaciones a dicho derecho 
fundamental, así como también. mediante la creación de políticas públicas eficaces, para que se fomente 
el respeto y mejoramiento de los ecosistemas. 

Sirve de apoyo a lo anterior. la jurisprudencia 1.40.A. J/2 (lOa.), de la Décima Época, con número de 
registro 2004684, instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Libro XXV. octubre de 2013. Tomo 3, Materia(s): Constitucional. página 1627, del 
rubro y texto siguientes: 

DERECHO A UN MEDIO AMBIENTE ADECUADO PARA EL DESARROLLO Y BIENESTAR. ASPE.CTOS EN QUE 
SE DESARROLLA. El derecho a un medio ambiente adecuado para el desarrollo y bienestar de las 
personas. que como derecho fundamental y garantía individual consagra el articulo 4o .. párrafo quinto, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. se desarrolla en dos aspectos, a) en un poder 
de· e)Cigencia y un deber de respeto erga omnes a preservar la sustentabilidad del entorno ambiental. 
que implica la no afectación ni lesión a éste (eficacia horizontal de los derechos fundamentales); y b) en 
la obligación correlativa de las autoridades de vigilancia, conservación y garantía de que sean atendidas 
las regulaciones pertinentes (eficacia vertical). 

De igual forma resulta. aplicable la tesis l.4o.A.8ll A (9a.). de la Décima Época. con número de registro 
160000. instancia: CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro XI, agosto de 2012, Tomo 
2. Materia (s) Constitucional. pág. 1807, del rubro y texto siguientes, 

MEDIO AMBIENTE ADECUADO PARA EL DESARROLLO Y BIENESTAR. SU RELACIÓN CON OTROS 
DERECHOS FUNDAMENTALES Y PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES QUE INTERVJENEN EN SU 
PROTECCIÓN. El artículo 4o .. párrafo aujnto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
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consagra el derecho que tiene todo individuo a un medio ambiente adecuado para su desarrollo y 
bienestar, por lo que la preservación y restauración del equilibrio ecológico. así como la protección al 
medio ambiente en el territorio nacional estan reguladas directamente en la propia Constitución. por la 
relevancia que tiene esta materia. En este contexto, la protección del medio ambiente y los recursos 
naturales son de tal importancia que significan el "Interés social" e implican y justifican. en cuanto 
resulten Indispensables, restricciones estrictamente necesarias y conducentes a preservar y mantener 
ese interés. sin pasar por alto lo que prevé el articulo 25. párrafos primero, segundo y sexto, 
constitucional. referente a que el desarrollo sustentable es de interés general. lo que determina la 
conexión funcional y dinámica con el marco de libertades constitucionales. Bajo estos presupuestos. los 
derechos fundamentales como el mencionado y los de libertad de trabajo y seguridad jurídica que prevé 
la propia Carta Magna. deben concebirse actuando y funcionando de modo complementarlo, en una 
relación de sinergia, con equilibrio y armonía, pues el orden Jurídico es uno solo con la pretensión de ser 
hermenéutlco: de ahí los principios de interpretación y aplicación sistemática. que se orientan a 
conseguir la unidad. coherencia. plenitud. eficacia y coexistencia ínter-sistémica de los varios bienes 
jurídicos tutelados, reconociendo la interpretación de los derechos humanos conforme a los principios 
de universalidad, Interdependencia. indivisibilidad y progresividad, previstos en el articulo Jo de la 
constitución Federal. 

En efecto, el párrafo tercero del articulo 1° de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos 
dispone como obligaciones generales de las autoridades del Estado Mexicano, las consistentes en 
respetar, proteger. garantizar y promover los derechos humanos, de conformidad con los principios 
rectores de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progreslvidad. 

Al respecto, cabe señalar que. en relación con la obligación de respetar, se traduce en el deber de la 
autoridad que le impide interferir con el ejercicio de tos derechos o ponerlos en peligro, ya sea por acción 
o por omisión; es decir, la autoridad, en todos sus niveles (federal. estatal o municipal) y en cualquiera de 
sus funciones (ejecutiva. legislativa o judicial). debe mantener el goce del derecho y, por ende, su 
cumplimiento es inmediatamente exigible. 

Conviene aclarar que aun cuando esta obligación se encuentra primeramente dirigida a los órganos del 
Estado, también alcanza la conducta de los particulares. que igualmente se encuentran obligados a no 
interferir con el ejercicio de los derechos; por tanto, esta obligación alcanza la manera en que las 
autoridades entienden las restricciones a los derechos, tanto en su formación (a cargo del Poder 
Legislativo) como en su aplicación (a cargo del Poder Ejecutivo) e interpretación (a cargo del Poder 
Judicial). 

Sirve de apoyo a lo antes expuesto. la tesis jurisprudencia! XXVll.3o. J/23 (lOa.), de la Décima Época. con 
nümero de registro 2008517, Instancia, Tribunales Colegiados de Circuito. publicada en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación. Libro 15. febrero de 2015, Tomo 111, Materia, Constitucional. pág. 2257. 
del rubro y texto siguientes: 

DERECHOS HUMANOS. OBLIGACIÓN DE RESPETARLOS EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO lo., PÁRRAFO 
TERCERO. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. El párrafo tercero 
del articulo lo. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone como obligaciones 
generales de las autoridades del Estado Mexicano las consistentes en, i) Respetar; li) Proteger: ili) 
Garantizar: y. ív) Promover tos derechos humanos, de conformidad con los principios rectores de 
universalidad. interdependencia. indivislbllidad y progresividad. De ahí que para determinar si una 
conducta especifica de la autoridad Importa violación a derechos fundamentales, debe evaluarse si se 
apega o no a la obligación de respetarlos. y ésta puede caracterizarse como el deber de la autoridad que 
le impide interferir con el ejercicio de los derechos o ponerlos en peligro, ya sea por acción u omislón: es 
decir. la autoridad. en todos sus niveles (federal. estatal o municipal) y en cualquiera de sus funciones 
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(ejecutiva. legislativa o judicial}, debe mantener el goce del derecho y. por ende. su cumplimiento es 
inmediatamente exigible puesto que. aun cuando primeramente está dirigida a los órganos del Estado, 
también incluye la conducta de los particulares. que igualmente se encuentran obligados a no interferir 
con el ejercicio de los derechos; por tanto. esta obligación alcanza la manera en que las autoridades 
entienden las restricciones a los derechos. tanto en su formación (a cargo del Poder Legislativo) como 
en su aplicación (Poder Ejecutivo) e interpretación (Poder Judicial). 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SEPTIMO CIRCUITO. 
AMPARO EN REVISIÓN 47/2014. 24 de abril de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Edgar Bruno 
Castrezana Moro. secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la 
Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrado, en términos del articulo 81. fracción 
XXII. de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Secretario: Gustavo Valdovinos Pérez. 
Amparo directo 470/2014. DRP Constructora México. S.A. de C.V. y otros. 27 de noviembre de 2014. 
Unanimidad de votos. Ponente: Edgar Bruno Castrezana Moro. secretario de tribunal autorizado por la 
Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de 
Magistrado, en términos del articulo 81. fracción XXII. de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación. Secretario: Gustavo Valdovinos Pérez. 
Amparo directo 537 /2014. Eduardo Negrete Ramírez. 27 de noviembre de 2014. Unanimidad de votos. 
Ponente, Edgar Bruno Castrezana Moro. secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera 
Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. en términos 
del artículo 81. fracción XXII. de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Secretario, Gustavo 
Valdovinos Pérez. 
Amparo directo 542/2014. Ángel Neftali Salas Torres. 4 de diciembre de 2014. Unanimidad de votos. 
Ponente, Edgar Bruno Castrezana Moro. secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera 
Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrado, en términos 
del artículo 81. fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Secretario: Gustavo 
Valdovinos Pérez. 
Amparo directo 544/2014. Ángel Neftali Salas Torres. 4 de diciembre de 2014. Unanimidad de votos. 
Ponente: Edgar Bruno Castrezana Moro, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera 
Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrado, en términos 
del artículo 81. fracción XXII. de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Secretario, Gustavo 
Valdovinos Pérez. 
Ejecutorias 
AMPARO EN REVISIÓN 47/2014. 

Ahora bien, la obligación de proteger se refleja dentro del margen que sus propias atribuciones les 
confieren. los órganos del.Estado deben prevenir violaciones a los derechos fundamentales. ya sea que 
provengan de una autoridad o de algún particular y. por ello. debe contarse tanto con mecanismos de 
vigilancia como de reacción ante el riesgo de vulneración del derecho, de tal forma que se impida la 
consumación de la violación. En este último sentido. su cumplimiento es inmediatamente exigible. 

Como la conducta estatal debe encaminarse a resguardar a las personas de las interferencias a sus 
derechos provenientes de los propios agentes del Estado como de otros particulares, tal fin se logra, en 
principio. mediante la actividad legislativa y de vigilancia en su cumplimiento y. sí esto no es suficiente. 
mediante las acciones necesarias para impedir la consumación de la violación a los derechos. De ahí que. 
una vez conocido el riesgo de vulneración a un derecho humano. el Estado incumple su obligación si no 
realiza acción alguna. sobre todo porque. en el caso de sus propios agentes está obligado a saber todo lo 
que hacen. 

En relación con la obligación de garantizar. la finalidad de esta obligación es la realización del derecho 
fundamental, por lo que requiere la eliminación de restricciones al ejercicio de los derechos. así como la 
provisión de recursos o la facilitación de actividades que tiendan a lograr que todos se encuentren en 



ASEA 
Agencia Nacional de S�ridad lndustñal y 

De Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unld:irl tie S11nervisión. •ns.¡:.,e-c<.IÓI' vv»: lar,,.1 tn..i .. .,t 

o r cl6n .. ... ' r .. vi 101 " r r, rj • 
Expediente No. ASEA/USIVI/DGSIVC-EG/04S.02/PA-0Sl/2022 

Oficfo No. ASEA/USIVI/OGSIVC-AL/3576/2022 

aptitud de ejercer sus derechos fundamentales. La indole de las acciones dependerá del contexto de cada 
caso en particular. 

La contextualización del caso particular requiere que el órgano del Estado encargado de garantizar la 
realización del derecho tenga conocimiento suficiente de las necesidades de las personas o grupos 
involucrados, lo que significa que debe atender a la situación previa de tales grupos o personas y a las 
demandas de reivindicación de sus derechos. Para ello. el órgano estatal, dentro de su ámbito de 
facultades. se encuentra obligado a investigar, sancionar y reparar las violaciones a derechos humanos 
que advierta. de tal forma que su conducta consistirá en todo lo necesario para lograr la restitución del 
derecho humano violentado. 

Es de indicar que su cumplimiento puede exigirse de inmediato (mediante la reparación del daño) o ser 
progresivo. En este último sentido. la solución que adopte el agente estatal debe atender no sólo al interés 
en resolver la violación a derechos humanos que enfrente en ese momento. sino también a la finalidad de 
estructurar un entorno político y social sustentado en derechos humanos. Esto implica pensar en formas 
de reparación que. si bien tienen que ver con el caso concreto. deben ser aptas para guiar más allá del 
caso concreto. 

Cabe destacar. que el articulo 4. párrafo quinto. constitucional establece que el Estado garantizará el 
respeto al derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar; en ese sentido, mediante las 
atribuciones establecidas en la normativa aplicable. el poder Ejecutivo, a través de la Administración 
Pública Centralizada. en el caso concreto, este órgano desconcentrado de la Secretaria de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. cuenta con las atribuciones legales para llevar a cabo visitas de 
inspección en las actividades relacionadas con el Sector Hidrocarburos para verificar que los regulados 
observen las disposiciones previstas y a las cuales se encuentran constreñidos. substanciar el 
procedimiento administrativo que previamente fue instaurado en contra de los presuntos infractores de 
la normativa ambiental y, de ser el caso, configurar las infracciones correspondientes, así como 
determinar las sanciones administrativas a las que se hagan acreedores y ordenar las medidas correctivas 
que estime procedentes, fundando y motivando debidamente su proceder; situación que en el caso 
concreto se actualiza. por lo tanto. en aras de salvaguardar este derecho, se llevan las potestades de ley 
para garantizar el derecho humano al que se hace alusión, concretizándose de esa forma lo previsto en el 
multicitado articulo 1º constitucional. 

Además. respecto a la obligación de promover, tiene como objetivo que las personas conozcan sus 
derechos y mecanismos de defensa. así como ampliar la base de realización de los derechos 
fundamentales. De ahí que la autoridad debe concebir a las personas como titulares de derechos cuya 
obligación correlativa corresponde a las propias autoridades estatales. Su cumplimiento es. desde luego. 
progresivo. 

De igual forma en materia ambiental, se han desarrollado diversos principios, los cuales son pautas de 
acuerdo con las cuales, se deben medir las actuaciones de las autoridades, siempre con la finalidad de 
que dichas actuaciones, cumplan en la mayor medlda posible. con los objetivos para los cuales fue 
establecido el principio. destacándose entre otros, los siguientes, 

, eB.J.li.Cle.LOS PRECAUTORIO Y PREVENTIVO, 
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En derecho ambiental. existen dos principios para anticipar y evitar. el daño al medio ambiente, 1) el 
preventivo, y; 2) el precautorio. La diferencia entre ellos radica en la certidumbre o no. respecto al perjuicio 
que se puede ocasionar al ambiente, debido a una actividad humana. Así, en relación con el principio de 
prevención. se debe decir que cobra aplicación. cuando existe certidumbre de que una actividad es 
riesgosa para el ambiente, por lo que las leyes y las autoridades, deben imponer sobre el agente que la 
lleve a cabo, las medidas necesarias. a fin de evitarla, por lo que se puede colegir, que el principio de 
marras tiende a evitar un daño futuro. pero cierto y mesurable. Así. muchas normas están redactadas. de 
forma tal, que disponen lineamientos, a fin de que el daño ambiental no se produzca, o bien, que, una vez 
producido, éste pueda ser controlado. 

Por su parte. el principio de precaución, tiene su origen en el concepto vorsorgeprinzip del derecho 
alemán, que surgió para evitar la contaminación del aire proveniente de la deforestación. y reza a grosso 
modo, que las autoridades deben tomar las medidas necesarias, a fin de evitar un posible daño ambiental, 
cuando no hay evidencias científicas suficientes, para asegurar que dicho daño no será producido; y ello 
obedece a la lógica, de que es menos costoso, o más fácil, rectificar una medida ambiental que no 
produce un deterioro. que reparar et daño ambiental. ocasionado por una politica pública, norma jurídica 
o decisión, que fue hecha sin la evidencia suficiente. que demostrara que una actividad no ocasionaba 
menoscabo a la ecología, porque de llegarse a tal escenario, es posible que la merma producida sea 
irreparable o irreversible. 

A fin de ilustrar dicho principio. se citan las palabras del doctrinario César Nava· Escudero3, 

etPrecoución no es lo mismo que prevención. Desde luego, en ameos cosos existe lo caroctertstico común 
de lo adopción de medidos preventivas poro la protecclán al arnblente; ( .. .) el elemento fundamento/ 
que lo distingue de éste y otros principios es la evidencio científica. Esto es, si tradicionalmente los 
medidas ambiento/es preventivos se originaban sólo o portir de información cientitico existente, lo ideo 
de precaución estableció precisamenre que "la fo/to de certeza científica absoluto no será rozón poro 
posponer medidas de protección ambiento/". (. .. )» 

A mayor profundidad, en relación con el principio precautorio, que es el que interesa, al presente estudio, 
se debe decir que se encuentra constituido por los siguientes elementos: 

• Dimensión intertemporal. Es un principio que se refiere a los riesgos de producción de un daño. 
ya sea a corto o a largo plazo. por lo que. de acuerdo con algunas posiciones doctrinales, se 
relaciona con el principio de desarrollo sustentable y de solidaridad intergeneracional. 

• falta de certeza científica absoluta del riesgo ambiental. Significa que las consecuencias dañinas 
potenciales que derivan de algún fenómeno, producto o proceso. no han sido dimensionadas 
con suficiente exactitud. debido a la falta de conocimiento científico sobre los efectos que 
dichas actividades producirán. 

• Riesgos graves e irreversibles. Quiere decir que, en derecho ambiental, siempre se pretende 
prevenir antes que resarcir. pues es menos riesgoso hacer lo primero, con mayor razón. cuando 
el daño que se pueda producir no tenga reparación, o bien, que éste sea muy costoso para la 
sociedad. 

• Inversión de la carga de la prueba. Implica que la persona o agente contaminador, que pretenda 
llevar a cabo una actividad riesgosa para el medioambiente, tiene la obligación de probar que tal 
proceso, no conlleva potencial de riesgo alguno. 

3 ésrudl05Amb/enroles. César Nava Escudero. Editorial Universidad Nadonal Autónom3 de México. M<!xico, D.F., agosto 2011, página 62. 
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Ahora bien. en el campo del derecho ambiental, la acreditación de un menoscabo al ambiente, o bien, a 
la salud de todos los seres vivos, incluidas las personas debido al perjuicio ecológico. descansa sobre las 
demostraciones que la ciencia pueda aportar, y ésta a su vez. avanza o se perfecciona día con día, por lo 
que un daño ambiental, no pueda ser medible o entendido en toda su extensión. en un primer momento. 
pues su compresión puede ser susceptible de futuras investigaciones científicas. 

Así, se han tenido diferentes ejemplos de productos y actividades, que en una primera época hablan sido 
ampliamente utilizados. pero debido al avance científico, y a la comprobación de sus efectos perjudiciales 
al ambiente y a la salud de las personas. han sido prohibidos en épocas posteriores, verbigracia el asbesto, 
el cual debido a sus características de resistencia al calor y a los químicos, así como a que era aislante de 
la electricidad. fue usado por mucho tiempo como material en la construcción de fábricas. casas y barcos. 
pero que con motivo de que se observó a partir de los primeros años del siglo XX, que causaba 
deformaciones en los pulmones. se empezaron a tomar medidas para proteger a los trabajadores 
industriales, hasta que finalmente se comprobó que era un agente carcinógeno. reduciéndose o 
sustituyéndose en consecuencia su empleo, en diferentes países desarrollados, a partir de los años 1970.4 

En esta tesitura, el principio precautorio, contempla un paradigma de daño, radicalmente diferente al del 
campo del derecho tradicional. ya que sólo requiere la posibilidad de un daño ambiental, que no haya sido 
disipado por la falta de comprobación científica de lo contrario. y no que dicho daño se haya producido, 
y esto es así, se repite, porque es más costoso y dificil, reparar un menoscabo ecológico, que prevenirlo. 
y por tanto, impone a las autoridades la obligación de prohibir una actividad riesgosa. 

Tal situación, ha sido definida en la doctrina, como el traslado del riesgo del error científico y del riesgo 
en la demora. que señalan que es mejor prevenir un posible error, que componerlo, y para ilustra dichos 
conceptos, se cita al doctrinario Ricardo luis Lorenzetti.3 

.-El principio reconoce que uno falso predicción que afirme que una actiVidod no causará dono alguno 
es mós dañoso poro lo sociedad que uno falso predicción de que una accividod cousorá daño. De otro 
manera se puede expresar oue los consecuencias de los danos negocivos (juzgar erróneamente que un 
producto o actividad no tiene ttesqo} son mucho peores que los derivadas de los falsos positivos (juzgar 
erróneamente que un producto o actividad tiene riesgo) 
Esta caroctertstlco implico el rroslado del nesgo del error cientiñco. 
El principio precautoria reconoce que demorar Jo acción has to que exista una completa evidencia de lo 
amenazo, a menudo significo que será muy costoso o imposible evitarlo ... cuando surge uno duda en 
Jo regulación, normalmenre se pospone poro buscar mayores seguridades o bien hasta que surjo algun 
elemento nuevo que permito apreciar los hechos con mayor ciar/dad El principio precautorio truroouce 
uno excepción en esto moteno el comparar los costos de lo demoro con los de lo conducta proocttvo, y 
postulo que siempre es menos grave actuar que demorar en hacerlo ( ... ). "_.. 

Ahora bien. en nuestro sistema juridico. el principio precautorio se encuentra prescrito, tanto por 
ordenamientos nacionales, como por las convenciones internacionales de las que el Estado Mexicano es 
parte, y en este sentido. se citan los articules 26. fracción 111, de la Ley General de Cambio Climático; y 3°. 
párrafo tercero, de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, que son del 
tenor respectivo siguiente: 

4 Ver Información. en la siguiente f)Aglna, L C ....:..:;c...:.::=:::..::....;:::;:;:.;...::;...:..:..:;c...;;.;:....:..::,.;:.;;;__...¡;¡;""'-"'-'::::.a....,...,.�=""-"""-'""-":..J:a'"-"':U.C.""""""""'"' 

S Op. en. Paginas 96 y 97. 
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Articulo 26. En lo formulación de lo político nocional de cambio climático se observarán los principios 
de: ... 111. Precaución, cuando hoyo amenazo de daño grave o irreversible, lo falto de total certidumbre 
científico no deberá utilizarse como razón para posponer los medidas de mitigación y adaptación poro 
hacer frente a los efectos adversos del cambio climático; 

Artfculo 3. 
PRINCIPIOS 
Las Partes, en los medidos que adopten paro lograr el objetivo de la Convención y aplicar sus 
disposiciones, se guiarán, entre otras cosas, por lo siguiente: ... J. Les Portes deberón tomar medidas de 
precaución paro prever, prevenir o reducir al mínimo los causas del cambio climático y mitigar sus 
efectos adversos. Cuando hoyo amenazo de daño grave o Irreversible, no deberlo utilizarse lo fo/to de 
roro/ certidumbre científico como rozón poro posponer toles medidos, tomando en cuento que los 
políticos y medidos poro hacer frente o/ cambio climático deberion ser eficaces en función de los costos 
o fin de asegurar beneficios mundiales al menor costo posible. A tol fin, esos polr'ticos y medidos deberlon 
tener en cuento los distintos concextos socioeconómicos. ser integro/es. incluir todos los fuentes, 
sumideros y depósitos pertinentes de gases de efecto invernadero y abarcar todos los sectores 
económicos. Los esfuerzos paro hacer frente al cambio climático pueden llevarse o cabo en cooperación 
entre los Portes interesados. 

Asimismo, el principio de precaución ha sido consagrado en Convenio sobre la Diversidad Biológica. 
adoptado en Río de Janeiro. Brasil: el OS de junio de 1992, cuyo párrafo noveno del preámbulo 
correspondiente, dispone literalmente lo siguiente: 

«observando también que cuando existo uno amenaza de reducción o perdido sustancio/ de la 
diversidad biológico no debe alegarse lo falto de pruebas cienrificos inequívocas como razón paro 
aplazar los medidos encaminados o evitar o reducir al mfnimo eso amenaza, (_)» 

Expuesto lo anterior, podemos colegir. que el principio precautorio, tiene plena operatividad en nuestro 
sistema jurídico. 

>- PROTECCIÓN ELEVADA. 

Con respecto al principio de protección elevada. la doctrina expone que, en et ámbito legislativo, se 
relaciona con el concepto de cargas críticas, el cual hace referencia. a las estimaciones cuantitativas del 
grado de exposición a uno o varios agentes contaminantes, por debajo del cual, los elementos del 
ambiente no se ven impactados significativamente de manera negativa. de lo que se sigue, que el daño 
ambiental puede producirse cuando el umbral de carga critica se ve sobrepasado. Así. también se señala 
en la doctrina especializada, que existe la posibilidad de contaminar de manera "licita", siempre y cuando, 
el ambiente se pueda recuperar de la actividad contaminante. por ello. la legislación que se emita, debe 
respetar la capacidad de carga del ecosistema, dándole la oportunidad que se auto regenere, y para 
propiciar las condiciones más óptimas para dicho extremo, los legisladores deben atender al principio de 
protección elevada, que en esta hipótesis significa. que los umbrales de polución máximos deben ser lo 
más bajos posibles. para que en contrapartida. se proporcione la protección más alta al medio ambiente6• 

Este principio. ha sido incorporado en el Acuerdo de Cooperación Ambiental de América del Norte entre 
el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos. el Gobierno de Canadá y el Gobierno de los Estados Unidos 

6 
DerachoAmbiemal MeNioono. Introducción y prfncip1os. Tania Carera Lópel. Editorial Bosch. 2013, página 279. 
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de América, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 21 de diciembre de 1993. cuyo articulo 3º. 
dispone lo siguiente: 

Amculo 3. Niveles de pratecclon. Reconociendo el derecho de coda uno de los Portes de establecer, en 
lo interno, sus propios niveles de orotecoon omtnentot, y de potitscos y prioridades de desarrollo 
ambiental, os, como e/ de adoptar y mocitficor, en consecuencia, sus leyes y reglamentos ambientales. 
cado uno de las Portes garantizara que sus leyes y reglamentos prevean altos niveles de protección 
ambiental y se esforzara por mejorar dichas disposiciones. 

En este contexto. vale la pena mencionar. que el principio de protección elevada ha tenido verificativo en 
otros campos de los derechos humanos. y muy en específico en el derecho a la salud, por lo que se 
considera. que en virtud de la relación directa que hay entre este derecho humano, y el diverso a un 
ambiente adecuado, el principio de mérito tiene aplicación en casos ambientales. 

Al respecto se cita, el artículo 12 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. 
que es del tenor siguiente: 

Artículo 12 
J. Los Estados Porte en el presente Pocro reconocen el derecho de todo persono al disfrute del más alto 

nivel posible de salud física y mental. 
2. Entre las medidas que deberán adoptar los Estados Parte en el Pacto a fin de asegurar la plena 

efectividad de este derecho, figurarán las necesarias para: 

a) La reducción de lo morttnounkioa y de lo mortalidad lnfonril. y el sano desarrollo o'e tos niños: 
b} El mejoramiento en todos sus aspectos de la higiene del trabajo y del medio ambiente; 
c) La prevención y el tratamiento de las enfermedades epidémicas, endemicas, profesionales y de 
otro índole, y la lucha contra ellos. 
d) Lo creación de condiciones que aseguren a codos asistencia y servicios médicos en caso de 
enfermedad. 

Luego. del articulo del instrumento internacional supra citado, se infiere que a fin de salvaguardar el 
derecho humano a la salud, los Estados deben proporcionar a sus ciudadanos. el nivel más alto posible 
de protección de ese derecho, a fin de hacerlo efectivo, y una de las medidas necesarias para ello, es la 
protección al medio ambiente, lo cual es lógico, si tomamos en cuenta que es el lugar en, el que el ser 
humano, nace. crece, se desarrolla. y vive: por lo que en consecuencia, es imprescindible que los 
elementos que lo conforman. estén lo menos contaminados posibles. para que no afecten su salud. esto 
es. por ejemplo, que no podría ser posible que los habitantes de una ciudad con el aire altamente 
contaminado, tengan una buena salud respiratoria. pues de forma inevitable, padecerán enfermedades 
pulmonares: o bien. será imposible que los campesinos de una región, puedan tener una alimentación 
adecuada, que contribuya a su bienestar físico. si el suelo que tienen para realizar su labor, está invadido 
por residuos tóxicos. 

Lo anterior es muestra de la interdependencia e indivisibilidad que existe entre los derechos humanos, 
porque muchas veces el contenido de uno. puede ser la base o el contenido de otro diverso, esto es. que 
la efectiva de un derecho muchas veces descansa en la observancia de otro; así en el caso concreto. se 
tiene que el derecho a la salud, tiene una relación directa con la respeto y protección a un medio ambiente 
adecuado. porque se insiste. este es el lugar en el que el ser humano vive, no debiéndose perder de vista. 
que los recursos que le son necesarios para su vida diaria, son obtenidos del mismo, por lo que el deterioro 
de la ecología, se verá indisolublemente reflejado, en el daño a la salud de las personas. 
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Tal hipótesis. de la relación entre derecho a la salud y la protección al medio ambiente. es reconocido en 
diversos instrumentos de organizaciones internacionales. y para ejemplo, se cita en la parte que interesa. 
la Observación General 14 del Comité de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales de la 
Organización de las Naciones Unidas, el cual dispone lo siguiente, 

36 ( ... ) Los Estados también tienen la obligación de adoptar medidas contra los peligros que para la salud 
representan la contaminación del medio ambiente( ... ). 

Con tal fin, los Estados deben formular y aplicar políticas nacionales con miras a reducir y suprimir la 
contaminación del aire. el agua y el suelo. incluida la contaminación causada por metales pesados tales 
como el plomo procedente de la gasolina. 

Por tanto, al existir una relación directa entre el derecho a la salud y el derecho a un ambiente adecuado. 
es correcto colegir. que en uno y otro. cobra aplicación el principio de protección elevada, y en 
consecuencia. las normas ambientales, siempre deben ser formuladas de tal forma, que procuren un 
estándar elevado, para la protección al ambiente, pues de esa manera. se evita que las actividades que 
lleven a cabo los agentes contaminadores. puedan dañar de forma irreparable al mismo, con el 
consecuente perjuicio a la salud de la población. 

>- Progresividad. 

Los artículos 26 y 30 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, disponen de manera 
respectiva, 

Articulo 26. Desarrollo Progresivo. Los Estados Partes se comprometen a adoptar providencias. tanto a 
nivel interno como mediante la cooperación internacional. especialmente económica y técnica. para 
lograr progresivamente la plena efectividad de los derechos que se derivan de las normas económicas. 
sociales y sobre educación. ciencia y cultura. contenidas en la Carta de la Organizacióh de los Estados 
Americanos. reformada por el Protocolo de Buenos Aires. en la medida de los recursos. disponibles. por 
via legislativa u otros medios apropiados. 

Articulo 30. Alcance de las Restricciones. Las restricciones permitidas, de acuerdo -con esta Convención. 
al goce y ejercicio de los derechos y libertades reconocidas en la misma, no pueden ser aplicadas sino 
conforme a leyes que se dictaren por razones de interés general y con el propósito para el cual han sido 
establecidas. 

Los artículos precitados. consagran el llamado principio de progresividad. que tiene su origen, en la 
situación de hecho. de que la plena eficacia de los derechos humanos. no puede alcanzarse de forma 
inmediata. además. de que las necesidades que implican su satisfacción, evolucionan conforme la 
sociedad va cambiando; de ahí que se acepte un desarrollo gradual en su protección. imponiéndose como 
obligación correspondiente del Estado. no implementar medidas contrarias. a los beneficios que se 
hubiesen ya logrado en el respeto de los derechos fundamentales. 

Pero. por otra parte, el articulo 30 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, sienta las bases 
de la contraparte del principio de progresividad, que es el principio de regresión, y que versa 
precisamente, en que es permitida una medida que reduzca el umbral de protección de un derecho 
humano, cuando el Estado tenga causas justificadas para ello. 



Ag1mcia Nacional de Seguridad lndustr al ,¡ 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburo, 

Un d ri na e: n<>rvis or , pe,..r n y Vic,il ncl tnn11<:tr1 
" :.u p '>11 g e on , , 1� � ., ,_ e a1 

E¡tpediente No. ASEA/USIVI/DGSIVC-EG/04S.02/PA-051/2022 
Oficio No. ASEA/USIVI/OGSLVC-AL/3576/2022 

En este sentido, es importante mencionar, que en virtud de las reformas constitucionales del seis y diez 
de junio de dos mil once. el artículo lº. párrafo tercero, de la Carta Magna, incorporó el principio de 
progresividad: 

Todas las autoridades. en el ámbito de sus competencias. tienen la obligación de promover, respetar, 
proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, Indivisibilidad y progresivldad. En consecuencia, el Estado deberé prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos. en los términos que establezca la ley. 

Sintetizado lo anterior. se tiene que el principio de progresividad tiene plena positividad en nuestro 
derecho nacional. pues dimana tanto de fuentes convencionales como constitucionales. por lo que el 
Estado, tiene la obligación de observarlo en la protección de los derechos humanos. En esta tesitura, es 
correcto colegir. que para ponderar si una norma ambiental es válida o no, su contenido debe tender a 
un desarrollo gradual en la preservación y cuidado ambientales. y sólo, por causas suficientemente 
justificadas, podría admitirse una reducción en el umbral de protección. 

Por lo que, respecto a los daños que se hubieran producido o puedan producirse en la salud pública; la 
generación de desequilibrios ecológicos: la afectación de recursos naturales o de la biodiversidad; es de 
indicarse lo siguiente: 

Cabe precisar que la evaluación del impacto ambiental está dirigida a efectuar un análisis detallado de los 
diversos proyectos y del sitio donde se pretenden realizar. con el propósito de identificar y cuantificar los 
impactos ambientales que puede ocasionar su ejecución, siendo posible de esta manera, establecer la 
factibilidad ambiental del proyecto y, en su caso, determinar las condicionas para su ejecución y 
operación y las medidas de prevención y mitigación de los impactos ambientales necesarios, para evitar 
o reducir al mínimo los efectos negativos sobre el ambiente, lo que no ocurrió en el caso concreto al omitir 
contar con el resolutivo o la autorización previa correspondiente en materia de impacto ambiental 
vigente, para realizar las obras y actividades detectadas en la visita de fecha 19 de abril de 2022, 
relacionadas con la construcción y operación de instalaciones para el expendio al público de petrolíferos, 
mediante la Estación de Servicio, ubicada en la Carretera Zacatepec-Tlaltizapán No. 33, Ampliación Plan 
De Ayala, Zacatepec, Morelos, C.P. 62780; lo anterior. en contravención a lo dispuesto en el articulo 28 
fracción II de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, en relación con los 
numerales Sº inciso O) fracción IX y 47 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental. 

En virtud de lo anterior, es fundamental contar con una autorización que establezca no solo las 
condiciones a desarrollarse por la actividad realizada, sino además porque la Autoridad a través de dicho 
documento, puede señalar las medidas de prevención y de protección que deben tomarse contra todo 
daño al medio ambiente. estableciendo una obligación muy puntual de acciones a seguir y susceptibles 
de inspeccionar para verificar los daños que por su propia naturaleza pueda causar el proyecto o se estén 
causando. desde una perspectiva a corto, mediano y a largo plazo. y más especialmente contra los 
impactos ambientales generados o que puedan generarse por la actividad de la inspeccionada, por lo que 
al no contar con las medidas de prevención. de seguridad y de remediación necesarias previstas en una 
autorización. así como. aquellas acciones correspondientes para el correcto funcionamiento de las 
actividades que lleva a cabo la persona moral SERVICIO INGENIO, S.A. DE c.v .. pone en riesgo de daño al 
medio ambiente. 
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Con relación a los niveles en que se hubieran rebasado los limites establecidos en la norma oficial 
mexicana aplicable, es de aclarar que dicho supuesto no es aplicable al caso que nos ocupa. 

2. Las condiciones económicas del infractor: 

Es de destacar que en el punto QUINTO del acuerdo número ASEA/USIVI/DGSIVC-AL/2514/2022. de 
fecha 09 de junio de 2022, se requirió a la persona moral denominada SERVICIO INGENIO, S.A. DE C.V., 
para que aportara los elementos de prueba necesarios para que. en su caso. fueran valorados a efecto de 
determinar las condiciones económicas de la interesada. de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
173 fracción II de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

En ese sentido, y toda vez que el visitado hizo caso omiso al requerimiento antes mencionado, y no 
exhibió documental alguna que acreditara sus condiciones económicas, de conformidad con lo previsto 
en los artículos 50 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. y 79 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, los 
cuales prevén que la autoridad administrativa podrá allegarse oficiosamente de los medios de prueba que 
considere necesarios, con la finalidad de tener a la vista los elementos de convicción necesarios e 
imprescindibles para resolver la litis planteada en el procedimiento, bajo el entendido de que el articulo 
17 constitucional consagra el derecho de los gobernados a que se les administre justicia de manera pronta, 
completa e imparcial, lo que sólo se puede lograr si la autoridad administrativa y jurisdiccional cuenta con 
todas las constancias que le permitan tener el conocimiento pleno de los hechos y circunstancias del 
asunto. y sólo así se evitará el injusto proceder que implica enjuiciar la legalidad de una determinación 
que guarda relación con los procedimientos administrativos y judiciales. 

Por tal razón. esta Dirección General toma en cuenta los elementos que obran en los autos del expediente 
en estudio, desprendiéndose del Acta de inspección número ASEA/USIVI/DGSIVC/ESPL/MOR/ AC- 
1731/2022, de fecha 19 de abril de 2022. que la empresa lleva a cabo la actividad de expendio al público 
de petrolíferos mediante estación de servicio. 

Asimismo, de las constancias que obran en autos. en especifico de la copia simple cotejada con la copia 
certificada de la escritura pública número 24,774. Volumen 694. de fecha 07 de diciembre de 2004. pasada 
ante la fe del Lic. Raúl González Velázquez. titular de la Notaría Pública número l y del Patrimonio 
Inmueble Federal Octava Demarcación Notarial en el Estado de Morelos, la misma cuenta con valor 
probatorio en términos de lo dispuesto en los numerales 93 fracción 11, 129 y 197, del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a los procedimientos administrativos de carácter federal, 
la cual hace prueba plena por contar con certificación de un fedatario público, en la que se puede advertir 
que el capital social mínimo fijo sin derecho a retiro de la sociedad denominada SERVICIO INGENIO, S.A. 
DE c.v .. es de $500,000.00 {QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), tal como se aprecia de la imagen que 
se inserta a continuación: 
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Adicionalmente, se destaca que para la situación económica de la empresa, se toma en cuenta que la 
persona moral SERVICIO INGENIO, S.A DE C.V., es títular del permiso de expendio de petrolíferos en 
estaciones de servicio número PL/10621/EXP/ES/2015. para expender gasolina magna, gasolina premium 
y diesel en la estación de servicio de fin específico ubicada en Carretera Zacatepec-Tlaltizapán No. 33, 
Ampliación Plan De Ayala, Zacatepec, Morelos, C. P. 62780, de conformidad con la Resolución Núm. 
RES/862/2016 emitida por esta Comisión Reguladora de Energía el 10 de diciembre de 2015, 
puntualizándose que en el citado documento en la Condicionante identíficada como 3. Descripción de la 
Estación de Servicio e Inversión, se desprende lo siguiente: "( ... } La estación de servicio es del tipo "fin 
específico" y cuento con 3 módulos despachadores paro la entrega de gasolina magna, gasolina 
premium Y diese/. La estación de servicio considera una inversión aproximada de 1467055. La estación 
de servicio cuenta con instrumentos de telemedscion", Información esta ultima que se encuentra 
disponible en la página electrónica de la Comisión Reguladora de Energía de consulta pública, en el 
apartado de permisos y derivado de fa búsqueda realizada en dicho portal virtual. 

Lo anterior, atendiendo al principio de economía procesal, según el cual la actuación administrativa, debe 
desarrollarse con arreglo a normas de economía. celeridad y eficacia, y con fundamento en el articulo 88 
del Código Federal de Procedimiento Civiles. de aplicación supletoria en los procedimientos 
administrativos federales. el cual a la letra prevé: 

Articulo 88.- Los hechos notorios pueden ser invocados por el Tribunal. aunque no hayan sido alegados 
ni probados por las partes 
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Esta Autoridad, invoca como hechos notorios la información exhibida en la página web de la Comisión 
Reguladora de Energía:7 lo anterior atendiendo a lo establecido en el precepto legal citado. mismo del 
que se desprende que el Tribunal que conoce de un asunto tiene la facultad de invocar los hechos 
notorios. aun cuando no hayan sido alegados ni probados por las partes, es decir, los hechos notorios no 
solo se excluyen de ser probados por las partes. sino que se faculta al juzgador para que pueda 
introducirlos al proceso. situación que resulta aplicable por analogía al asunto que nos ocupa. 

Sirven de apoyo a lo antes expuesto la jurisprudencia P./J. 74/2006, de la Novena Época, con número de 
registro 174899. Instancia: Peno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, XXIII, junio de 2006, Materia(s): Común. página, 963. cuyo rubro y 
texto. es del tenor siguiente: 

HECHOS NOTORIOS. CONCEPTOS GENERAL Y JURÍDICO.- Conforme al artículo 88 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles los tribunales pueden invocar hechos notorios aunque no hayan sido alegados 
ni probados por las partes. Por hechos notorios deben entenderse, en general. aquellos que por el 
conocimiento humano se consideran ciertos e indiscutibles. ya sea que pertenezcan a la historia, a la 
ciencia, a la naturaleza. a las vicisitudes de la vida pública actual o a circunstancias comúnmente 
conocidas en un determinado Jugar. de modo que toda persona de ese medio esté en condiciones de 
saberlo: y desde el punto de vista jurídico. hecho notorio es cualquier acontecimiento de dominio 
público conocido por todos o casi todos los miembros de un círculo social en el momento en que va a 
pronunciarse la decisión judicial, respecto del cual no hay duda ni discusión; de manera que al ser 
notorio la ley exime de su prueba. por ser del conocimiento público en el medio social donde ocurrió o 
donde se tramita el procedimiento. 
Controversia constitucional 24/2005. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión. 9 de marzo de 
2006. Once votos. Ponente: José Ramón Cossio Diaz. Secretarios, Raúl Manuel Mejía Garza y Laura 
Patricia Rojas Zamudio. 
El Tribunal Pleno. el dieciséis de mayo en curso. aprobó, con el número 74/2006. la tesisjurisprudencial 
que antecede. México. Distrito Federal. a dieciséis de mayo de dos mil seis. 

Asimismo, la tesis de la Octava Época, con número de registro 228488, instancia: Tribunales Colegiados 
de Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación. 111. Segunda Parte- l. enero a junio de 
1989, Materia(s): Común, página: 367. del rubro y texto siguientes: 

HECHOS NOTORIOS, CARACTERÍSTICA DE LA INVOCACIÓN OFICIOSA DE LOS.- De la redacción 
empleada por el articulo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se desprende que la 
invocación de hechos notorios por parte de los tribunales es una facultad establecida en su favor por el 
legislador. como una herramienta más para que estén en mejor aptitud de dirimir las controversias ante 
ellos planteadas. que les permite echar mano de hechos que. aun cuando no hubieren sido alegados ni 
probados por las partes. son lo bastante notorios e importantes como para dilucidar una contienda 
judicial determinada: esto es, la invocación de hechos notorios no es una obligación, sino una facultad 
meramente potestativa. Entonces. el empleo de esa facultad queda al arbitrio de los juzgadores, 
porque la calificación de notoriedad de un hecho cualquiera es una cuestión completamente subjetiva. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 
Amparo en revisión 337/88. Conjunto Desarrollo Brisasol. S. A. de C. V. y coagraviados. lo. de junio de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Francisco José Dominguez Ramirez. Secretarlo, Gerardo 
Oominguez. 
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Abundando, conviene destacar que el contenido de una página de Internet que refleja hechos propios de 
una de las partes en cualquier juicio, puede ser tomado como prueba plena, y los datos publicados en 
documentos o páginas situados en redes informáticas constituyen un hecho notorio por formar parte del 
conocimiento público a través de tales medios al momento en que se dicta una resolución judicial, de 
conformidad con el articulo 88 del Código Federal de procedfmientos Civiles: sirve de apoyo a lo antes 
expuesto, la tesis l.3o.C.35 K (10a.) de la Décima Época, con número de registro 2004949. Instancia 
Tribunales Colegiados de Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro 
XXVI, Noviembre de 2013, Tomo 2, Tesis Aislada(Civil), pág. 1373, del tenor siguiente: 

PÁGINAS WEB O ELECTRÓNICAS. SU CONTENIDO ES UN HECHO NOTORIO Y SUSCEPTIBLE DE SER 
VALORADO EN UNA DECISIÓN JUDICIAL. Los datos publicados en documentos o páginas situados en 
redes informáticas constituyen un hecho notorio por formar parte del conocimiento público a través de 
tales medros al momento en que se dicta una resolución judicial. de conformidad con el articulo 88 d�J 
Código federal de Procedimjentos CjyUes. El acceso al uso de Internet para buscar Información sobre 
la existencia de personas morales, establecimientos mercantiles, domlclllos y en general cualquier dato 
publlcado en redes Informáticas. forma parte de la cultura normal de sectores específicos de la 
sociedad dependiendo del tipo de información de que se trate. De ahí que. si bien no es posible afirmar 
que esa información se encuentra al alcance de todos los sectores de la sociedad, lo clerto es que sí es 
posible determinar si por el tipo de datos un hecho forma parte de la cultura normal de un sector de la 
sociedad y pueda ser considerado como notorio por el juzgador y, consecuentemente, valorado en una 
decisión Judlcial. por tratarse de un dato u opinión común índlscuftble; no por el número de personas 
que conocen ese hecho. sino por la notoriedad, accesibilidad, aceptación e imparcialidad de este 
conocimiento. Por tanto. el contenido de una pagrna de Internet que refleja hechos propios de una de 
las partes en cualquier Juicio. puede ser tomado como prueba plena. a menos que haya una en contrario 
que no fue creada por orden del interesado, ya que se le reputara autor y podrá perjudicarle lo que 
ofrezca en sus términos. 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
Amparo en revisión 365/2012. Mardygras. S.A. de C.V. 7 de diciembre de 2012. Unanimidad de votos. 
Ponente: Neófito López Ramos. Secretaria: Ana Ulia Osorno Arroyo. 

En ese sentido, se entiende que la empresa desde hace varios años tiene, la capacidad económica, de 
sostener una estación de servicio para llevar a cabo la actividad de expendio al publico de petrolíferos. 

Por lo que esta Autoridad considera que cuenta con los elementos necesarios que permiten determinar 
que su situación económica es suficiente para cubrir el monto de la multa que se impone. sin que afecte 
su actividad productiva. ya que permite que sean compatibles la sanción, la protección al ambiente, el 
funcionamiento normal y la conservación del empleo. 

3. La reincidencia, si la hubiere: 

Sobre el particular es de indicar que, de una búsqueda a los archivos de esta Unidad, no se desprende que 
la persona moral SERVICIO INGENIO. S.A. DE C.V .• haya incurrido más de una vez en conductas que 
impliquen infracciones a un mismo precepto, en un periodo de cinco años. contados a partir de la fecha 
en que se levantó el acta en que se hizo constar la infracción que nos ocupa. respecto de las obras y 
actividades que llevó a cabo relacionadas con la construcción y operación de instalaciones para el 
expendio al público de petrolíferos. mediante la Estación de Servicio, ubicada en la Carretera Zacatepec- 
Tlaltizapán No. 33, Ampliación Plan De Ayala, Zac:atepec, Morelos. C.P. 62780, sin contar con el resolutivo 
o la autorización previa en materia de impacto ambiental vigente emitida por autoridad competente. 
siempre que ésta no hubiera sido desvirtuada, por lo que no se estima reincidente. 
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4. El carácter intencional o negligente de la acción u omisión constitutiva de infracción ambiental: 

Que de las constancias que integran los autos del expediente administrativo en que se actúa, así como 
de los hechos u omisiones a que se refieren los considerandos que anteceden y, en particular. de la 
naturaleza de la actividad desarrollada por la Regulada, es factible colegir que conoce las obligaciones a 
que está sujeta la persona moral SERVICIO INGENIO, S.A. DE C.V .• para dar cabal cumplimiento a la 
normativa ambiental aplicable en materia de impacto ambiental. máxime que la regulada se allanó al 
presente procedimiento administrativo, aceptando expresamente la responsabilidad administrativa de 
las irregularidades en las que incurrió derivado de las obras y actividades que fueron constatadas por el 
personal comisionado en las instalaciones ubicadas en la Carretera Zacatepec-Tlaltizapán No. 33, 
Ampliación Plan De Ayala. Zacatepec, Morelos. C.P. 62780, tal como se desprende del acta de inspección 
número ASEA/USIVI/DCSIVC/ESPL/MOR/AC-1731/2022, comprobando de esta forma el 
incumplimiento en el que incurrió la inspeccionada. documento público que hace prueba plena de los 
hechos asentados en ésta. acorde con los previsto en el artículo 202 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. razonamiento que se sustenta con la aplicación por analogía de la tesis ACTAS DE 
INSPECCIÓN. - VALOR PROBATORIO, que a la letra dice: 

ACTAS DE INSPECCIÓN. - VALOR PROBATORIO.- De conformidad con el Articulo 202 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles. las actas de inspección al ser levantadas por funcionarios públicos. como son 
los inspectores. constituyen un documento público por lo que hace prueba plena de los hechos 
asentados en ella, salvo que se demuestre lo contrario.· (406) 

Revisión No. 124/84.- Resuelta en sesión de 17 de septiembre de 1985. por unanimidad de 8 votos. - 
Magistrado Ponente: Armando Diaz Olivares.- Secretarla: Lic. Ma. de Jesús Herrera Martínez. 
PRECEDENTE: 
Revisión No. 12/83.- Resuelta en sesión de 30 de agosto de 1984, por unanimidad de 6 votos.- Magistrado 
Ponente: Francisco Xavier Cárdenas Durán.- Secretario: Lic. Francisco de Jesús Arreola Chávez. 
RTFF. Año VII, No. 69. septiembre de 1985, p. 251. 

En ese sentido y de conformidad con lo establecido en los artículos 28 fracción II de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, 5º inciso D) fracción IX y 47 del Reglamento de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto 
Ambiental; por lo que se desprende un carácter NO INTENC!ONAL sino NEGLIGENTE en el actuar de la 
inspeccionada. 

5. El beneficio directamente obtenido por la inspeccionada: 

Sobre el particular. es de precisar que la persona moral SERVICIO INGENIO. S.A. DE C.V .• al abstenerse en 
atender lo establecido por la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y su 
Reglamento en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental, le generó un beneficio económico, 
derivado de la falta de erogación para observar a cabalidad sus oblígaciones, máxime que omitió llevar a 
cabo las gestiones necesarias para realizar los trámites correspondientes a efecto de solicitar la 
autorización en materia de impacto ambiental. 

Lo anterior, en virtud de que se abstuvo en elaborar los estudios correspondientes para proteger el medio 
ambiente. preservar y restaurar. de ser el caso. los ecosistemas, a fin de evitar y reducir al mínimo los 
efectos negativos que pudieran ocasionar las obras y actividades que fueron realizadas en las 
instalaciones ubicadas en la Carretera Zacatepec-Tlaltizapán No. 33. Ampliación Plan De Ayala. 
Zacatepec, Morelos, C.P. 62780, así como el pago de derechos respectivo, y de las erogaciones derivadas 
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de la ejecución de las acciones de mitigación y compensación al ambiente, previo a la ejecución de los 
trabajos que fueron efectuados por la regulada en el predio inspeccionado. 

Asimismo. la visitada obtiene un beneficio directo, al preparar el sitio para una obra y llevar a cabo 
actividades sin considerar las erogaciones. estudios y demás trámites para la construcción y operación de 
instalaciones para el expendio al público de petrolíferos en estación de servicio. ubicada en la Carretera 
Zacatepec-Tlaltizapán No. 33, Ampliación Plan De Ayala, Zacatepec, Morelos, C.P. 62780, a efecto de 
que, 

a. Se haya identificado y evaluado la vinculación con los ordenamientos jurídicos aplicables 
en materia ambiental y, en su caso. con la regulación sobre uso del suelo, que permitieran 
identificar la congruencia sobre los usos permitidos, por parte de esta autoridad. 

b. Se haya identificado y evaluado la descripción del sistema ambiental y señalamiento de la 
problemática ambiental detectada en el área de influencia del proyecto, que permitiera a 
esta autoridad la identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales. 

c. Se hayan evaluado por parte de esta autoridad las medidas preventivas y de mitigación de 
los impactos ambientales que hubiese propuesto el visitado. 

d. Se hayan evaluado por parte de esta autoridad los pronósticos ambientales y, en su caso. 
la evaluación de alternativas, ni se hayan identificado y evaluado los instrumentos 
metodológicos y elementos técnicos que sustentan la información contenida en la 
manifestación de impacto ambiental. 

VII. Por lo que hace a la MEDIDA DE SEGURIDAD ordenada e impuesta en el Acuerdo de emplazamiento 
con número de oficio ASEA/USIVI/DCSIVC-AL/2514/2022, de fecha 09 de junio de 2022, notificado a la 
estación de servicio SERVICIO INGENIO, S.A. DE C.V., ubicada en la Carretera Zacatepec-TJaltizapán No. 
33. Ampliaclón Plan De Ayala. Zacatepec. Morelos. C.P. 62780, por correo electrónico en la misma fecha, 
se tiene lo siguiente: 

Mediante el ocurso presentado en fecha 13 de junio de 2022, la interesada solicitó a esta autoridad. el 
levantamiento de la medida de seguridad impuesta consistente en la CLAUSURA TEMPORAL TOTAL de 
las instalaciones de la Estación de Servicio, ubicada en la Carretera Zacatepec-Tlaltizapán No. 33, 
Ampliación Plan De Ayala. Zacatepec, Morelos, C.P. 62780, con el objetivo de presentar los estudios 
correspondientes de Impacto Ambiental; destacando su aceptación en la comisión de los hechos 
imputables mediante la instauración del procedimiento administrativo y que se desprenden de la visita 
de fecha 19 de abril de 2022, instrumentando al momento de la diligencia el acta 
ASEA/USIVI/DGSIVC/ESPL/MOR/ AC-1731/2022. 

A lo cual. esta autoridad mediante el proveido con número de oficio ASEA/USIVI/DGSIVC-AL/2676/2022. 
de fecha 14 de junio de 2022. notificado el 16 del mismo mes y año, en la dirección electrónica que la 
Regulada proporcionó y reconoció su consentimiento para que se realizaran por ese medio, se determinó 
lo siguiente: 

"( . .) 
En esre orden de ideas. por un lodo lo vtsuoao soucua el /evantomienro de lo Medido de Segundad, 
consistente en lo CLAUSURA TEMPORAL TOTAL DE LAS INSTALACIONES de lo Estoción de Servicio. 
ubicado en lo Carretera Zacatepec-Tlaltizapón No. :u, Ampliación Plan De Aya/a, Zacotepec, 
More/os, C.P. 62780, y par otro parte. lo regulado manifiesto ollonorse o todo procedimiento, apegado 
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al orticulo 60 del Reglamento de lo Ley General del Equilibrio Ecológico y lo Protección al Ambiente en 
Mocerío de Evaluación del lmpocro Ambiento/. 

Bojo ese contexto, es de indicar que tomando en consideración lo manifestado por lo visitado, relativo 
o que, con el objetivo de dar cumplimiento o lo medido ordenado, solicito seo /evamodo lo medido de 
seguridad con el objetivo de presentar los esrudios correspondientes de lmpoctoAmbfentol; se tiene que 
con estos monifestociones denoto el árumo y seriedad de lo empresa para dar cumplimiento o lo 
medido que le fue ordenado por esca Dirección General mediante el acuerdo citado en los párrafos que 
anteceden, ademós de que la inspeccionada manifestó que se o/lona o todo procedimiento, teniéndose 
os; que acepto expresamente que es responsable de las obras y actividades que fueron detectados en 
lo diligencia de inspección de fecho 19 de obrtl de 2022, consistentes en que: 

El establecimiento sujeto o inspección realizo actividades que requieren autorización en materia de 
impacto ambiental; yo que durante el recomdo por los lnsraloclones visitados. ubicadas en lo 
Carretero Zocatepec-T/olrizopón No. 33, Ampl/oc,ón Pion De Aya/o, Zocatepec, More/os. C.P. 62780. 
se observó que lo estación se encontrobo en operación. advirtiéndose 3 dispensarlos, enumerados 
con posiciones de carga del 1 al 6. ost como uno zona de atmacenatmentc con tapas pintados de 
color, verde poro gasolina BP-Regulor. rojo para gasolina BP-Premium, que corresponden o un 
ronque compartido de gosolino BP-Regulor y gasolina BP-Premium y uno de Diésel. que los tanques 
se conforman de lo siguienre manera o dicho del regulado, el compartido cuenta con capacidad 
100.000 litros {60,000 litros poro BP-Regular y 40,000 litros poro gasolina BP-Premium) y60,000 litros 
paro el de Diésel. 

Destocándose que poro sustentar los copocidodes. el visitado exhibió pruebas de hermeticidad de 
fecho 03 de marzo de 2022 emitidos por Allwaste Tanks: Services de México. SA. de C V. Asentándose 
también que se observó uno construcción de tabique de dos plancos, que o decir de lo persono con 
quien se encendió lo diligencio funcionará como, boños, oficinas, cuarto eléctrico, cuarto de 
rnáoumos, o/macen de residuos peligrosos. 

En ese contexto, se adviene que el persono/ comisionado le solicitó al visitado exhibiera pota los 
obras y actividades de /os instalaciones aeteccooos, e/ resolutivo o autorización en moterio de 
impacto otnbieotai, expedido por la Autoridad competente, o que se refiere el ankulo 28 fracción 1/ 
de lo Ley Cenero( del Equilibrio Ecológico y lo Protección o/ Ambiente y artículo 5° inciso O fracción 
IX del Reglamento de Jo Ley General def Equilibrio Ecológico y lo Protección ol Ambiente en Materia 
de Evaluación del Impacto Ambiento/, a lo cuof exhibió la resolución condicionado en materia de 
Impacto Ambiental, Expediente 004/06/ENE/05, emitido por lo Subsecretorfa de Ecología y Medio 
Ambiente, de lo Comisión Estora/ del Agua y Medío Ambiente del Estado de More/os, para lo 
realización del proyecto denominado SERVICIO INGENIO, S.A DE c. V., ubicado en Carretera Esto tal 
Zocotepec-Tloltizopán, o 40 metros del crucero que forman lo Av. Tecnológico y Carretero Estatal 
Zocotepec-Tloltizopán, Municipio de Zocotepec, More/os, domicilio que no coincide con el que 
describe el título de permiso CRE PL/10621/EXP/ES/2015 y la orden de visito de Inspección No. 
ASEA/USIVI/DGSIVC/ESPL/MOR/01-1731/2022 (CARPETERA ZACATEPEC-TLAL TIZAPAN NO. 33, 
AMPLIACION PLAN DE AVALA. Zacatepec, More/os, C. P. 62780). 

Lo anterior, sin contorcon el resolutivo o la autorización previo en mocerío de impacto ambiental, que 
expide lo autoridad competente, poro los obras y actividades que llevó o cabo relacionadas con la 
construcción y operación de instoloc1ones para el expendio al público de petroHferos, mediante lo 
Estación de Servicio ubicado en lo Carretero Zocatepec-Tlaltizapón No. 33, Ampliación Plan De Ayo/a, 
Zacatepec, More/os, C.P. 62780; contraviniendo lo dispuesto en el articulo 28, fracción 11. de lo Ley 
Cenero/ del Equilibrio Ecológico y lo Protección al Ambiente: en re/oc,ón con los arcfcu/os 5°, inciso D). 
fracción IX. y 47 del Reglamento de lo Ley Cenera/ del Equillbrlo Ecológico y lo Protección o/ Ambiente 
en Materia de Evaluación del lmpocro Ambiental. 
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Por ronco, todo vez que /o Regulado rncuutesto que se a/lona o todo procedimiento, se tiene que acepto 
expresamenre a través de su ocurso oe comoorecercio presentado en la oficialía de portes de esta 
Agencia el día 13 de Junto de 2022. como se Indico previamente, la responsabllfdad odminiscrativa 
respecto o lo irregularidad por lo cual se le msrouró oroceairntento odminrstrativo. destocando odemós 
que la lnreresodo asume dor cumplimiento a sus obl1gac1ones ambiento/es y tealizor el trámite 
correspondiente poro obtener la oútoazocion relativo. al manífeswr que con el obiettvo de dar 
cumplimiento o lo medida ordenado, sollc1co seo levantado lo medida de seguridad con el objetivo de 
ptesentar los estucuos correspond1enres de Impacto Ambiento/ 

Por lo que, tomando en consideración lo prec,sodo en su ocurso de comparecencia antes estudiado, 
respecto o los manifestaciones reotizados por lo visitada referentes en asumir, reconocer y aceptar /os 
hechos que Je son imputables en la d11tgenc10 del 19 de oon! de 2022, se desprende que dichas 
monifestociones consrituyen uno contesion expreso en su contra. en términos de los artículos 93 fracción 
l. 95, 96 y 199 del Código Federo/ de Procedimientos Crviles, de apl/cac/ón suoletono en los 
procedimientos odministrot1vos federo/es, ocenros o lo establecido por el onicuto 160 de lo Ley Cenero/ 
del Equilibrio Ecologico y lo Prorección o/ Ambienre, en relación con el precepro 2° de /o Ley Federo/ de 
Procedim1enro Adminisrrarivo; poro mejor reietencio se crton los primeros preceptos iridicados. que o lo 
tetra esrablecen. 

1) 
Asimismo, sirve de apoyo o/ razonamiento oritenor lo que en ese sentido pronuncia el Pocler Judicial de 
lo Federación en la Tesis de lo Octavo tpoca. con número de registro 214035, tnstarvcto: Tribuno/es 
Colegiados de Circuito, publicodo en el Semonono Judiciol de lo Federación, Tomo XII, diciembre de 1993, 
Materia. Común, póg,no 857, del rubro y rexro siguienres: 

( .. ) 
Ahora bien. respecto a la figuro del ottonorrnerao. cabe precisar lo determinado por Jo Primero Solo de 
nuestro máximo rribunol, en lo CONTRADICCIÓN DE TESIS 239/2009, con el nümero de registro 22018. de 
la Noveno {poco, visible er el Semanario Jud1c10/ de lo Feaerocion y su Caceta. Tomo XXXI. marzo de 
20/0, página 181., de la cual .se desprende lo siguiente. 

«Sobre tal premiso. r:obe senolor OJe, en oprnión de Hu90 ll,/srno. el o//anamíenro es el octo por el cual el 
demandado admite. mos au« la exocutud oe los necbos, lo leg,r,m,dad de los pre,enslone:; del actor y desde 
luego, podra hacerse no sólo en to cooresrooon o 'o demanda. sino en cuotouier estado deljulclo. 

Por su porte. Ctpriano Gómez Loro ha dicho qve el ollonomiento es uno conducto o ocro procesal que implico 
el someumiento por porte del demandado o de ouren restst» en el proceso. o /os prerens/ones de ouien acciono. 

A su vez, Jase Ovo/le Fovelo ha senotoao que ta palabro otronomiemo designo fa octitud outocornposttivo 
propio de lo porte demondoda, cons,srence en oceptor o en someterse o lo pretensión de lo parre cerero. de lo 
porte atoconce Cuando el demandado se o/fono o se somete o lo pretensión de lo otro parre, no opone 
n,n9una resistencia frente o aquéllo. por lo que no l,ego o mon,festo� realmente un litigio. Por esto rozón, 
dice, cuando el demondodo se allano en el proceso. se suprimen los etapas de pruebosy de ole9otos, y ounq1.1e 
el Juz9odorc 'to poro senteno·o y pronuncio uno resoluc,on o lo c¡ue formoimence denomino sentencio. esto no 
tiene reo/menee col corocter. pues no es uno dec,s,on sobre- un 1/tiglo, que no llegó s1qwero o manifestarse, s,no 
que es simplemente uno 1eso/uc1on Que apruebo el ollanom,enro del aernondodo 

f=/ mismo José Ovo/le soveta ho d1c'10 que poro que el 1uzgodor puedo oproco¡ esto conducto o oct,tud 
outocomoouuva es nd1spensoble que el al/anamlento se refiera a derechos de los que pueda disponer 
libremente el demandado, a derechos renunciables. F:I o//onomiento, como el desistimiento. asevero, 
consr,tuyen un acto de d1spos,crón de derechos. por lo que solo podre tener eficoclo cuondo se hogo sobre 
derechos renunc,obles Por esto tazon, el 1uz9odor no debero aprobar este occo de disposición c:uondo 
prerendo afectar derechos lrrenunc,ob/es o md,spon,bles o aerecrio« de terceros 

De los opiniones aoctrinoucs de Que se no dado notxto. es doole establecer que el allanamiento constituye 
una actitud autocompositiva que implico el sometimiento Incondicional por parte de quien resiste en el 
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proceso a las pretensiones del que acciono, en relación con derechos renunciables, que lleva implícita lo 
admisión de ta exactitud de los hechos, y que puede hacerse en cualquier estado del Juicio. 

En ese senrido, como el o/lonomiento o lo demando llevo tnctuioo el reconocimiento de la legitimidad o 
justificación de la preten.sión, y con ello de tos hechos. en principio. su efecto lógico es eximir de lo orveba y, 
por reglo genero/, el Juez riene Que aceptar tomb,én esos hechos y. consecuenremence, dictar sentencio 
condenatorio en contra de quien se altano» 

X. En ese sentido. considerando lo aceptación expresa de lo interesado en lo comisión de los hechos 
derecrados en lo visito practicado por el persono/ comisionado en fecho 79 de abril de 2022, como 
consecuencia del ollonomiento que planteo; se advierte de eso forma. el ánimo y seriedad de lo visitado 
al responsabilizarse de su conducta; odemós de que lo situación de aceptar lo que fue osen codo en la 
dlllgencio, tonto los hechos como el derecho en el que se sustentan los deberes jurfdicos o observar por 
los octividodes que reo/izo en el sector hidrocarburos, conllevo que sus acciones se encuentren 
encommodos o dar cumplimiento o lo medido correctivo ordenado por esca Autoridad en el proveido 
de inicio de procedimiento odminiscrotivo. realizando poro ello los gestiones necesarias paro obtener la 
Qesolución o Autorización en mocerío de impocro ambiento/ y, de ser el coso. con el estudio de riesgo 
ambiento/, que emito lo autoridad competente. poro los obras y actividades relacionadas con lo 
construcción y operación de los insralociones poro el expendio o/ público de oetroliteros, mediante lo 
Escoción de Servicio ubicada en la Carretera Zacatepec- Tlaltizapán No. 33, Ampliación Plan De Aya/a, 
Zacatepec, More/os, C.P. 62780; en los términos de los disposiciones legales aplicables en materia 
ornbieotot, to/ como le fue ordenado en el proveido con número de oficio ASEA/USIVI/DGSIVC- 
AL/2514/2022 de fecho 09 de junio de 2022 

De igual formo. se destoco que en atención o lo estoblecido en el precepto lego/ ]"fracciones/, 111 y X de 
la Ley Cenero/ del Equilibrio Ecológico y la Protección o/ Ambiente, los cuales prevén que dicho 
ordenamiento establece los bases paro goronrizor el derecho de roda persono o vivir en un medio 
ambiente sano poro su desarrollo, salud y bienestar; lo preservación. reswutación y mejoramiento del 
ambiente; así coma el establecimiento de medidos de conrro/ y de seguridad poro garantizar el 
cumplimienro de dicho Ley y de los disposiciones que de ello se deriven; esta autoridad con lo finalidad 
de concreto¡ dicho prerrogativa yconsiderondo el objetivo de que la normativa ambiento{ se encuentra 
encaminado o oue los particulares den cumplimiento o los deberes iurta.cos o los que se encuentran 
constreñidos, considero necesario se neven o cabo los acciones correspondientes para que se dé 
continuidad o los gestiones y trámites que el interesado pretende reattzar poro la obtención de lo 
autorización correspondiente y de eso formo corregir su ocruor y subsanar lo irregularidad que fue 
detectado en lo diligencio de inspección, lo cual puede reolitorse a través de la substanciacion del 
presente procedimiento, sin que ello implique riesgo inminente de desequilibrio ecológico. o de daño o 
deterioro grave o los recursos naturales, casos de comaminoción con repercusiones peligrosas paro los 
ecosistemas, sus componentes o poro lo salud públ/co. máxime que en el presente se establecerón los 
condiciones o los que debe sujetorse el ocruor de lo regulado sobre el caso que nos ocupa. 

Consecuentemente. de conformidad con la solicitud reo/izado medfonte el escrito ingresado en fecho 
73 de Junio de 2022, con fundamento en los precepros legales 76 fracción X. 87 y 82 de lo Ley Federo/ de 
Procedimiento Administrativo. y de contormidod con lo dispuesto por los orticulos 760 y 170 Bis de lo Ley 
Genero/ del Equilibrio Ecológico y la Protección ol Ambiente, osí como los numerales 56, 57 y 58 del 
Reglomenro de fo Ley General en cica en Materia de EValuoción del Impacto Ambiento/, en relación con 
los numero/es 4 de lo Ley de lo llgenc,a Nociono! de Seguridad Industrio/ y de Protección al Medio 
Ambiente del Secror Hidrocarburos y 38 fracciones VIII, XV y XIX def Reglomento Interior de lo Agencio 
Nacional de Seguridad Industrio/ y de Procección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. esto 
Auroridod considera procedente levanror condicionadamente lo MEDIDA DE SECURIDAD, conslstenre 
en: 

Lo CLAUSURA TEMPORAL TOTAL DE LAS INSTALACIONES de lo Estación de Servicio, Ubicado en lo 
Carretero Zocotepec- Itotuzapán No . .33, Ampliación Pion De Ayo/o, Zocotepec, Morelos, C.P. 62780. 
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La cual fue ejecucado en los términos precisados en el acto de inspeccion número 
ASE.A/USIVI/DGSIVC/ESPL/MOR/AC·1731/2022 de fecha 79 de obr,J de 2022. respecto de la 
matenotizocion de lo mismo. sobre lo cotococ.on de los sel/os de clausuro de la siguiente manera: 

Folio Ubicación 
colocado sobre vo/vuto de ooso en linea de producto, ub:codo en el tmerk» del registro de bombo 

00352 sumergible de conque comporuao e., lo porte de gosolmo 60,000 litros paro BP �egulo,, os1m,smo. 
dicho volvv/o se cerro. 

00360 colocado sobre vólvulo de ooso en lineo oe producto, ubicado en el interior del registro de bombo 
sumergible de conque comoaruoo en lo parte de gosol,no 40,000 /teros poro BP·Premium. osim1smo. 
dicho vólvulo se cerró 

000.361 colocado sobre votvuto de poso en lineo de orocuctc, ub•codo en el interior del registro de bombo 
sumero,ble oe conove oe 60.000 Gosol,no o,e�el os,m,smo, d,cho Vólvulo se cerró. 

000.362 colocado soor« un dispensario 2 sot>re to pos,c1ón de cargo 3 ubicado en lo zono de despacho poro 
cosoünos 

00089 colocado sobre un d1spensorio 7 sobre lo pos1c1ón de cargo l ubicado en lo tona de despacho poro 
gosol,nos 

00090 cotocodo sotxe vn dtsp;;nsorio .3 sobre lo ;x,s,ción de corqo 6 ubicado en lo zona de despacho poro 
dresel 

Po,o tal efecto, com,siónese al personal ooscnto o lo Agencio Nociono! de Seguridad tnoustnaí y de 
Protección al Medio Amb,enre del Sector Hidrocarburos, paro que procedo ol retiro de los sellos de 
clausuro correspondientes y levanten el ocio respectivo, donde conste tal situación 

En ese sentido, se hoce del conoc,m,ento de Jo regulada que se encuentro condicionado el 
levantamiento de Jo fv1ed1do de Seguridad unpuesto en la visito del 19 de abril de 2022 y ordenada e 
impuesto a troves del acuerdo de emplazamiento con número de oficio ASEA/USIVI/DGSIVC· 
AL/2514/2022, de fecho 09 de Junio de 2022, o que acredite el cumplimiento de la medido correctivo 
ordenado en el citado proveido, poro lo cual deberá observar lo siguíente: 

a) Deberá presentar ante esto Direccior: Cenero/ el acuse de recibo con el que acredite haber iniciado 
el trámite once lo Unidad de Gestión /ndustrrol de esro Agencia, con lo finai,dad de obtener lo 
Resolución o Autorización en morena de impacto ambiento/ y, de ser el caso. del estudio de riesgo 
ornbieruat, para los obras y actividades retcacraacs con lo consrrucción y operación de los 
mstatoctones paro el expendio al pubhco de petrolíferos, mediante la Estocfón de Servicio ubicada 
en la Carretera Zacatepec- naltizapán No, JJ, Ampliación Plan De Aya/a, Zacatepec, More/os, 
CP. 62780; de conformidad con lo establecido en los orttcutos 28, froccíon //, de lo Ley General del 
Equilibrio Ecológico y lo Procecc,on o/ Ambiente. y s•, inciso O), fracción IX, y 47 del Reglamento de lo 
Ley General del Equilibrio Ecologtco y lo Proteccion o/ Am/:,íente en Materia de Evaluoc1ón del 
Impacto Ambiento/. 

b) El presente unicamente se ermre considerando lo relativo a recopilar por porte del personal técnico: 
informocion, datos, documentos y demos elementos de los equipos. tnstataciones e inscrumentos 
que se encuentran fTs,comence en el s1t10 y que forman porte integral de /o Estacíon de Servicio. 
respecto o los obras y acr1vidodes detectadas en lo d1i1genc1a de fecho 19 de obr/1 de 2022, 
destocando que lo anterior no consmuye consentimiento alguno o autorización expresa respecto a 
los irregulor,dades en los que incurno lo empresa mspeccionoda. 

c) No podro �NT/NVAR CON LA CONSTRUCCIÓN Y QPEBACK»:l respecto a las obras y ocuvioooes 
relacronados con el expendio al publico de pecro/Jferos, mediante lo Estación de Servr'c10 ubicado en 
la Carretera Zacatepec-TTaltizopán No. JJ, Ampliación Plan De Aya/a, Zacotepec, More/os, CP. 
62780; mientras no regulonce su situoc,ón once lo Agencio Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección o/ Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 
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Es importante señalarle a lo visitado, que en el supuesto de no cumplir con lo determinado en el 
presente o, en su coso, se desisto de obtener o connnuor con los trámites de lo autorización en materia 
de impacto ambiental poro los obras y oetividades que llevó o cabo relacionados con la construcción y 
ooerocion de instalaciones poro el expendio al público de petrolíferos, mediante fa Estación de Servicio 
ubicado en la Carretera Zacatepec- naltizapán No. 33, Ampliación Plan De Aya/a, Zacatepec, 
More/os, C.P. 62780, se procederá o imponer nuevamente lo medido de seguridad, consistente en la 
CLAUSURA TEMPORAL TOTAL DE LAS INSTALACIONES. ubicados en el oomtcttto previamente 
seña lodo. 

Finalmente, respecto o lo manifestado por lo interesado en re loción con el allanamiento que argumento 
en su ocurso ingresado en fecho 13 de jumo de 2022, respecto o los hechos y/u omisiones señalados en 
el acto con número ASEA/USIVI/DCSIVC/ESPL/MOR/AC-1731/2022, por los cuales se le instauró 
procedimiento odminisrrativo mediante proveido con número de oficio ASEA/USIVI/DCSIVC- 
AL/2514/2022, de fecho 09 de junio de 2022. por el que en consecuencia, asume lo responsabilidad 
oamtrüstrouva en lo que incurre; se ordeno dar continuidad con los actuaciones que integran el 
expediente que nos ocupo, o efecro de emni: la resolución oamtrastrottva que corresponda en relación 
con el presente. en términos de fo establecido en los numero/es 167, segundo pórrofo, y 768 de lo Ley 
Cenero/ del Equilibrio Ecológico y lo Protección o/ Ambiente. asi como el artículo 60 de su Reglo mento 
en Materia de Evoluoción del lmpocro Ambienrol.11 

Bajo ese contexto, de lo antes citado se advierte que si bien esta autoridad determinó procedente 
levantar de manera condicionada la medida de seguridad que fue impuesta en la diligencia practicada el 
día 19 de abril de 2022. atendiendo para ello lo manifestado por el regulado, consistente en reconocer 
expresamente la responsabilidad administrativa de realizar obras y actividades sin contar con la 
autorización correspondiente en materia de impacto ambiental y su compromiso para realizar las 
gestiones correspondientes para obtener ésta, también lo es que fue bajo los términos que fueron 
establecidos en el proveído ya citado. donde se señalaron los puntos que debía observar la regulada; lo 
cual se materializó a través de la diligencia practicada en fecha 17 de junio del presente año, por el 
personal comisionado por esta autoridad. quien procedió al retiro de los sellos correspondientes, tal como 
fue descrito en el acta que se instrumentó para tal fin, con número ASEA/USIVI/DGSIVC/ESPL/MOR/ AC- 
2709/2022. 

Consecuentemente, atendiendo lo que fue expuesto previamente y en términos de lo dispuesto en el 
artículo 160 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, en relación con los 
numerales 16 fracción X y 59 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. de aplicación supletoria 
a los procedimientos administrativos de carácter federal, esta autoridad hace del conocimiento del 
regulado que a efecto de mantener el levantamiento condicionado de la medida de seguridad que fue 
ordenada en la visita del 19 de abril de 2022 y que fue ordenada e impuesta en el proveido de fecha 09 de 
junio de 2022. con número ASEA/USIVI/DGSIVC-AL/2514/2022, a la estación de servicio SERVICIO 
INGENIO, S.A. DE C.V., ubicada en la Carretera Zacatepec-Tlaltizapán No. 33, Ampliación Plan De Ayala. 
Zacatepe-c, Morelos. C.P. 62780; deberá observar lo que se proveyó mediante el diverso con número de 
oficio ASEA/USIVI/DGSIVC-AL/2676/2022 del día 14 de junio del año en cita, donde se hizo del 
conocimiento del regulado. en el Considerando X. que debe acatar lo señalado en los incisos a). b) y c) del 
aludido oficio; exhibiendo en el caso que resulte procedente. las constancias que acrediten lo que fue 
solicitado en el primero de los incisos ya citados. 

Finalmente. se hace del conocimiento de la regulada que a efecto de que esta autoridad determine el 
levantamiento definitivo de la Medida de Seguridad, consistente en la CLAUSURA TEMPORAL TOTAL DE 
LAS INSTALACIONES de la Estación de Servicio. ubicada en la Carretera Zacatepec-Tlaltizapán No. 33, 
Ampliación Plan De Ayala, Zacatepec, Morelos, C.P. 62780. ordenada e impuesta en términos de lo 
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dispuesto en los artículos 170 fracción I y último párrafo y170 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente. 56 y 57 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental, 81 y 82 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, 58 del Código Federal de Procedimientos Civiles, en relación con los 
numerales 4 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos y 38 fracciones VIII. XV y XIX del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, deberá dar 
cumplimiento a la medida correctiva ordenada en el Considerando VIII de la presente resolución. 

VIII. Con fundamento en los artículos 169 fracción 11 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 57. 58 primer párrafo y 61 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental, en relación con 
los numerales 4° de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos y 38 fracciones VIII, XV y XIX del Reglamento Interior de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, se ordena 
a la empresa denominada SERVICIO INGENIO, S.A. DE C.V .• para que lleve a cabo la siguiente medida 
correctiva, con la finalidad de que subsane las infracciones sancionadas en la ptesente Resolución. 
consistente en: 

1.- La persona moral denominada SERVICIO INGENIO, S.A. DE c.v .. deberá acreditar que 
cuenta con la Resolución o Autorización en materia de impacto ambiental y. de ser el caso, 
con el estudio de riesgo ambiental, que emita la autoridad competente, para las obras y 
actividades relacionadas con la construcción y operación de las instalaciones para el 
expendio al público de petrolíferos. mediante la Estación de Servicio ubicada en la Carretera 
Zacatepec-Tlaltizapán No. 33. Ampliación Plan De Aya la, Zacatepec. Morelos, C.P. 62780; de 
conformidad con lo establecido en los artículos 28. fracción 11, de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente; y se. inciso O), fracción IX, y 47 del Reglamento de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del 
Impacto Ambiéntal; presentando ante esta Dirección General de Supervisión, Inspección y 
Vigilancia Comercial. el original y/o copia certificada del resolutivo en materia de impacto 
ambiental que emite la autoridad competente, para las obras y actividades previamente 
descritas. (Plazo: 60 días hábiles. contados a partir del día hábil siguiente a que surta efectos 
la notificación de la presente Resolución). 

No es óbice a lo anterior puntualizar que, si la emisión de la resolución que recaiga a la solicitud de 
evaluación del impacto ambiental que promueva la regulada, se retardara, o en su caso. se acordara por 
parte de la autoridad competente. alguna ampliación del plazo durante tal procedimiento. la promovente 
deberá acreditarlo documentalmente ante esta autoridad substanciadora del presente procedimiento. a 
efecto de que esta autoridad se encuentre en posibilidad de resolver lo que conforme a derecho resulte 
procedente. 

De igual forma. cabe señalar que con fundamento en el articulo 169 segundo párrafo de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, en relación con el numeral 61 del Reglamento de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Proteccion al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto 
Ambiental. la regulada deberá informar a esta Dirección General dentro de los cinco días hábiles 
siguientes al plazo previsto para la ejecución de la medida, sobre el correcto cumplimiento de la misma, 
en el entendido de que el desacato a lo ordenado dentro de la presente Resolución, podrá dar lugar a la 
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imposición de un día de multa por cada día que transcurra sin dar cumplimiento a la mencionada medida 
correctiva. en términos del articulo 171 segundo párrafo de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente. 

Asimismo, se hace del conocimiento de la regulada que, en caso de incumplimiento a la medida señalada 
en los términos y plazos concedidos, se podrá proceder conforme al articulo 171 fracción II inciso a) de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección af Ambiente. Asimismo. podrá hacerse acreedora a 
las sanciones penales que. en su caso, procedan según lo dispuesto en la fracción V del articulo 420 Quater 
del Código Penal Federal. 

También, se le apercibe que independientemente de las sanciones administrativas a las que pudiera 
hacerse acreedora, para el caso de no dar cumplimiento a esta medida en tiempo y forma, o en el 
supuesto de que le sea negada la autorización correspondiente, esta Autoridad podrá. en ejercicio de sus 
atribuciones. decretar la clausura total o parcial, ya sea temporal o definitiva y, en su caso, acordar lo 
procedente para solicitar fa restauración del sitio, lo que implica la terminación de la vida útil del proyecto, 
que involucra presentar un programa que abarque las etapas de cierre, abandono y desmantelamiento 
de la estación de servicio para el expendio al público de petrolíferos, así como las actividades que son 
necesarias para la recuperación y restablecimiento de las condiciones que propician la evolución y 
continuidad de los procesos naturales; para lo cual deberá retirar toda obra que impida que se regeneren 
los servicios ambientales afectados ilícitamente, de forma tal que se restituya a la colectividad de aquellos 
servicios que solo se pueden afectar al amparo de una autorización en materia de impacto vigente. 
siempre y cuando se actualicen los supuestos de procedencia. 

Sirve de apoyo a lo antes expuesto. la tesis l.4o.A.810 A (9a.). de la Décima Época, con número de registro 
159999. sustentada por los Tribunales Colegiados de Circuito. visible en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Libro XI. agosto de 2012. Tomo 2. Materia: (Administrativa), pág. 1808, del rubro y 
texto siguientes: 

MEDIO AMBIENTE. LA INDEMNIZACIÓN POR DAÑOS Y PERJUICIOS CAUSADOS, DEBE INCLUIR SU 
REMEDIACIÓN. DE ACUERDO CON EXIGENCIAS DIVERSAS A LA MATERIA CIVIL. A diferencia de lo que 
sucede con los daños causados en materia de responsabilidad civil contractual y extracontractual, el 
daño ambiental no puede ser estudiado sólo desde una perspectiva meramente económica e 
individualista. por consiguiente, en tanto implica un impacto sucesivo al equilibrio ambiental, atento a lo 
cual, la indemnización por daños y perjuicios debe incluir la remediación del medio ambiente afectado. 
Al respecto. el articulo 3o. fraccjón XXXIII de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protecdón al 
Ambiente. establece el concepto de reparación o remediación del medio ambiente afectado como: "El 
conjunto de actividades tendentes a la recuperación y restablecimiento de las condiciones que propician 
la evolución y continuidad de los procesos naturales.". Por lo tanto, resulta que la reparación 
del Impacto ambiental no sólo incluye una dimensión económica, sino también se traduce en actividades 
de remediación. recuperación o mitigación de las consecuencias causadas por la actividad económica 
desplegada. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
Amparo directo 167)2011. Desarrollo Marina Vallarta. S.A. de C.V. 29 de septiembre de 2011. Unanimidad 
de votos. Ponente, Jean Claude Tren Petit. Secretaria: Alma Flores Rodríguez. 

IX. Toda vez que han quedado acreditadas las infracciones cometidas por la empresa denominada 
SERVICIO INGENIO. S.A. DE c.v .. a las disposiciones de la legislación aplicable. con fundamento en los 
artículos 160, 168 primer párrafo. 169 fracción I y 173 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
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Protección al Ambiente, en relación con los numerales 4º y 5° fracción X de la Ley de la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 57 fracción l. 73 y 
77 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. esta autoridad procede a imponer la sanción 
administrativa correspondiente prevista en la normativa ambiental; máxime que de lo expuesto en los 
Considerandos 11, 111, IV y V de la presente. se determina que la regulada NO DESVIRTUÓ la irregularidad 
por la que se le instauró procedimiento administrativo, resultando procedente lo siguiente: 

ÚNICO. La persona moral denominada SERVICIO INGENIO, S.A. DE C.V .. no acreditó contar con el 
resolutivo o la autorización previa en materia de impacto ambiental vigente, que expide la 
autoridad competente, para las obras y actividades que llevó a cabo relacionadas con la 
construcción y operación de instalaciones para el expendio al público de petrolíferos, mediante la 
Estación de Servicio ubicada en la Carretera Zacatepec-Tlaltlzapán No. 33, Ampliación Plan De 
Ayala, Zacatepec, Morelos, C.P. 62780: lo anterior. contraviene lo dispuesto en el articulo 28. 
fracción 11. de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente: eh relación con 
los artículos 5°, inciso D). fracción IX. y 47 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental. 

Por lo tanto. considerando los criterios previstos en el numeral 173 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente. asi como la irregularidad en la que Incurrió la visitada, esta 
autoridad dentro de sus facultades discrecionales. impondrá en términos de lo previsto en los artículos 
171 fracción I y 173 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente: 57 fracción l. 73 
y 77 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. una sanción pecuniaria: por lo que se impone a 
la interesada una multa para la conducta efectuada. la cual asciende a la cantidad de 4,365 (CUATRO MIL 
TRESCIENTAS SESENTA Y CINCO) veces la Unidad de Medida y Actualización vigente. que al momento 
de imponerse la sanción tiene un valor de $96.22 (NOVENTA Y SEIS PESOS 22/100 M.N.) de acuerdo con 
lo establecido en la Unidad de Medida y Actualización, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
10 de enero de 2022, lo que equivale a la cantidad total de$ 420,000.30 (CUATROCIENTOS VEINTE MIL 
PESOS 30/100 M. N.). ello en atención a lo dispuesto por el Decreto por el que declara reformadas y 
adicionadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de desindexación del salario mínimo, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de enero 
de 2016. 

Para mejor apreciación se cita el articulo 171 fracción I de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente. que establece las sanciones previstas y los montos que esta autoridad puede 
establecer con motivo de infracciones derivadas de dicho ordenamiento legal: 

ARTÍCULO 171.- Las violaciones a los preceptos de esta Ley, sus reglamentos y las disposiciones que de 
ella emanen serán sancionadas administrativamente por la Secretaría. con una o más de las siguientes 
sanciones, 
l. Multa por el equivalente de treinta a cincuenta mil dias de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal al momento de imponer la sanción: 

Es importante señalar que el multicitado articulo 171 fracción I de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente. dispone el mínimo y el máximo de una multa que debe aplicarse a determinada 
infracción, reconociéndole a esta autoridad sancionadora una facultad discrecional para fija, el monto de 
la sanción dentro de los parámetros señalados en el artículo citado, es así, que toda vez que se ha 
motivado conforme a los criterios establecidos en el numeral 173 de la Ley aludida, motivación que llevó 
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a esta autoridad a imponer como sanción administrativa para la conducta previamente señalada, la multa: 
la cual no puede considerarse rnjusta o excesiva. 

Bajo esa tesitura. resulta aplicable por analogía a lo antes expuesto la jurisprudencia 2a./J. 242/2007. de 
la Novena Época, con número de registro 170691, sustentada por la Segunda Sala de nuestro Máximo 
Tribunal, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXVI, diciembre de 2007, 
Materia(s): Constitucional. Administrativa. Página, 207, del rubro y texto siguientes: 

MULTAS. LOS PRECEPTOS QUE LAS ESTABLECEN ENTRE UN MÍNIMO Y UN MÁXIMO, DENTRO DE UN 
CONTEXTO NORMATIVO QUE NO PREVÉ LOS ELEMENTOS QUE LA AUTORIDAD DEBE VALORAR PARA 
FIJAR EL MONTO POR EL QUE SE IMPONDRÁN. NO VIOLAN LA GARANTÍA DE SEGURIDAD JURÍDICA. La 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que la garantía de seguridad jurídica contenida en 
los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se respeta por el 
legislador a través de disposiciones de observancia general que establecen sanciones administrativas a 
los gobernados. si generan certidumbre sobre las consecuencias jurídicas de su conducta y, además. se 
acota en la medida necesaria y razonable tal atribución, impidiendo a la autoridad actuar arbitraria o 
caprichosamente. En tal virtud. tratándose de sanciones pecuniarias la Jndicada garantia se acata cuando 
en la norma respectiva se establece una máxima cuantía monetaria a la cual puede ascender el monto 
de la multa. independientemente de que en el propio cuerpo jurídico no se prevean los elementos que 
debe considerar la autoridad sancionadora para calcular el monto al que ascenderá. pues ante ese 
contexto normativo tendrá delimitado su campo de acción ya que. por una parte, no podrá sobrepasar 
el máximo legal y, por otra, la decisión que adopte sobre la cuantía a la que ascienda la sanción, superior 
al mínimo. en términos del párrafo primero del mencionado articulo 16 deberá especificarse por escrito, 
expresando las circunstancias de hecho que justifiquen el monto determinado; valoración en la que la 
autoridad deberá atender tanto a la afectación que la conducta ilícita ha generado al bien jurídico 
tutelado en el respectivo ordenamiento, como a la capacidad económica del infractor, la reincidencia o 
cualquier otro elemento del que pueda inferirse la levedad o gravedad de aquélla. 

Amparo en revisión 1073/2000. Eduardo A. Zambrano Plant. 25 de octubre de 2000. Unanimidad de 
cuatro votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente, Guillermo l. Ortiz Mayagoitia. 
Secretario: Rafael Coello Cetina. 
Amparo directo en revisión 1006/2003. Restaurantes de México. S.A. 18 de abril de 2004. Unanimidad de 
cuatro votos. Ausente, Genaro David Góngora Pimentel. Ponente, Sergio Salvador Aguirre Angviano. 
Secretaria, Andrea Zambrana Castañeda. 
Amparo directo en revisión 590/2005. Bombas Hidromar. S.A. de C.V. 20 de mayo de 2005. Cinco votos. 
Ponente, Juan Díaz Romero. Secretaria, Maura Angélica Sanabria Martinez. 
Amparo directo en revisión 1883/2005. Jorge Luis Sagaon Garcia. 30 de noviembre de 2005. Unanimidad 
de cuatro votos. Ausente, Guillermo 1. Ortiz Mayagoitia. Ponente, Genaro David Góngora Pimentel. 
Secretario: Bertín Vázquez González. 
Amparo directo en revisión 1242/2007. Alta Confección Nacional. S.A. de C.V. 31 de octubre de 2007. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Genaro David Góngora Pimentel. Ponente: Mariano Azuela 
Güitrón. Secretario: Carlos Alfredo Soto Morales. 

Tesis de jurisprudencia 242/2007. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal. en sesión privada 
del veintiocho de noviembre de dos mil siete. 

Asimismo. resulta aplicable la tesis: Vl.3o.A. J/20. de la Novena Época, con número de registro 186216. 
sustentada por los Tribunales Colegiados de Circuito, visible en el Semanario Judicial de la Federación Y 
su Gaceta. Tomo XVI. agosto de 2002. Materia, (Común). pág. 1172. del rubro y rubro siguientes: 

MULTAS. INDIVIDUALIZACIÓN DE su MONTO. Basta que el precepto legal en que se establezca una 
multa señale un mínimo y un máximo de la sanción. para que dentro de esos parámetros el aplicador la 
gradúe atendiendo a la gravedad de la infracción. la capacidad económica del infractor. la reincidencia 
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o cualquier otro elemento del que puede inferirse la levedad o la gravedad del hecho infractor, sin que 
sea necesario que en el texto mismo de la ley se aluda a tales lineamientos. pues precisamente al 
concederse ese margen de acción. el legislador está permitiendo el uso del arbitrio individualizador. que 
para no ser arbitrario debe regirse por factores que permitan graduar el monto de la multa. y que serán 
los que rodean tanto al Infractor como al hecho sancionable. 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO. 

Amparo directo 39/2002. José Eraste Francisco Coatl Zonotl. 28 de febrero de 2002. Unanimidad de 
votos. Ponente: Víctor Antonio Pescador Cano. Secretario: José Guerrero Duran. 
Amparo directo 110/2002. Racíel. S.A. de C.V. 9 de mayo de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: Manuel 
Rojas Fonseca. Secretario: Carlos Márquez Muñoz. 
Amparo directo 127 /2002. Instituto de Estudios Superiores en Arquitectura y Diseño. A.C. 24 de mayo de 
2002. unanimidad de votos. Po1,ente, Víctor Antonio Pescador Cano. Secretario: Juan Carlos Ríos López. 
Amparo directo 128/2002. Gabriel Hernández Medel. 6 de junio de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: 
Manuel Rojas Fonseca. Secretaria: Blanca Elia Feria Ruiz. 
Amparo directo 169/2002. Maquiladora Cat. S.A. de C.V. 4 de Julio de 2002. Unanimidad de votos. 
Ponente, Manuel Rojas Fonseca. Secretario, Carlos Marquez Mulioz. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado es de resolverse y se, 

RESUELVE 

PRIMERO. En virtud de que la empresa denominada SERVICIO INGENIO. S.A. DE C.V .• en íos términos de 
los Considerandos 11, 111, IV y V de esta Resolución, máxime que ha quedado acreditada la infracción 
cometida por la citada empresa a las disposiciones de la legislación aplicable: con fundamento en los 
artículos 160, 168 primer párrafo. 169 fracción l. 171 fracción I y 173 de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente, en relación con los numerales 4º y 5º fracción X de la Ley de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 57 fracción 
l. 73 y 77 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se determina lo siguiente: 

ÚNICO. La persona moral denominada SERVICIO INGENIO. S.A. DE C.V., no acreditó contar con el 
resolutivo o fa autorización previa en materia de impacto ambiental vigente, que expide la 
autoridad competente, para las obras y actividades que llevó a cabo relacionadas con la 
construcción y operación de instalaciones para el expendio al público de petrolíferos. mediante la 
Estación de Servicio ubicada en la Carretera Zacatepec-Tlaltizapán No. 33, Ampliación Plan De 
Ayala. Zacatepec, Morelos, C.P. 62780; lo anterior, contraviene lo dispuesto en el articulo 28, 
fracción 11, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente: en relación con 
los artículos Sº, inciso D), fracción IX. y 47 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental. 

Por lo tanto, considerando los criterios previstos en el numeral 173 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, así como la irregularidad en la que incurrió la visitada. esta 
autoridad dentro de sus facultades discrecionales. impondrá en términos de lo previsto en los artículos 
171 fracción I y 173 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente: 57 fracción 1, 73 
y 77 de la Ley Federal de Procedimiento Administratlvo, una sanción pecuniaria: por lo que se impone a 
la interesada una multa para la conducta efectuada. la cual asciende a la cantidad de 4,365 (CUATRO MIL 
TRESCIENTAS SESENTA Y CINCO) veces la Unidad de Medida y Actualización vigente, que al momento 
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de imponerse la sanción tiene un valor de $96.22 (NOVENTA Y SEIS PESOS 22/100 M.N.} de acuerdo con 
lo establecido en la Unidad de Medida y Actualizeclón. publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
10 de enero de 2022. lo que equivale a la cantidad total de$ 420.000.30 (CUATROCIENTOS VEINTE MIL 
PESOS 30/100 M. N.), ello en atención a lo dispuesto por el Decreto por el que declara reformadas y 
adicionadas diversas disposiciones de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. en 
materia de desindexación del salario mínimo. publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de enero 
de 2016. 

En caso de realizar el pago voluntario de la multa descrita con antelación. se hace de su conocimiento 
que dicho pago deberá efectuarse a través del Pago Electrónico e5cinco. disponible en la siguiente 
dirección electrónica https://www.gob.mx/asea/articulos/pago-de-tramites-asea?idiom=es de la 
página de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales. Y, una vez que se realice el pago deberá 
informar a esta autoridad y remitir el respectivo comprobante. a efecto de que se acuerde lo procedente. 

SEGUNDO. En términos de Jo dispuesto en el articulo 160 de fa Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, en relación con los numerales 16 fracción X y 59 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. de aplicación supletoria a los procedimientos administrativos de carácter 
federal, esta autoridad hace del conocimiento de la regulada que a efecto de mantener el levantamiento 
condicionado de la medida de seguridad que fue ordenada en la visita del 19 de abril de 2022 y que fue 
ordenada e impuesta en el proveído de fecha 09 de junio de 2022. con número ASEA/USIVI/DCiSIVC- 
AL/2514/2022. a la estación de servicio SERVICIO INGENIO. S.A. DE C.V .. ubicada en la Carretera 
Zacatepec-Tlaltizapán No. 33. Ampliación Plan De Ayala, Zacatepec. Morelos, C.P. 62780; deberá 
observar fo que se proveyó mediante el diverso con número de oficio número ASEA/USJVI/DGSIVC- 
AL/2676/2022 del día 14 de junio del año en cita. donde se hizo del conocimiento del regulado, en el 
Considerando X. que debe acatar lo señalado en los incisos a), b) y c): exhibiendo en el caso que resulte 
procedente. las constancias que acrediten lo que fue solicitado en el primero de los incisos ya citados en 
la presente resolución. 

Adicionalmente, se hace del. conocimiento de la regulada que a efecto de que esta autoridad determine 
el levantamiento definitivo de la MEDIDA DE SEGURIDAD, consistente en la CLAUSURA TEMPORAL TOTAL 
DE LAS INSTALACIONES de la Estación de Servicio, ubicada en la Carretera Zacatepec-Tlaltizapán No. 33, 
Ampliación Plan De Ayala. Zacatepec, Morelos, C.P. 62780. ordenada e impuesta en términos de lo 
dispuesto en los artículos 170 fracción I y último párrafo y 170 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente, 56 y 57 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental, 81 y 82 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, 58 del Código Federal de Procedimientos Civiles. en relación con los 
numerales 4 de fa Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos y 38 fracciones VIII. XV y XIX del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, deberá dar 
cumplimiento a la medida correctiva ordenada en el Considerando VIII de la presente resolución. 

TERCERO. Con fundamento en los articulos 160 y 169 fracciones II y IV de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente. 57. 58 primer párrafo y 61 del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental. en 
relación con los numerales 4º y Sº fracción X de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. se ordena a la empresa denominada SERVICIO 
INGENIO, S.A. DE C.V .• lleve a cabo la medida correctiva señalada en el Considerando VIII de esta 
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Resolución, en la forma y plazos establecidos. Los plazos otorgados empezarán a contarse a partir del día 
hábil siguiente al de la notificación de la presente Resolución administrativa. 

Asimismo. cabe señalar que con fundamento en el numeral 169 segundo párrafo de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, en relación con el artículo 61 del Reglamento de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto 
Ambiental. la interesada deberá informar a esta Dirección General dentro de los cinco días hábiles 
siguientes al plazo previsto para la ejecución de la medida. sobre el correcto cumplimiento de la misma, 
en el entendido de que el desacato a lo ordenado dentro de la presente Resolución, podrá dar lugar a la 
imposición de un día de multa por cada dra que transcurra sin dar cumplimiento a las mencionada medida 
correctiva. en términos del artículo 171 segundo párrafo de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente. 

Flnalmente, se hace de su conocimiento, que con independencia de las sanciones administrativas a las 
que pudiera hacerse acreedora. se le apercibe que en caso de no dar cumplimiento a la medida correctiva 
ordenada por esta autoridad. en tiempo y forma, o en el supuesto de que le sea negada la autorización 
correspondiente, esta Autoridad podrá, en ejercicio de sus atribuciones, decretar la clausura total o 
parcial, ya sea temporal o definitiva y, en el supuesto correspondiente, acordar lo procedente para 
solicitar la restauración del sitio, lo que implica la terminación de la vida ütil del proyecto. que involucra 
presentar un programa que abarque las etapas de cierre, abandono y desmantelamiento de la Estación 
de Servicio para el expendio al público de petrolíferos. así como las actividades que son necesarias para 
la recuperación y restablecimiento de las condiciones que propicfan la evolución y continuidad de los 
procesos naturales; para lo cual deberá retirar toda obra que impida que se regeneren los servicios 
ambientales afectados ilícitamente, de forma tal que se restituya a la colectividad de aquellos servicios 
que solo se pueden afectar al amparo de una autorización en materia de impacto vigente. siempre y 
cuando se actualicen los supuestos de procedencia. 

CUARTO. Esta resolución puede ser recurrida en los términos que disponen los artículos 176 y 179 de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, 24 de la Ley de la Agenda Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 83 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, ante el superior jerárquico, en un plazo de quince (15) días contados a partir 
de la notificación de la misma. o bien, mediante la interposición del Juicio Contencioso Administrativo 
Federal. previsto en el Título II de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, dentro de 
los plazos establecidos para cada una de las modalidades que se prevén para su interposición. contado a 
partir del día siguiente a aquel en que surta sus efectos la notificación del mismo. 

QUINTO. Se ordena girar oficio correspondiente a la Dirección General de Gestión Comercial de esta 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 
donde se informe lo resuelto por esta Dirección General. 

SEXTO. En atención a lo ordenado por el numeral 3º fracción XIV de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. en relación con los artículos 4° y Sº fracción X de la Ley de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, se le hace saber a la 
interesada que el expediente abierto con motivo del presente procedimiento administrativo se encuentra 
para su consulta en las oficinas de esta Agencia. sita en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en 
la Montaña, alcaldía Tlalpan. código postal 14210, Ciudad de México. 
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Expediente No. ASEA/USIVl(DGSIVC-EC/045.02/PA-051/2022 
Oficio No. ASEA/USIVl(DCSIVC-AL/3576/2022 

De igual forma. se hace de su conocimiento que el día 30 de julio de 2021 se publicó en el Diario Oficial 
de la Federación el "ACUERDO que modifica por segunda ocasión et diverso por el que se hace del 
conocimiento del público en general las medidas que se establecen para coadyuvar en la disminución de 
la propagación del coronavirus COVID-19, así como los días que serán considerados como inhábiles para 
efectos de los actos y procedimientos administrativos substanciados por la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales y sus órganos administrativos desconcentrados. con las excepciones que 
en el mismo se indican, publicado el 25 de enero de 2021", a través del cual se establece en el Articulo 
Décimo. Una vez que mediante publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, se haga del 
conocimiento que el Semáforo Epidemiológico de dicha entidad federativa se encuentre en color VERDE. 
a partir del día siguiente hábil a que ocurra. para efecto de los procedimientos, trámites y servicios. que, 
en ejercicio de sus atribuciones, realizan las distintas unidades administrativas de la Secretaria de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. incluyendo a sus órganos administrativos desconcentrados, se dará 
la atención al público en un horario de las 10:00 horas a las 14:00 horas de los días lunes, martes. miércoles 
y jueves, en el Área de Atención al Regulado y la Oficialía de Partes de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

De la misma manera. a través del Septuagésimo Noveno Aviso por el que se da a conocer el color del 
Semáforo Epidemiológico de la Ciudad de México, así como las Acciones de Protección a la Salud que 
deberán observarse derivado de la Emergencia Sanitaria por COVID-19. publicado en la Gaceta Oficial de 
la Ciudad de México el día 15 de octubre de 2021. la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México. con las 
facultades que tiene conferidas, en el punto PRIMERO estableció que el Comité de Monitoreo de la 
Ciudad de México. con base en los datos epidemiológicos. principalmente por ·la ocupación hospitalaria 
de casos sospechosos o confirmados de COVID-19 en la Ciudad de México. determinó que el color del 
Semáforo Epidemiológico de la Ciudad de México cambia a VERDE. 

SÉPTIMO. Se hace de su conocimiento que los datos personales recabados por este órgano 
Administrativo Desconcentrado. serán protegidos y tratados conforme a lo dispuesto en el articulo 113 
fracción r de la, Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. en estricta relación con lo previsto en los numerales l. 4 
y 6 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, con la finalidad 
de garantizar que la información que pueda ser considerada confidencial, como lo pueden constituir 
datos personales como el nombre. dirección. dirección de correo electrónico, identificaciones oficiales. 
números de teléfono. entre otros. serán protegidos en el presente procedimiento administrativo. 
garantizando así a los titulares de dichos datos. el derecho del que goza toda persona a que los datos 
personales que presta u otorga a un sujeto obligado como lo constituye la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos sean resguardados. Por otra parte, 
se hace de su conocimiento la dirección donde el interesado podrá ejercer los derechos de acceso y 
corrección de datos. ubicada en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, Alcaldía 
de Tlalpan, C.P. 14210. Ciudad de México. 

OCTAVO. Se le informa a la VISITADA que este proveido fue emitido en original con firma autógrafa. por 
lo que el presente documento obrará en autos del expediente administrativo en que se actúa, y se 
generará un archivo en formato PDF del original con firma autógrafa. para los fines legales conducentes. 

NOVENO. Con fundamento en los artículos 160, 167 BIS antepenúltimo párrafo y 167 815-4 de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, en relación con el numeral 35 fracción II de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, notifiquese el presente proveido a la empresa denominada 
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«: 

SERVICIO INGENIO, S.A. DE C.V., a través de su representante le 
al correo electrónico que fue proporcionado por éste: maxirne que en su 
ocurso de comparecencia presentado en esta Agencia en fecha 30 de mayo de 2022, señaló 
expresamente que las notificaciones se realicen por ese medio; enviándole en formato PDF el original con 
firma autógrafa de la presente resolución. para los efectos legales correspondientes, debiendo acusar de 
recibo la recepción del presente. 

Así lo resuelve y firma el M. en D. Jorge Joel Alcalá Trejo, Director General de Supervisión, Inspección y 
Vigilancia Comercial de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos, Órgano Oesconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales. CÚMPLASE. 

CQJ/SGM/OAQ 



RESOLUCIÓN NÚMERO 425/2023 DEL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA DE LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO 
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA) 

ANTECEDENTES 

l. Que por Oficio número ASEA/USIVI/DCSIVC-AL/4175/2023, de fecha 02 
de octubre de 2023, presentado ante este Órgano Colegiado en misma 
fecha, la Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia 
Comercial (DCSIVC) adscrita a la Unidad de Supervisión, Inspección y 
Vigilancia Industrial (USIVI), informó al Presidente del Comité de 
Transparencia lo siguiente: 

"Me refiero al oficio identificado con el número ASEA/DE/DGAUUT/066/2023, 
de fecha 25 de septiembre del 2023, recibido el mismo dfa de su emisión, en la 
Unidad de Supervisión, inspección y Vigilancia Industrial a la que está adscrita 
esta Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial, por 
virtud del cual se hace del conocimiento el calendario para presentar la 
información que deberá publicarse en el Sistema de Portales de Obligaciones 
(SIPOT}, referente al tercer trimestre del año dos mil veintitrés. 

Por lo anterior, con la finalidad, de que el mencionado Comité que preside, se 
encuentre en posibilidad de confirmar modificar o revocar las 
determinaciones que en materia de clasificación de la información realicen 
los Titulares de las Areas de esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, bajo los supuestos 
de reserva o confidencialidad; lo anterior con el objeto de dar cumplimiento a 
la obligación de transparencia establecida en el artículo 73, fracción /, inciso T 
de la LGTAIP. 

En términos del numeral Trigésimo Octavo, fracción I incisos 7 y 70 de los 
Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, asf como para la elaboración de Versiones Públicas, modificado 
mediante Acuerdos publicados en el Diario Oficial de la Federación del día 29 
de Julio del 2076, me permito aportar, para el caso concreto, los siguientes 
razonamientos que fundan y motivan las secciones reservadas y 
confidenciales de las versiones públicas anexas al presente. 

• Se identifican las partes como confidenciales y reservadas de cada acto 

ASEA 

A. Identificación de los Actos 

,,-;�. 
\' ... ""·j Boulcvard Adolfo Ru1z Cortfnes 4209, Jard,nes en la Montan.1, 14210, Ctud;id de Mex•co 
',.Y Teléfono: 55 9126 Ol 00 wwwgob.mx/,>sca 
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Folio de Registro Fecha de No. Pógina No. De No. De correos 
de Audiencia Audiencia Nombres testados 

testados 
043/06/.202.3 3 de julio de 2023 1 2 2 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 425/2023 DEL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA DE LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO 
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA) 

ASEA 

029/06a023 4 de julio de 2023 7 2 2 

OSq/�023 4 de julio de 2023 7 2 2 

047/05/2023 5 de julio de 2023 1 1 1 

052/06a023 6 de julio de 2023 7 3 3 

055/05/2023 6 de julio de 2023 1 2 2 
012/06a023 
024/06a023 
033/06a023 10 de julio de 2023 1 3 3 

020/�023 11 de julio de 2023 1 3 3 

04q/�023 12 de julio de 2023 1 1 1 

03q/�023 14 de julio de 2023 1 1 1 

044/05/2023 18 de julio de 2023 1 3 3 

25/07/2023 21 de julio de 2023 1 2 2 

050/06a023 23 de julio de 2023 1 3 3 

053/06a023 25 de julio de 2023 1 3 3 
27/07/2023 
12/07/2023 14 de agosto de 1 3 3 

2023 
17/07/2023 14 de agosto de 1 1 1 

2023 
Oq/08/2023 5 de septiembre 1 o o 

de2023 
33/08/2023 12 de septiembre 1 3 3 

de2023 
42/08/2023 12 de septiembre 1 1 7 

de2023 
27/08/2023 14 de septiembre 1 2 2 

de2023 

Fundamento Legal. 

Con fundamento en los artículos 6° CPEUM; 716, primer párrafo de lo LCTAIP; 
Numero/ Trigésimo Octavo, fracción I inciso 7 y 70 de los Lineamientos Cenero/es 
en materia de e/osificación y dese/osificación de lo información, ost como poro lo iL 
elaboración de versiones públicos. r: 

Razones y Circunstancias 

Boulevard Adolfo Au1z Cortlncs 4209, Jardines en la Montaña, 14210, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 91 26 01 00 www.gob mx/asc.J 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 425/2023 DEL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA DE LA AGENCI.A NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO 
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA) 

En razón de tratarse de información concerniente a datos personales, tal como el 
nombre de un particular y como la dirección de correo electrónico de un 
particular identificable e identificables." {SIC} 

11. Que por Oficio número ASEA/USIVI/DGSIVC-AL/4176/2023, de fecha 02 
de octubre de 2023, presentado ante este órgano Colegiado en misma 
fecha, la DGSIVC adscrita a la USIVI, informó al Presidente del Comité de 
Transparencia lo siguiente: 

"Se hace referencia a las obligaciones de Transparencia previstas en la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y /os Lineamientos Técnicos 
Generales para la publicación, Homologación y estandarización de las 
obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 
de la Ley Cenera/ de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que 
deben difundir los sujetos obligados en los Portales de internet y en la 
Plataforma Nacional de Transparencia. 

Al respecto, con fundamento en las atribuciones conferidas a esta Dirección 
General, en el artículo 38 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos, así como en lo establecido en los artículos 700 tercer párrafo, 
706, fracción 111, y 176 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Púbica, me permito solicitar ese H. Comité someta a 
consideración, la aprobación de las versiones públicas de las resoluciones de 
/os expedientes que a continuación se listan, lo anterior con la finalidad de dar 
cumplimiento a la fracción XXXVI del artículo 70 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, el cual refiere a "Las 
resoluciones y laudos que se emitan en procesos o procedimientos seguidos 
en forma de juicio", 

l EXPEDIENTE 

ASEA/USIVI/DCSIVC-TC/ACINC· 
047/2021 

ASEA/USIVI/DCSIVC· 
DC/045.02/SIS0-1.3.J/2022 

EXPEDIE� TE 

-------------A-S- EA/i-us-,- v1/'DGSIVC· 
ASEA/USIVI/DGSIVC-EG/PA-017/2021 EG/04S.02/SIS0·195/2022 

ASEA!USIVI/DGSIVC·DC/SIS0- 
11�020 

ASEA/USIVI/OGSIVC-DC/PA· 
141/2021 

ASEA/USIVI/DGS/VC-DC/045.02/PA· ASEA/USIVI/DGSIVC·DC/045.02/PA· 
005/2023 004/2023 

EXPEDIENTE 

ASEA/USIVI/DGSIVC·EG/045.02/PA· 
051/2022 
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RESOLUCIÓN NÚMERO �25/2023 DEL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA DE LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO 
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA) 

Las resoluciones contenidas en dichos expedientes contienen información 
que se encuentra en los supuestos de confidencialidad señalados por el 
artículo 173 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 176, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información que a la letra indican: 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Artículo 173. Se considero información confidencial: 

l. La que contiene datos personales concernientes o uno persona físico 
identificada o identificable; 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Artículo 116. Se considera información confidencial lo que contiene datos 
personales concernientes o uno persona identificado o identificable. 

Lo información confidencial no estará sujeto o temporalidad alguno y sólo 
podrán tener acceso o ello /os titulares de lo mismo, sus representantes y /os 
Servidores Públicos facultados poro ello. 

Se considero como información confidencial: los secretos bancario, fiduciario, 
industrio/, comercio/, fiscal, bursátil y postal, cuyo titularidad correspondo o 
particulares, sujetos de derecho internacional o o sujetos obligados cuando no 
involucren el ejercicio de recursos públicos. 

Asimismo, será información confidencial aquella que presenten los 
particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan el derecho o ello, de 
conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 

En este sentido, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 173 fracción I 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así 
como el numeral Trigésimo OCTAVO fracción I de los "Lineamientos Generales 
en materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como 
para la elaboración de versiones públicas': mismo que es aplicable artfculo 176 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información pública, � 
solicita la aprobación de tas versiones públicas de los expedientes antes 
referidos, por contener la siguiente información: 

ASEA 

Datos Motivación Fundamentación 
clasificados 

2023 •ª•" .� Francisco 
Vlll-A 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 425/2023 DEL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA DE LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO 
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA) 

Nombre de 
particulares 

El nombre es un atributo de la 
personalidad, esto es la manifestación 
del derecho a la identidad y razón que 
por sí misma permite identificar a una 
persona físico, dado lo anterior el nombre 
de personas que no estén ejerciendo 
actos de autoridad, ni recibiendo 
recursos públicos es un dato personal. 

Correo 
electrónico 

conformado 
con nombres 
de personas 

físicas 

Hace referencia a información personal 
relativa al sitio electrónico en el que uno 
persona física identificada recibe y envío 
información de carácter privado y estó 
referenciado a un dominio concreto que 
podría hacer identificable a su titular, sin 
soslayar que se conformo con datos 
personales referentes al nombre. 

Firma de 
particulares 

Ocupación o 
profesión 

La misma se compone de una serie de 
signos gróficos, lo cual es creada 
conscientemente por una persona, que 
además externa su voluntad en la 
realización de algún trámite o negocio, 
con la que se obliga o acepta 
prerrogativas o derechos y que 
generalmente se plasmo sobre el 
nombre y apellidos de lo persona, lo cual 
permite que el individuo sea identificado 
o identificable. 

La profesión de una persono físico 
identificada también constituye un dato 
persono/ que, incluso, podrfo reflejar el 
grado de estudios, preparación 
académica, preferencias o ideología; 
cuando éste no reviste el carácter de 
representante legal de lo persona que 
actúa, es contratante o demandante. 

Artículo 113 
fracción t. de la 
Ley Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información 
Pública. 

Trigésimo octavo 
fracción l, de los 
Lineamientos 
generales en 
moterio de 
clasificación y 
dese/osificación 
de la 
información, asf 
como para la 
elaboración de 

2023 . .. " . .-.,; Francisco 
VIll-A 

versiones 
Que en su Resolución RRA 1024/16, el /NA/ públicas. 
determinó que lo credencial para votar 
contiene diverso información que 
configura el concepto de doto personal 
previsto en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a lo Información 
Pública, al estar referido a personas 
físicos identificados, toles como la fecha 
de vigencia. 

Vigencia de 
Credencial 
poro votar 

,",<· \-4¡,..,(i Boulevard Adolfo Ruiz Cortlnes 4209, Jardines en la Montana, 14210, Ciudad de México. 
"·y cl6fono: 55 9126 01 00 www.gob.mx/asea 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 425/2023 DEL COMIT� OE 
TRANSPARENCIA DE LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO 
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA) 

Domicilio 
particular 

Atributo de uno persono física, que 
denoto el lugar donde reside 
habitualmente Y. en ese sentido, 
constituye un doto personal. 

Medidos y 
colindoncios 

delo 
parcelo 

Los medidas y colindoncios de lo parcelo, 
daría cuento de los característicos de un 
bien inmueble que se encuentra dentro 
de lo esfera patrimonio/ de uno 
persono flsico o moral. Derivado de lo 
anterior, se advierte que esto 
información, constituye información 
relocionodo con el patrimonio de uno 
persono moral o flsico y únicamente 
incumbe o su titular o personas 
autorizados poro el acceso o consulto de 
lo mismo; en ese sentido, se estimo 
procedente lo clasificación de este doto 
como confidencial. 

Clave 
alfanumérico 
en Credencial 

de Elector 
{clave de 
elector) 

Composición alfanumérico compuesto 
de caracteres, que hocen identificable a 
uno persono físico, que se conformo por 
los primeros letras de /os apellidos, año, 
mes, 

día de nacimiento de su titular. 

Lo anterior con el objeto de dar cumplimiento a las Obligaciones que en 
materia de Transparencia deben cumplir los sujetos obligados de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública." (Sic) 

CONSIDERANDOS 

Que este Comité de Transparencia es competente para confirmar, 
modificar o revocar la clasificación de información que realicen los titulares 
de las Áreas de la ASEA, en los términos que establecen los artículos 65, 
fracción 11, 102, primer párrafo y 140, segundo párrafo de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); 44, fracción 11, 103 /" 
primer párrafo y 137, segundo párrafo de la Ley General de Transparencia y� 
Acceso a la Información Pública (LGT AIP). 

� 

,( 2023 
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11. 

111. 

IV. 

v. 

VI. 

Que el articulo 106, fracción 111 de la LGTAIP, establece que la clasificación 
de la información se llevará a cabo en el momento en que se generen 
versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en dicha Ley. 

Que el artículo 113, fracción I de la LFTAIP y el artículo 116, primer párrafo de 
la LGTAIP establecen que se considera información confidencial la que 
contiene datos personales concernientes a una persona física identificada 
o identificable. 

Que el artículo 117, primer párrafo de la LFTAI P y el artículo 120, primer 
párrafo de la LGTAIP establecen que para que los sujetos obligados puedan 
permitir el acceso a información confidencial requieren obtener el 
consentimiento de los titulares de la información. 

Que el Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, 
así como para la Elaboración de Versiones Públicas, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 15 de abril del 2016, se establece que se considera 
como información confidencial, los datos personales en términos de la 
norma aplicable. 

Que en relación a los documentos descritos en los oficios señalados en el 
apartado de Antecedentes, la DGSIVC, en cumplimiento a las obligaciones 
de transparencia señaladas en la LFTAIP y en la LGTAIP, remitió las 
versiones públicas de las mismas, las cuales, contiene datos personales, 
mismos que se detallan en el cuadro abajo inserto, al respecto este Comité 
considera son datos personales concernientes a una persona física, a través 
de los cuales puede ser identificada o identificable, por lo que se actualiza 
el supuesto previsto en los artículos 113, fracción I de la LFTAIP y 116, primer 
párrafo de la LGTAIP, aunado a que requieren el consentimiento de los 
titulares de la información, para permitir el acceso a la misma, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 117, primer párrafo de la 
LFTAIP y 120, primer párrafo de la LGTAIP, lo anterior sustentado en las 
Resoluciones RRA 12621/20 y RRA 4313/22, emitidas por el Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos �l Personales (INAI) como se expone a continuación: 

(.\) 
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Datos Personales Motivación 

Domicilio 
persona física 

de 

Que en su Resolución RRA 4313/22. emitida en contra de la ASEA, 
el INAI determinó que el domicilio, en términos del artículo 29 del 
Código Civil Federal, es el lugar en donde reside habitualmente una 
persona física; en este sentido, constituye un dato personal y, por 
ende, confidencial. ya que incide directamente en la privacidad de 
personas físicas. y su difusión podría afectar la esfera privada de las 
mismas. Por consiguiente, dicha información es confidencial y sólo 
podrá otorgarse mediante el consentimiento expreso del titular de 
dicho dato personal, en términos del artículo 113, fracción I de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Que en la Resolución RRA 4313/22, emitida en contra de la ASEA, 
el INAI determinó que el derecho civil establece que el nombre es 
un atributo de la persona que lo individualiza, lo identifica o lo hace 
identificable frente a los demás, es un signo de identidad que 
incluso como sujeto de la relación jurídica encuentra expresión 
distintiva en el mundo del derecho; por medio de él, los efectos de 
la relación jurídica se hacen recaer de manera precisa en el sujeto 
a quien designan. 

Nombre de persona 
física 

El nombre es absoluto pues es un atributo de la persona física que 
la identifica de los demás, es un elemento básico para su 
identificación pues permite ubicar a la persona en un hecho o 
situación en particular. 

En ese sentido, resulta dable arribar a la conclusión de que el 
nombre es uno de los atributos de la personalidad y la 
manifestación principal del derecho subjetivo a la identidad, en 
virtud de que el nombre per se es un elemento que hace a una 
persona física identificada o identificable. 

En consecuencia, se considera procedente la confidencialidad del 
nombre de una persona física, con fundamento en el artículo 113, 
fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública 

2023 .. ....... -..,, Francisco 
Vll!-A 

Correo electrónico 
de persona física 

Que en su Resolución RRA 4313/22, emitida en contra de la ASEA. 
el INAI determinó que el correo electrónico es un servicio de red 
que permite a los usuarios enviar y recibir mensajes y archivos 
rápidamente (también denominados mensajes electrónicos o /-- 
cartas electrónicas) mediante sistemas de comunicación 
electrónicos. ¿ 

�������������� 
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De tal forma, una dirección de correo electrónico es un conjunto 
de palabras que constituyen una cuenta que permite el envío 
mutuo de correos electrónicos. Bajo esa óptica, dicha dirección es 
privada y única ya que identifica a una persona como titular de la 
misma pues para tener acceso a ésta se requiere un nombre de 
usuario, así como una contraseña, por tanto, nadie que no sea el 
propietario puede utilizarla. 

Bajo tales consideraciones, es posible colegir que las cuentas de 
correos electrónicos pueden asimilarse al teléfono o domicilio 
particular, cuyo número o ubicación respectivamente se considera 
como un dato personal, toda vez que es otro medio para 
comunicarse con la persona titular del mismo lo que la hace 
localizable. Por consiguiente, se trata de información de una 
persona física identificada o identificable que, al darse a conocer, 
afectaría su intimidad. 

En virtud de lo anterior. la cuenta de correo electrónico particular 
constituye un dato personal confidencial; por tanto, su difusión 
vulneraría el derecho a la protección y salvaguarda de información 
relativa a la vida privada, adicionalmente, de dar a conocer las 
cuentas de correos electrónicos de particulares se podrían llevar a 
cabo actos de molestia, lo que implicaría una violación a los 
derechos consagradas en los artículos 6º y 16 Constitucionales. 

En virtud de lo anterior, la cuenta de correo electrónico constituye 
un dato personal confidencial, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública. 

Firma de persona 
física 

Que en su Resolución RRA 4313/22. emitida en contra de la ASEA, 
el INAI determinó que la firma autógrafa o, en su caso, la rúbrica 
puede ser entendida como aquella que plasma o traza una persona 
en un documento con su puño y letra. En ese sentido. para la Real 
Academia Española, la firma es el nombre y apellido o título que 
una persona escribe de su propia mano en un documento para 
darle autenticidad o para expresar que aprueba su contenido. 

Así, la firma puede definirse como una marca o signo hecho por un 
individuo en un instrumento o documento para significar el 
conocimiento, aprobación, aceptación o adjudicación de una 
obligación. En otras palabras, se trata de un signo gráfico propio de 
su titular, que por lo general se asienta para manifestar o expresar 
confo,m;dad con el conten;do del documento, po, lo que ,e� l 

.�'.¡>. 
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asienta por el interesado al momento de concretar un trámite o al 
realizar algún otro acto que requiera su voluntad. 

En esta tesitura, la firma o, en su caso, la rúbrica, son consideradas 
como un atributo de la personalidad de los individuos en virtud de 
que, a través de éstas, se puede identificar a una persona; derivado 
de ello, se concluye que se trata de un dato que debe ser 
clasificado como confidencial. 

En consecuencia, se concluye que resulta procedente la 
clasificación, respecto de la firma o rúbrica de particulares - 
distintos a los representantes legales-: ello, por actualizarse lo 
previsto en el artículo 113, fracción I de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Que en su Resolución RRA 12621/20, emitida en contra de la 
SEMARNAT. el INAI determinó que el artículo Sº de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, que consagra el derecho 
al libre ejercicio de las profesiones, establece en su segundo 
párrafo que la ley determinará en cada entidad federativa. cuáles 
son las profesiones que necesitan título para su ejercicio, los 
requisitos para obtenerlo y las autoridades facultadas para 
expedirlo. 

En este sentido, los artículos 2 y 3 de la Ley Reglamentaria del 
artículo Sº Constitucional, relativo al ejercicio de las profesiones en 
la Ciudad de México, dispone lo siguiente: 

Profesión u 
Ocupación de 
persona física 

ARTÍCULO 2º. Las leyes que regulen campos de acción 
relacionados con alguna rama o especialidad profesional. 
determinarán cuáles son las actividades profesionales que 
necesitan título y cédula para su ejercicio. 
ARTÍCULO 3º. Toda persona a quien legalmente se le haya 
expedido título profesional o grado académico equivalente, 
podrá obtener cédula de ejercicio con efectos de patente, 
previo registro de dicho titulo o grado. 

De los preceptos antes citados, se advierte que cualquier persona 
puede dedicarse a la profesión que prefiera mientras ésta sea lícita, 
es decir, permitida por la ley. Asimismo, mediante las leyes, se 
determinará cuáles son las profesiones que necesitan titulo para su 
ejercicio, los requisitos para obtenerlo, así como las autoridades 
facultadas para expedirlo. En este sentido, toda vez que la misma !"' 
se vincula con la voluntad de un titular de ejercer en determinado ts campo profesional y no se relaciona con servidores públicos, se .______..._____----"-----'-------' 
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ASEA 

Fecha de vigencia, 
Año de registro y 
año de emisión 
(Credencial para 
votar) de persona 
física 

Medidas y 
colindancias de la 
parcela, 
información 
patrimonial de 
persona física 

Clave alfanumérica 
en Credencial de 
Elector (clave de 
elector) 

estima que los datos consistentes en la profesión u ocupación 
resultan ser de carácter confidencial en términos del artículo 113, 
fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
Que en su Resolución RR.A 12621/20, emitida en contra de la 
SEMARNAT, el INAI determinó que los datos contenidos en la 
credencial para votar referentes al año de registro, año de emisión 
y fecha de vigencia permiten conocer, el año en que el individuo 
se convirtió en elector y la fecha en que deja de tener validez su 
credencial, lo cual se relacionada de manera directa a la esfera 
privada de la persona, al estar relacionados los mismos a ejercer su 
derecho al voto, por lo que, es información confidencial, en 
términos de lo dispuesto por el artículo 113, fracción I de la Ley de 
la Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
El patrimonio de una persona física es un dato personal, dado que 
consiste en el conjunto de relaciones jurídicas activas y pasivas que 
pertenecen a una persona y son estimables económicamente, es 
decir, el patrimonio está constituido por la masa de bienes, activo 
y pasivo, unida al titular en su condición de persona, que se traduce 
en que sus ingresos, que constituyen un dato económico que 
pertenece a la intimidad de las mismas. 

En este sentido, la información correspondiente a los datos 
patrimoniales de persona física, tienen el carácter de confidencial 
ya que la misma solo atañe a su titular, por lo que, este Comité 
considera necesario clasificarlos como datos personales, ya que los 
mismos se encuentran estrechamente relacionados con el 
patrimonio de una persona física particular. 

En virtud de lo anterior, los datos señalados constituyen un dato 
personal, con fundamento en los artículos 116, primer párrafo de la 
LGTAIP, artículo 113, fracción I de la LFTAIP, aunado a que requieren 
el consentimiento de los particulares para permitir el acceso al 
mismo. 
Que en su Resolución RRA 12621/20, emitida en contra de la 
SEMARNAT, el INAI determinó que la clave de elector es una clave 
de registro que se compone de 18 caracteres y se conforma con las 
primeras letras de los apellidos, año, mes, día, sexo, clave del 
estado en que su titular nació y una homoclave interna de registro; 
derivado de lo cual, la clave referida ha sido considerada por el 
Pleno del INAI como dato personal objeto de confidencialidad, en ;< 
términos de lo dispuesto por la fracción I, del artículo 113, de la Ley 
Federal de Transparenda y Acceso a la Información Públóca ,5 r 
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VII. Que en los Oficios números ASEA/USIVI/DGSIVC-AL/4175/2023 y 
ASEA/USIVI/DGSIVC-AL/4176/2023, la DGSIVC manifestó que los 
documentos sometidos a clasificación de información, contienen datos 
personales clasificados como información confidencial consistente en 
nombre, firma, domicilio, vigencia de credencial para votar, clave de 
elector, medidas y colindanclas de la parcela (datos patrimoniales) 
ocupación o profesión y correo electrónico, todos de personas físicas, lo 
anterior es así ya que éstos fueron objeto de análisis en las Resoluciones 
RRA 12621/20 y RRA 4313/22, ambas emitidas por el INAI, mismos que se 
describieron en el Considerando que antecede, en los que se concluyó que 
se trata de datos personales. 

Con base en lo expuesto en los Considerandos que anteceden, este Comité de 
Transparencia analizó la clasificación como confidencial de la información 
referida en el apartado de Antecedentes, relativa a datos personales, lo anterior 
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 113, fracción I y 117, primer 
párrafo de la LFTAIP; 116, primer párrafo y 120, primer párrafo de la LGTAIP; en 
correlación con el Lineamiento Trigésimo octavo, fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
como para la Elaboración de Versiones Públicas; por ello, se emiten los 
siguientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se confirma la clasificación de información confidencial señalada en 
el apartado de Antecedentes, de conformidad con lo expuesto en la parte 
Considerativa de la presente Resolución por tratarse de datos personales como 
lo señala la DGSIVC, lo anterior con fundamento en lo establecido en los 
artículos 113, fracción 1, 117, primer párrafo de la LFTAIP; 116, primer párrafo y 120, 
primer párrafo de la LGTAIP; y, del Sexagésimo segundo, inciso b) de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas modificado 
mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación el 29 de julio del 2016. 

2023 
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VILLA 

SEGUNDO.- Se instruye al Secretario Técnico del Comité de Transparencia a 
notificar por medio electrónico, la presente Resolución a la DGSIVC adscrita . a la L USIVI y a la Unidad de Transparencia de la ASEA. Se aclara que la Unidad _ 
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Administrativa deberá publicar en el sistema denominado "Plataforma Nacional 
de Transparencia" la versión pública que por medio de la presente se aprueba 
de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 111 de la LGTAIP; así como lo previsto en 
el Lineamiento Noveno de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas. 

gon Méndez. 
¡/ lnter de Control en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

de Transparencia de la ASEA. 

f"'D>-.� ... eth Soto Arreguin. 
Coordt�do a de Archivos en el Comité de Transparencia de la ASEA. 
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